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ASUNTO: Invitación para la Licitación Simplificada Menor 
Quinta Sesión Ordinaria, Ingresos Propios 

Asunto 3, Primera Ocasión 
Consolidado de Requisiciones DIF-REQ-1996-2022 Y DIF-REQ-1998-2022 

S AGROPECUARIOS il/ :r J 
Da1�1 z
R.J·.C. 

 -(!? 
5 T E L - l.  t.  

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la Licitación Simplificada 
Menor, Primera Ocasión que se efectuará el día 24 de mayo de 2022 a las 10:00 horas, con cargo a la 
partida presupuesta! 44113.-Cooperaciones diversas, detallado en el Consolidado de requisiciones: 
DIF-REQ-1996-2022 Y DIF-REQ-1998-2022 con fundamento en los Artículos 22, Fracción 1 1 1  y 36, 

Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de 
Tabasco y Artículo 40, Fracción 11 y 41, Fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en relación al Artículo 9 del 
Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el Periódico Oficial el 21 de diciembre de 
2021, para lo cual se deberá presentar las ··propuestas y documentación legal conteniendo lo 
siguiente: 

/ 

INFORMACIÓN GENERAL 
/ 

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente: 
Uno que contenga la PRqPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica} y el otro la PROPUESTA 
ECONÓMICA, mismos cue deberán contener en la parte exterior, una _hoja rnernbretada de la 
empresa pegada en cada sobre que deberá indicar : tipo de propuesta, numero de requisición, 
nombre y domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa deIa persona física, administrador único, 
representante legal/o quien se acredite con poder especial paraefectos de procedimientos de esta "' 

\ 

\ 

\ 

\ 

' 
1 

/ I 
t \ 

\ 
\ 

naturaleza y, sello
1
de la empresa. 

/ ./ , .. l 

Los escritos soliciiados deberán dirigirse al M:Á. Gi{stavo A�tllano Lastra, Presidente del Comité de 
Compras del Mu�icipio de Centro, Tabasc6. /' 

/ / ! 

Se hace mencijn que el H. Avuntamiento del Centro, Tjbasco, se sujeta al Código de Ética de los 
Servidores Púb l icos de la AdministratiólPública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores 
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EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR: 

l. DOCUMENTACIÓN LEGAL 

Fuera del sobre 
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la 

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación. 
{Si la convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de 

descalificación). 

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO 
vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado 
de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. {Sí la 

convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de 

descalifícacíón). 

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de 
la sesión. 

No pr°esentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no 
serán consideradas para su apertura y revisión. 

Dentro del sobre 

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos 
y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente 
en las causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción IV del Código Fiscal de 
la Federación y 52_ BIS, Fracción IV del Código Fiscal del Estado de Tabasco. 

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene 
créditos fiscales y/o determinados. 

e) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de 
Centro, contemplando alguno de los rubros según los lotes de los anexos a cotizar, conforme a la 
tabla siguiente: 

ANEXO RUBRO 

Al 039. Herramientas, accesorios ferreteros, tlapalería, talabarterías. 
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ANEXO RUBRO 

A2 
047. Línea blanca, utensilios, aparatos electrodomésticos, reparación y 
mantenimiento. 

A3 23. Insumos agropecuarios y alimentos balanceados. 

A-4 016 .  Equipos de seguridad industrial y uniformes 

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de Identificación Fiscal, 

emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del 

registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1). 

e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente 

documentación: 

Persona física Persona jurídico colectiva 

• Acta de Nacimiento 
• Constancia de situación fiscal {no 

mayor a 30 días). 
• Identificación oficial vigente 

(credencial para votar expedida por 
el INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía, pasaporte. 

• Comprobante de domicilio no mayor 
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

• Acta Constitutiva y todas sus 
modificaciones. Remarcar con color 
fosforescente: 
Razón social, objeto social relativo al rubro, 
capital social, autoridad de quien 
administre la sociedad, poderes, 
atribuciones y socios. 

• Poder Notarial del representante legal, 
en caso de que no se desprenda del 
acta constitutiva. 

• Constancia de situación fiscal (No 
mayor a 30 días). 

• Identificación oficial vigente 
(credencial para votar expedida por el 
INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía o pasaporte) del 
representante legal de la empresa 

• Comprobante de domicilio no mayor a 
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra 

en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 

Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2). 
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g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa 
con experiencia de dos años en el rubro solicitado. 

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer 
cualquier tipo de notificación. 

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo 
44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 3). 

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción IX y último 
párrafo de la Ley General de Responsabil idades Administrativas. (anexo 4). 

11. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en 
papel membretado de la empresa, con sello y firma autógrafa del licitante, conteniendo los 
siguientes requisitos: (Anexo 5) 

• Número de requisición (es) 
• Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, 

cantidad, unidad, descripción solicltada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a 
cotizar. {Anexo Al, Anexo A2 y Anexo A3) 

• En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS". 
• Cotizarse en idioma español. 

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que: 
1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas 

que se describen en las requisición (es) o solicitud de servicio. 
2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier defecto de fabricación, diseño, 

especificaciones o vicios ocultos. 
3. Tiene la capacidad para proporcionar capacitación, existencia de refacciones, 

instalaciones y equipo adecuado, así como personal competente para brindar los 
servicios o los bienes ofertados. 

Lo anterior, cpn fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6). 

1 1 1 .  DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA 
a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los 

siguientes requisitos: 

• Número de requisición (es) 
• Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca 
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• Precios Unitarios sin IVA 

• Importe total por lote 

• Especificar el Subtotal, IVA y el monto total de la propuesta 

• Cotizar en Moneda Nacional y en Idioma Español 

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (anexo 7) 

b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y 

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá 

incluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO 

EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con 

un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el Impuesto al Valor 

Agregado (IVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no 

deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente 

firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8). 

los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán 

devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del 

mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas 

correspondientes. 

e) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de 

licitación y hasta la entrega finalde los bienes a entera satisfacción del área usuaria. 

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (anexo 9). 

• Tiempo de entrega 

• Lugar y forma de entrega 

• Condiciones de pago 

• Tiempo de garantía 

e) Presentar en medlornagnét lco preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel 

a dos decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio. 

OBSERVACIONES: 

• El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será 

motivo de descalificación. 

• De conformidad con los Artículos 7, 38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamlentos y Prestación deServlcios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva 

el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia 

presupuesta ! o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación. 

• La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, 

conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor. 
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• Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado 
deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del 
Centro, por un importe mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el Impuesto al 
Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida. 
Con fundamento en los Artículos 31 fracción I y 1 1 1  y 32 fracción 1 1 1  de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los 
supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• La Convocante ap l icará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máx ima de la 
ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el  pedido o contrato, una 
pena convenc ional equiva lente al 5 al mil lar sobre el importe de los bienes no entregados 
por cada día natural de la demora .  La sanción no excederá del monto de la garantía de 
cump l im iento del pedido o contrato y será determinada en función de los b ienes o servicios 
no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del 
Reglamento de la misma Ley. 

• Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de 
esta l ic itación serán generados por la Convocante, el licitante que resulte adjudicado los 
firmará en un plazo máx imo de 20 días hábi les contados a partir de la fecha en que se 
hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación. 

I 

• Las propuestas deberán.entregarse a más tardar el día 23 de mayo del año en curso, a las 
13:00 horas en las ofici�as de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de 
Administración , planta alta del Palacio Municipa l ,  en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000; 

, 

teléfonos 9933177425 y 9933103232 extensión 1147. 

/ .  

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted, / 
f 
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/ 
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TORRES BÁTIZ /t/e¿f'o / � Villahermosa, Tabasco a 13 de mayo de 2022 

•{:.'.?;''};:. ;'.¿: , vitación para la Licitación Simplificada Menor 
•· '" ·'' , 1 1 1  .  Quinta Sesión Ordinaria, Ingresos Propios 

�,�.;: · P$1131( l 

-,·:0: ••• ' . 1 :  -, 'r.eri • Asunto 3, Primera Ocasión 
t, • ..:::,•· • 

e;,.,,!:)_ Consolidado de Requisiciones DIF-REQ-1996-2022 Y DIF-REQ-1998-2022 
/ "  o.r ª·� 

TORRES BATIZ DEL GOLFO, S.A. DE C.V. 
AV. 27 DE FEBRERO 1402 INT L-C, COL. GIL Y SAENZ (EL ÁGUILA) 
TEL.9931310472,C.P.86080,CENTRO, TABASCO 

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la Licitación Simplificada 
Menor, Primera Ocasión que se efectuará el día 24 de mayo de 2022 a las 10:00 horas, con cargo a la 
partida presupuesta! 44113.-Cooperaciones diversas, detallado en el Consolidado de requisiciones: 
DIF-REQ-1996-2022 Y DIF-REQ-1998-2022 con fundamento en los Artículos 22, Fracción 1 1 1  y 36, 
Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de 
Tabasco y Artículo 40, Fracción 11 y 41, Fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado .. de Tabasco, en relación al Artículo 9 del 
Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el Periódico Oficial el 21 de diciembre de 
2021, para lo cual se deberá presentar las 'propuestas y documentación legal conteniendo lo 
siguiente: 

/ 

1 

\ 
\ 
\  

\ 

INFORMACIÓN GENERAL 
/ 

// 
Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente: 
Uno que contenga la PRqPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA 
ECONÓMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja-rnembretada de la 
empresa pegada en cada sobre que deberá indicar :  tipo de propuesta, numero de requisición;··� -, 
nombre y domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa dela persona física, administrador único, ·," 
representante lega)/o quien se acredite con poder especial .. par

7
áefectos de procedimientos de esta 

naturaleza y, sello .de la empresa. , / 
! - :  ,· ! 

J ,· ,/ / 

Los escritos solicifados deberán dirigirse al Mi .. G�tavo A��llano Lastra, Presidente del Comité de 
Compras del Muhicipio de Centro, Tabascd . .  /  ¡· 

1 • / 

j / / 

Se hace mención que el H. AyuntamiÍntldel Centro, T.fbasco, se sujeta al Código de Ética de los 
Servidores Púb)icos de la Administración'Públ ica Estatal, ril ismos que rigen el actuar de los servidores 
públicos. ¡ / Í ! 

/ ¡  1  

/  !  \  
¡  !  \  

¡  1  
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Lo
s e
sp
ac
ios
 qu
e s
e e
nc
ue
nt
ra
n c
ub
ier
to
s c
on
 re
cu
ad
ro
s c
olo
r n
eg
ro
 co
nt
ien
en
 in
fo
rm
ac
i·n
 cl
as
ifi
ca
da
 co
mo
 pe
rs
on
al,
 po
r l
o q
ue
 co
n f
un
da
me
nt
o e
n e
l a
rt²
cu
lo 
3 
fra
cc
i·n
 XI
II 
Y 1
24
 de
 la
 Le
y d
e T
ra
ns
pa
re
nc
ia 
y 

Ac
ce
so
 a 
la 
Inf
or
ma
ci·
n P
¼b
lic
a d
el 
Es
ta
do
 de
 Ta
ba
sc
o y
 de
 lo
s L
ine
am
ien
to
s G
en
er
ale
s p
ar
a l
a C
las
ifi
ca
ci·
n y
 D
es
cla
sif
ica
ci·
n d
e l
a i
nf
or
ma
ci·
n, 
as
² c
om
o p
ar
a l
a E
lab
or
ac
i·n
 de
 Ve
rs
ion
es
 P
ub
lic
as
 m
ed
ian
te
 A
ct
a d
e 

Se
si·
n E
xtr
ao
rd
ina
ria
 de
l C
om
it®
 de
 Tr
an
sp
ar
en
cia
 N
o. 
CT
/0
61
/2
02
1, d
e f
ec
ha
 24
 de
 m
ar
zo
 de
 20
22
, la
s p
ar
te
s q
ue
 se
 es
t§
 cu
br
ien
do
 so
n: 
NĒ
ME
RO
 TE
LE
FĎ
NI
CO
 FI
JO
 Y/
O 
CE
LU
LA
R,
 C
ĎD
IG
O 
PO
ST
AL
, R
FC
 (P
ER
SO
NA
 FI
JA
),

DO
MI
CI
LIO
 (P
ER
SO
NA
 FĊ
SI
CA
), 
CU
RP
, C
OR
RE
O 
EL
EC
TR
ĎN
IC
O 
PA
RT
IC
UL
AR
, N
OM
BR
E D
E Q
UI
EN
 R
EC
IB
E L
A 
IN
VIT
AC
IĎ
N,
 FI
RM
A 
DE
 Q
UI
EN
 R
EC
IB
E L
A 
IN
VIT
AC
IĎ
N.



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

OE CENTRO 2021-1014 

E 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021-2024 

"2022: Año de Ricardo Flores Mogón, 

precursor de la Revolución Mexicana" 

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR: 

l. DOCUMENTACIÓN LEGAL 

Fuera del sobre 
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la 

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación. 
{Si la convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de 

descalificación). 

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO 
vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado 
de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. {Si la 

convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de 

descalificación). 

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de 
la sesión. 

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no 
serán consideradas para su apertura y revisión. 

Dentro del sobre 

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos 
y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente 
en las causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción IV del Código Fiscal de 
la Federación y 52 BIS, Fracción IV del Código Fiscal del Estado de Tabasco. 

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene 
créditos fiscales y/o determinados. 

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padr ón  de Proveedores del Municipio de 
Centro, contemplando alguno de los rubros según los lotes de los anexos a cotizar, conforme a la 
tabla siguiente: 

ANEXO RUBRO 

A 1 039. Herramientas, .accesorios ferreteros, tlapalería, talabarterías. 
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ANEXO RUBRO 

A2 
047. Línea blanca, utensilios, aparatos electrodomésticos, reparación y 

mantenimiento. 

A3 23. Insumos agropecuarios y alimentos balanceados. 

A-4 0 16 .  Equipos de seguridad industrial y uniformes 

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de Identificación Fiscal, 
emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del 
registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1). 

e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente 
documentación: 

Persona física 
• Acta de Nacimiento 
• Constancia de situación fiscal (no 

mayor a 30 días). - 
• Identificación oficial vigente 

(credencial para votar expedida por 
el INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía, pasaporte.· 

• Comprobante de domicilio no mayor 
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

Persona jurídico colectiva 
• Acta Constitutiva y todas sus 

modificaciones. Remarcar con color 
fosforescente: 
Razón social, objeto social relativo al rubro, 
capital social, autoridad de quien 
administre la sociedad, poderes, 
atribuciones y socios. 

• Poder Notarial del representante legal, 
en caso de que no se desprenda del 
acta constitutiva, 

• Constancia de situación fiscal (No 
mayor a 30 días). 

• Identificación oficial vigente 
(credencial para votar expedida por el 
INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía o pasaporte) del 
representante legal de la empresa 

• Comprobante de domicilio no mayor a 
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

f} Declaración escrita en la q�e manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra 
en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2}. 
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g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa 
con experiencia de dos años en el rubro solicitado. 

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer 
cualquier tipo de notificación. 

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo 
44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. {Anexo 3). 

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción IX y último 
párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (anexo 4). 

1 1 .  DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en 
papel membretado de la empresa, con sello y firma autógrafa del licitante, conteniendo los 
siguientes requisitos: (Anexo 5) 

• Número de requisición (es) 
• Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, 

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a 
cotizar. (Anexo Al, Anexo A2 y Anexo A3) 

• En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS". 
• Cotizarse en idioma español .  

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que :  
1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas 

que se describen en las requis ición (es) o solicitud de servicio. 
2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier defecto de fabricación, diseño, 

especificaciones o vicios ocultos. 
3. T iene la capacidad para proporcionar capacitación, existencia de refacciones, 

insta laciones y equipo adecuado, así como personal competente para brindar los 
servicios o los bienes ofertados. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco {Anexo 6). 

111.  DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA 
a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los 

siguientes requisitos: 

• Número de requisición (es) 
• Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca 
• Precios Unitarios sin IVA 
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Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (anexo 7) 

b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá 
incluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO 
EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con 
un importe mínimo de l 5% del subtotal de la oferta económica, sin inclu ir el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no 
deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente 
firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8). 

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán 
devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del 
mismo; qu ienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas 
correspondientes. 

e) Escrito en el cua l manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de 
licitación y hasta la entrega final de los  b ienes a entera satisfacción del área usuaria . 

d] Documento en pape l membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (anexo 9}. 
• Tiempo de entrega 
• Lugar y forma de entrega 
• Cond iciones de pago 
• T iempo de garantía 

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel 
a dos decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio. 

OBSERVACIONES: 
• El incumplimiento de cua lquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será 

motivo de descalificación. 
• De conformidad con los Artículos 7, 38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva 
el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas· cotizadas, cuando exista insuficiencia 
presupuesta! o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación. 

• La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, 
conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor. 
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• Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado 
deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del 
Centro, por un importe mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el Impuesto al 
Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida. 
Con fundamento en los Artículos 31 fracción I y 1 1 1  y 32 fracción 1 1 1  de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los 
supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la 
ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una 
pena convencional equiva lente al 5 al mi l lar sobre el importe de los bienes no entregados 
por cada día natural de la demora .  La sanción no excederá del monto de la garantía de 
cump l imiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios 
no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de la Ley de 
Adqu is iciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del 
Reg lamento de la misma Ley. 

• Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adqulslclones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios de l  Estado de Tabasco y Art. 53 .. del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de 
esta l ic itac ión serán generados por la Convocante, el licitante que resulte adjudicado los 
firmará en un plazo máx imo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se 
hub iese notificado al licitante el fallo o la adjudicación. 

/  

Las propuestas deberán lntregarse a más tardar el día 23 de mayo del año en curso, a las 
13:00 horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de 

I - Administración, planta alta del Palacio Municipal , en Paseo Tabasco 1401, Tabasco ·2000; 
, 

teléfonos 9933177j25 y 9933103232 extensión 1147. 

Sin otro particu lar, alradezco su part icipación, quedo de Usted.· 1 '  ,  
/  .-' , , 

/ 
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! 
Presidente del 

1 \ 
1 

' 1 

' 

\ 

M. 1 rellano Lastra 
omité e Cbmpras del Muni�ipio de Centro, Tabasco. 

! / 1 

1 1  
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' ' V  ZADORA BARRUETA 
·". .  Villa hermosa, Tabasco a 13 de mayo de 2022 

,· .. El�A NUEL LEON BARRUETA 
RFC: ASUNTO: Invitación para la Licitación Simplificada Menor 

.1:CX) prn Quinta Sesión Ordinaria, Ingresos Propios 
Asunto 3, Primera Ocasión 

GEL rnsolidado de Requisiciones DIF-REQ-1996-2022 Y DIF-REQ-1998-2022 
EMAIL

PEDRO EMANUEL LEÓN BARRUETA 

TEL.

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a part ic ipar en la Licitación Simplificada 
Menor ,  Pr imera Ocasión que se efectuará el día 24 de mayo de 2022 a las 10:00 horas, con cargo a la 
partida presupuesta ! 44113.-Cooperaciones diversas, detal lado en el Consolidado de requisiciones: 
DIF-REQ-1996-2022 Y DIF-REQ-1998-2022 con fundamento en los Artículos 22, Fracción 1 1 1  y 36, 

Segundo Párrafo de la Ley de Adqu is ic iones, Arrendam ientos y Prestación de Servicios del Estado de 
Tabasco y Artículo 40, Fracción 11 y 41, Fracción I del Reglamento de la Ley de Adqu isic iones, 
Arrendam ientos y Prestación de Servicios del Estado. de-Tabasco, en relac ión al Artículo 9 del 
Presupuesto Genera l  de Egresos de l  Estado pub l icado en el Periódico Oficial el 21 de dic iembre de 
2021, para lo cual se deberá presentar las propuestas y documentación legal conteniendo lo 
s iguiente: ,· 

/ 

INFORMACIÓN GENERAL 
/ 

1 
' 

1  
1  

1 
\ t  

\ 

/  

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo s igu iente : 
/ , 

Uno que contenga la PROPUESTA TECN!CA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA 
ECONÓMICA, m ismos «ue deberán contener en la parte exterior, una hoja mernbretada de la 
empresa pegada en cÍda sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de requisición, 

, nombre y domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único, 
representante legayo quien se acredite con poder esJ)ecial para.efectos de procedimientos de esta 

,,. naturaleza y, sello.de la empresa. , 
! . ! 
'  / / J 

Los escritos solic itados deberán dirigirse al M:A. Gú'stavo A��llano Lastra, Presidente del Comité de 
Compras del Muhicipio de Centro, Tabasco. ./ / 

J / / 
' / / 
, / / ' 

Se hace menci ón  que el H. Ayuntamiento del Centro, T�basco, se sujeta al Código de Ética de los 
Servidores Públ icos de la Administraé'ión1Pública Estatal, m ismos que rigen el actuar de los servidores 

'b l '  I  ! / pu ICOS. ¡ / / 

i / / : 
1  •  

\ / / 
\ i ! 
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EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR: 

l. DOCUMENTACIÓN LEGAL 

Fuera del sobre 
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la 

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación. 
(Si la convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de 
descalificación). 

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO 
vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado 
de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. {Si la 
convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de 

descalificación). 

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de 
la sesión. 

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no 
serán consideradas para su apertura y revisión. 

Dentro del sobre 

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos 
y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente 
en las causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción IV del Código Fiscal de 
la Federación y 52 BIS, Fracción IV del Código Fiscal del Estado de Tabasco. 

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene 
créditos fiscales y/o determinados. 

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de 
Centro, contemplando alguno de los rubros según los lotes de los anexos a cotizar, conforme a la 
tabla siguiente: 

ANEXO RUBRO 

Al 039. Herramientas, accesorios ferreteros, tlapalería, talabarterías. 
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ANEXO RUBRO 

A2 047. Línea blanca, utensilios, aparatos electrodomésticos, reparación y 
mantenimiento. 

A3 23. Insumos agropecuarios y alimentos balanceados. 

A-4 O 16.  Equipos de seguridad industrial y uniformes 

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de Identificación Fiscal, 
emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del 
registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1). 

e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente 
documentación: 

Persona física 
• Acta de Nacimiento 
• Constancia de situación fiscal (no 

mayor a 30 días). 
• Identificación oficial vigente 

(credencial para votar expedida por 
el I N E  o  IFE, cédula profesional con 
fotografía, pasaporte., 

• Comprobante de domicilio no mayor 
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

Persona jurídico colectiva 
• Acta Constitutiva y todas sus 

modificaciones. Remarcar con color 
fosforescente: 

Razón social, objeto social relativo al rubro, 
capital social, autoridad de quien 
administre la sociedad, poderes, 
atribuciones y socios. 

• Poder Notarial del representante legal, 
en caso de que no se desprenda del 
acta constitutiva. 

• Constancia de situación fiscal (No 
mayor a 30 días). 

• Identificación oficial vigente 
(credencial para votar expedida por el 
I N E  o  IFE, cédula profesional con 
fotografía o pasaporte) del 
representante legal de la empresa 

• Comprobante de domicilio no mayor a 
tres meses (TELM EX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

f) Declaración escrita en la q ue manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra 
en los supuestos de l  Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios de l  Estado de Tabasco. (Anexo 2). 
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g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa 
con experiencia de dos años en el rubro solicitado. 

h) Escrito en el que indiquen domicil io, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer 
cualquier tipo de notificación. 

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo 
44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 3). 

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción IX y último 
párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (anexo 4). 

11. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en 
papel membretado de la empresa, con sello y firma autógrafa del licitante, conteniendo los 
siguientes requisitos: (Anexo 5) 

• Número de requisición (es) 
• Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, 

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a 
cotizar. (Anexo Al, Anexo A2 y Anexo A3) 

• En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS". 
• Cotizarse en idioma español. 

b) Dec laración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que :  
1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas 

que se describen en las requisición (es) o solicitud de servicio. 
2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier defecto de fabricación, diseño, 

especificaciones o vicios ocultos. 
3. Tiene la capacidad para proporcionar capacitación, existencia de refacciones, 

instalaciones y equipo adecuado, así .  como personal competente para brindar los 
servicios o los bienes ofertados. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de.Tabasco (Anexo 6). 

1 1 1 . DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA 
a) Proposición impresa en pape l membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los 

siguientes requisitos: 

• Número de requisición (es) 
• Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca 
• Precios Unitarios sin IVA 
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• Importe total por lote 
• Especificar el Subtotal, IVA y el monto total de la propuesta 
• Cotizar en Moneda Nacional y en Idioma Español 

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (anexo 7) 

b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá 
incluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO 
EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con 
un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), de su oferta económica . Por ser el cheque un documento legal no negociable no 
deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente 
firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8). 

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán 
devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del 
m ismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas 
correspondientes. 

e) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de 
licitación y hasta la entrega final delos bienes a entera satisfacción del área usuaria. 

d) Documento en pape l membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (anexo 9). 
• Tiempo de entrega 
• Lugar y forma de entrega 
• Condiciones de pago 
• Tiempo de garantía 

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel 
a dos decimales, m ismo que será devuelto al término del proceso licitatorio. 

OBSERVACIONES: 
• El incumpl imiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será 

motivo de descalificación. 
• De conformidad con los Artículos 7, 38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servlclos del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva 
el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia 
presupuesta! o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación. 

• La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, 
conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor. 
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• Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado 
deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del 
Centro, por un importe mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el Impuesto al 
Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida. 
Con fundamento en los Artículos 31 fracción I y 1 1 1  y 32 fracción 1 1 1  de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los 
supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la 
ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una 
pena convencional equiva lente al 5 al mi l lar sobre el importe de los bienes no entregados 
por cada día natural de la demora .  La sanción no excederá del monto de la garantía de 
cumpl imiento del pedido o contrato y será determinada en función de los b ienes o servicios 
no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de la Ley de 
Adquis iciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 de l  
Reg lamento de la misma Ley. 

• Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 dé l Reg lamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendam ientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de 
esta licitación serán generados por' la Convocante, el licitante que resulte adjudicado los 
firmará en un plazo máximo de/20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se 
hub iese notificado al licitante el fallo o la adjudicac ión . 

• 

/ 

Las propuestas deberán/entregarse a más tardar el día 23 de mayo del año en curso, a las 
13:00 horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de 
Admin istrac ión, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000; 
teléfonos 9933177425 y 9933103232 extensión 1147. 

/ 

! 

/ 

/ 
/ / 

! 

/ 
' 
/ 

! \ ' \ I ' ' \ 

\ 
\ 

' 1 

' 

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted: · / 
/ ., ¡" 

, 
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MIRl!RYA EZ \b-0 ele Z(pc. Quinta Sesión Ordinaria, Ingresos Propios 

.F.C.  Asunto 3, Primera Ocasión 
onsolidado de Requisiciones DIF-REQ-1996-2022 Y DIF-REQ-1998-2022 

M1 re-JC\ !ti� 1-bra-clez 
, , 14 · oo J,ws 

MIREYA FRIAS HERNANDEZ 

TEL  

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la Licitación Simplificada 
Menor, Primera Ocasión que se efectuará el día 24 de mayo de 2022 a las 10:00 horas, con cargo a la 
partida presupuesta( 44113.-Cooperaciones diversas, detallado en el Consolidado de requisiciones: 
DIF-REQ-1996-2022 Y DIF-REQ-1998-2022 con fundamento en los Artículos 22, Fracción 1 1 1  y 36, 
Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de 
Tabasco y Artículo 40, Fracción 1 1  y 41, Fracción I del ·Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios d e l  Estado de Tabasco, en relación al Artículo 9 del 
Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el Periódico Oficial el 21 de diciembre de 
2021, para lo cual se deberá presentar las propuestas y documentación legal conteniendo lo 

Villa hermosa, Tabasco a 13 de mayo de 2022 

siguiente :  / 

/ 
/ 

/ 

! 

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo sigu iente : 
¡ , Uno que contenga la P�OPUESTA TECNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA 

ECONÓMICA, mismos/que deberán contener en la parte exterior- una hoja membretada de la ··,, 
I 

empresa pegada en ¡tada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de requisición, '""' 
nombre y domicilio/fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único, · 
representante legal o quien se acredite con poder.,especia(parl efectos de procedimientos de esta 
naturaleza y, sello' de la empresa. / / ,  ·  '  /  

/  / .  I  
Los escritos sollcitados deberán dirigirse al/M.Á. Gustavo Arellano Lastra, Presidente del Comité de 
Compras del Münicipio de Centro, Taba(co:' .' 
Se hace menci¡n que el H. Ayuntaníie/t: del Centro, Tlbasco, se sujeta al Código de Ética de los 
Servidores Púb l icos de la Admin i s t r , c i 6n  Púb l ica Estatal, m ismos que rigen el actuar de los servidores 
p úbl i c os .  \I 1 / 

I ! 
1 

, 
, / , 
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EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR: 

l. DOCUMENTACIÓN LEGAL 

Fuera del sobre 
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la 

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación. 
(Sí la convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de 

descalificación). 

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO 
vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado 
de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Sí la 

convocante se ve ímposíbílítada de escanear y/o leer el código QR será motivo de 

descalificación). 

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de 
la sesión. 

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no 
serán consideradas para su apertura y revisión. 

Dentro del sobre 

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos 
y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente 
en las causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción IV del Código Fiscal de 
la Federación y 52 BIS, Fracción IV del Código Fiscal del Estado de Tabasco. 

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene 
créditos fiscales y/o determinados. 

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de 
Centro, contemplando alguno de los rubros según los lotes de los anexos a cotizar, conforme a la 
tabla siguiente: 

ANEXO RUBRO 

' 

Al 039 .  Herramientas, accesorios ferreteros, tlapalería, talabarterías. 

' 
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ANEXO RUBRO 

A2 
047. Línea blanca, utensilios, aparatos electrodomésticos, reparación y 

mantenimiento. 

A3 23. Insumos agropecuarios y alimentos balanceados. 

A-4 0 16 .  Equipos de seguridad industrial y uniformes 

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de Identificación Fiscal, 

emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del 

registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1). 

e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente 

documentación: 

Persona física 

• Acta de Nacimiento 
• Constancia de situación fiscal (no 

mayor a 30 días). 

• Identificación oficial vigente 
(credencial para votar expedida por 
el INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía, pasaporte. 

• Comprobante de domicilio no mayor 
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

Persona jurídico colectiva 

• Acta Constitutiva y todas sus 
modificaciones. Remarcar con color 
fosforescente: 
Razón social, objeto social relativo al rubro, 
capital social, autoridad de quien 
administre la sociedad, poderes, 
atribuciones y socios. 

• Poder Notarial del representante legal, 
en caso de que no se desprenda del 
acta constitutiva. 

• Constancia de situación fiscal (No 
mayor a 30 días). 

• ldentlficación oficial vigente 
(credencial para votar expedida por el 
INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía o pasaporte) del 
representante legal de la empresa 

• Comprobante de domicilio no mayor a 
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra 

en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 

Servicios del Estado de Tabasco. {Anexo 2), 
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g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa 
con experiencia de dos años en el rubro solicitado. 

h) Escrito en el que indiquen domicil io, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer 
cualquier tipo de notificación. 

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo 
44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 3). 

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción IX y último 
párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (anexo 4). 

11. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en 
papel membretado de la empresa, con sello y firma autógrafa del licitante, conteniendo los 
siguientes requisitos: (Anexo 5) 

• Número de requisición (es) 
• Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de Jote, 

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada Jote a 
cotizar. {Anexo Al, Anexo A2 y Anexo A3) 

• En caso de no cotizar algún Jote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS". 
• Cotizarse en idioma español. 

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que: 
l. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas 

que se describen en las requisición (es) o solicitud de servicio. 
2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier defecto de fabricación, diseño, 

especificaciones o vicios ocultos. 
3. Tiene la capacidad para proporcionar . capacitación, existencia de refacciones, 

instalaciones y equipo adecuado, así como personal competente para brindar los 
servicios o los bienes ofertados. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco {Anexo 6). 

1 1 1.  DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA 
a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los 

siguientes requisitos: 

• Número de requisición (es) 
• Número de Jote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca 
• Precios Unitarios sin IVA 
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• Importe total por lote 
• Especificar el Subtotal, IVA y el monto total de la propuesta 
• Cotizar en Moneda Nacional y en Idioma Español 

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (anexo 7) 

b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá 
incluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO 
EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con 
un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado (!VA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negoc iab le no 
deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente 
firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8). 

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán 
devueltos en el acto de fal lo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del 
mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas 
correspond ientes . 

e) Escrito en el cual man if ieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de 
licitación y hasta la entrega final de los  bienes a entera satisfacción de l área usuaria . 

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (anexo 9). 
• T iempo de entrega 
• Lugar y forma de entrega 
• Condiciones de pago 
• Tiempo de garantía 

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Exce\ 
a dos decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio. 

OBSERVACIONES: 
• El incumplimiento de cua lqu iera de los requisitos establecidos en la presente invitación será 

motivo de descalificación. 
• De conformidad con los Artículos 7, 38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva 
el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia 
presupuesta! o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación. 

• La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, 
conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor. 
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• Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado 
deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del 
Centro, por un importe mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el Impuesto al 
Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida. 
Con fundamento en los Artículos 31 fracción I y 1 1 1  y 32 fracción 1 1 1  de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los 
supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de 
Adquisic iones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la 
ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una 
pena convenc ional equ iva lente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados 
por cada día natural de la demora .  La sanc ión no excederá del monto de la garantía de 
cump l im iento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios 
no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de la Ley de 
Adqu isiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del 
Reg lamento de la misma Ley. 

• Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de 
esta l ic itación serán generados por la Convocante, el licitante que resulte adjud icado los 
firmará en un plazo máximo de'20 días háb i les contados a partir de la fecha en que se 
hub iese notificado al licitante 'el fallo o la adjudicación . 
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• Las propuestas deberán.entregarse a más tardar el día 23 de mayo del año en curso, a las 
13:00 horas en las oficlhas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de 
Adm inistrac ión, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000; 
teléfonos 99331774�5 y 9933103232 extensión 1147. 

/ 
S in otro particular, agradezco su part icipación, quedo de Usted. / 

I - :  
1  

/  
1  

I  



H. AYUNTAMIENTO CONST1T0CIONAL 

DE CENTRO 2021·2024 

CE TR "2022: Año de Ricardo Flores Mogón, 

precursor de la Revolución Mexicana" 

Villahermosa, Tabasco a 13 de mayo de 2022 

HONESTIDAD Y RESULTADOS 
2021·2024 

ASUNTO: Invitación para la Licitación Simplificada Menor 
Quinta Sesión Ordinaria, Ingresos Propios 

Asunto 3, Primera Ocasión 
Consolidado de Requisiciones DIF-REQ-1996-2022 Y DIF-REQ-1998-2022 

COMERCIALIZADORA IMPORTADOR Y EXPORTADOR 
LOE DEL SURESTE, S.A. DE C.V. 
CALLE JUAN ÁLVAREZ 210 INT 200 PISO 
COL. CENTRO, TEL. 9933149830, C.P. 86000 
CENTRO, TABASCO. 

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la Licitación Simplificada 
Menor, Primera Ocasión que se efectuará el día 24 de mayo de 2022 a las 10:00 horas, con cargo a la 
partida presupuesta! 44113.-Cooperaciones diversas, detallado en el Consolidado de requisiciones: 
DIF-REQ-1996-2022 Y DIF-REQ-1998-2022 con fundamento en los Artículos 22, Fracción 1 1 1  y 36, 
Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de 
Tabasco y Artículo 40, Fracción 11 y 41, Fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en relación al Artículo 9 del 
Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el Periódico Oficial el 21 de diciembre de 
2021, para lo cual se deberá presentar las propuestas y documentación legal conteniendo lo 
siguiente: 

INFORMACIÓN GENERAL 

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente: 
Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA 
ECONÓMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la 
empresa pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de requisición, 
nombre y domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa.de la persona física, administrador único, 
representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta 
naturaleza y, sello de la empresa. 

Los escritos solicitados deberán dirigirse al M.A. Gustavo Arellano Lastra, Presidente del Comité de 
Compras del Municipio de Centro, Tabasco. 

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los 
Servidores Públicos de la Administración Púb lica Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores 
públicos. 
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EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR: 

l. DOCUMENTACIÓN LEGAL 

Fuera del sobre 
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la 

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación. 
(Si la convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de 
descalificación). 

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO 
vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado 
de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Si la 
convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de 
descalificación). 

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de 
la sesión. 

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no 
serán consideradas para su apertura ·Y revisión. 

Dentro del sobre 

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del  convenio para el pago a plazos 
y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente 
en las causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción IV del Código Fiscal de 
la Federación y 52 BIS, Fracción IV de l  Código Fiscal del Estado de Tabasco. 

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene 
créditos fiscales y/o determinados .  

e) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de 
Centro, contemp lando alguno de los rubros según los lotes de los anexos a cotizar, conforme a la 
tabla siguiente :  

ANEXO RUBRO 

A 1 039. Herramientas, _accesorios ferreteros. tlapalería, talabarterías. 
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ANEXO RUBRO 

A2 
047. Línea blanca, utensilios, aparatos electrodomésticos, reparación y 
mantenimiento. 

A3 23. Insumos agropecuarios y alimentos balanceados. 

A-4 O 16 .  Equipos de seguridad industrial y uniformes 

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de Identificación Fiscal, 
emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del 
registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1). 

e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente 
documentación: 

Persona física 
• Acta de Nacimiento 
• Constancia de situación fiscal (no 

,/' mayor a 30 días). 
Identificación oficial / vigente 
(credencial para votar expedida por 
el INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía, pasaporte./ 
Comprobante de dorhicilio no mayor 
a tres meses (TELM EX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) ' 

/ 

! 

; 

/ 

! 

Persona jurídico colectiva 
• Acta Constitutiva y todas sus 

modificaciones. Remarcar con color 
fosforescente: 
Razón social, objeto social relativo al rubro, 
capital social, autoridad de quien 
administre la sociedad, poderes, 
atribuciones y socios. 

• Poder Notarial del representante-legal, 
en caso de que _no se· desprenda del 
acta constitutiva. 

• Constancia de..,-situación fiscal (No 
mavor a 30 días). 

•, .·· Identificación' oficial vigente 
(credencial para votar expedida por el 

/ . · INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía" o pasaporte) del 
representante legal de la empresa 

• Comprobante de domicilio no mayor a 
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

: 

• 

• 

'  f) Declaración, escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra 
en los supuestos del Artículo s'1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del.Estado de Tabascio. (Anexo 2). ' 

' ! 
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g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa 
con experiencia de dos años en el rubro solicitado. 

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer 
cualquier tipo de notificación. 

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo 
44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 3). 

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción IX y último 
párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (anexo 4). 

1 1 .  DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en 
papel membretado de la empresa, con sello y firma autógrafa del licitante, conteniendo los 
siguientes requisitos: (Anexo 5) 

• Número de requisición (es) 
• Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, 

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a 
cotizar. (Anexo Al, Anexo A2 v.Anexo A3) 

• En caso de no cotizar a lgún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS". 

• Cotizarse en idioma españo l .  

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que :  
l. Los b ienes ofertados son nuevos y cump len cabalmente con las especificaciones técnicas 

que se describen en las requisición (es) o solicitud de servicio. 
2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier defecto de fabricación, diseño, 

especificaciones o vicios ocultos. 
3. Tiene la capacidad para proporcionar capacitación, existencia de refacciones, 

insta laciones y equipo adecuado, así como personal competente para brindar los 
servicios o los bienes ofertados. 

Lo anterior, eón fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6). 

1 1 1 .  DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA 
a) Proposición impresa en pape l membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los 

siguientes requisitos: 

• Número de requisición (es) 
• Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca 
• Precios Unitarios sin IVA 
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• Importe total por lote 
• Especificar el Subtotal, IVA y el monto total de la propuesta 
• Cotizar en Moneda Nacional y en Idioma Español 

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (anexo 7) 

b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá 
incluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO 
EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO {sin abreviaturas), con 
un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), de su oferta económ ica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no 
deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente 
firmado por quien tenga la facultad para girarlo. {Anexo 8). 

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán 
devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del 
mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas 
correspondientes. 

e) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de 
licitación y hasta la entrega final de los bienes a entera satisfacción del área usuaria . 

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: {anexo 9). 
• Tiempo de entrega 
• Lugar y forma de entrega 
• Condiciones de pago 
• Tiempo de garantía 

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel 
a dos decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio. 

OBSERVACIONES: 
• El incumplim iento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será 

motivo de descalificación. 
• De conformidad con los Artículos 7, 38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva 
el derecho de reducir o cancelar. los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia 
presupuesta! o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación. 

• La adjudicación de la presenté se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, 
conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquis iciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor. 
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• Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado 
deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del 
Centro, por un importe mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el Impuesto al 
Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida. 
Con fundamento en los Artículos 31 fracción I y 1 1 1  y 32 fracción 1 1 1  de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los 
supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• La Convocante ap l icará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máx ima de la 
ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada  en el pedido o contrato, una 
pena convenc ional equiva lente al 5 al m i l lar sobre el importe de los bienes no entregados 
por cada día natura l  de la demora .  La sanción no excederá del monto de la .garantía de 
cump l im i ento  de l  pedido o contrato y será determ inada en función de los bienes o servicios 
no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de la Ley de 
Adqu is ic iones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del 
Reg lamento de la m isma Ley. 

• Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquislciones, Arrendam ientos y Prestación de 
Servicios de l  Estado de Tabasco y Art. 53. dél Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de 
esta licitación serán generados por la Convocante, el licitante que resulte adjudicado los 
firmará en un plazo máximo de 20 días h ábiles contados a partir de la fecha en que se 
hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación. 

, / 

/ / I .  A/Gust ano Jastra 
· .  ampras del Municipio de Centro, Tabasco. 
, / ¡ 
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• Las propuestas deberán . .éntregarse a más tardar el día 23 de mayo del año en curso, a las 
13:00 horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de 
Administrac ión,  planta alta del Palacio Municipal ,  en Paseo Tabasco 1401,-Tabasco ·2000; 

, 

teléfonos 9933177425 y 9 9 3310323 2  extensión 1147. 

Sin otro part i cular,  ahdezco su participación,  quedo de-l:Jst�d. - / ,  
/  / /  /  
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ASUNTO: Invitación para la Licitación Simplificada Menor 
Quinta Sesión Ordinaria, Ingresos Propios 

Asunto 3, Primera Ocasión 
Consolidado de Requisiciones DIF-REQ-1996-2022 Y DIF-REQ-1998-2022 

NORA LANDERO DE LOS SANTOS 

TEL.

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la Licitación Simplificada 
Menor, Primera Ocasión que se efectuará el día 24 de mayo de 2022 a las 10:00 horas, con cargo a la 
partida presupuesta! 44113.-Cooperaciones diversas, detallado en el Consolidado de requisiciones: 
DIF-REQ-1996-2022 Y DIF-REQ-1998-2022 con fundamento en los Artículos 22, Fracción 1 1 1 y 36, 
Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de 
Tabasco y Artículo 40, Fracción 1 1  y 41, Fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en relación al Artículo 9 del 
Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el Periódico Oficial el 21 de diciembre de 
2021, para lo cual se deberá presentar las propuestas y documentación legal conteniendo lo 
siguiente: 

INFORMACIÓN GENERAL 

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente: 
Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA 
ECONÓMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la 
empresa pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de requisición, 

nombre y domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único, 
representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta 
naturaleza y, sello de la empresa. 

Los escritos solicitados deberán dirigirse al M:A. Gustavo Arellano Lastra, Presidente del Comité de 
Compras del Municipio de Centro, Tabasco, 

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los 
Servidores Públicos de la Administraéión Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores 
públicos . 
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EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR: 

l. DOCUMENTACIÓN LEGAL 

Fuera del sobre 
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la 

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación. 
(Si la convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de 
descolificación). 

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO 
vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado 
de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Si la 
convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de 
descalificación). 

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de 
la sesión. 

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no 
serán consideradas para su apertura y revisión. 

Dentro del sobre 

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos 
y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente 
en las causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción IV del Código Fiscal de 
la Federación y 52 BIS, Fracción IV del Código Fiscal del Estado de Tabasco. 

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene 
créditos fiscales y/o determinados. 

c) Copia vigente.v actualizada de la Cédula .del  registro de Padrón de Proveedores del Municip io de 
Centro, contemplando alguno de los rubros según los loi:es de los anexos a cotizar, conforme a la 
tabla siguiente: 

ANEXO RUBRO 

Al 039. Herramientas, .accesorios ferreteros, tlapalería, talabarterías. 
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ANEXO RUBRO 

A2 047. Línea blanca, utensilios, aparatos electrodomésticos, reparación y 
mantenimiento. 

A3 23. Insumos agropecuarios y alimentos balanceados. 

A-4 0 16 .  Equipos de seguridad industrial y uniformes 

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de Identificación Fiscal, 
emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del 
registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1). 

e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente 
documentación: 

Persona física 

• Acta de Nacimiento 
• Constancia de situación fiscal (no 

mayor a 30 días). 
• Identificación oficial 'vigente 

(credencial para votar expedida por 
el INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía, pasaporte. 

• Comprobante de dom icilio no mayor 
a tres meses (TELM EX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

Persona jurídico colectiva 

• Acta Constitutiva y todas sus 
modificaciones. Remarcar con color 
fosforescente: 
Razón social, objeto social relativo al rubro, 
capital social, autoridad de quien 
administre la sociedad, poderes, 
atribuciones y socios. 

• Poder Notarial del representante legal, 
en caso de que no se desprenda del 
acta constitutiva. 

• Constancia de situación fiscal (No 
mayor a 30 días). 

• Identificación· oficial vigente 
(credencial para votar expedida por el 
INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía o pasaporte) del 
representante legal de la empresa 

• Comprobante de domicilio no mayor a 
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra 
en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco. {Anexo 2). 
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g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa 
con experiencia de dos años en el rubro solicitado. 

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer 
cualquier tipo de notificación. 

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo 
44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 3). 

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción IX y último 
párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (anexo 4). 

1 1 . DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en 
papel membretado de la empresa, con sello y firma autógrafa del licitante, conteniendo los 
siguientes requisitos: (Anexo 5) 

• Número de requisición (es) 
• Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, 

cantidad, unidad,  descripción solicitada y marca de los b ienes ofertados, en cada lote a 
cotizar. (Anexo Al, Anexo A2 y Anexo A3) 

• En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS". 
• Cotizarse en idioma español. 

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que:  
l. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas 

que se describen en las requisición (es) o solicitud de servicio. 
2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier defecto de fabricación, diseño, 

especificaciones o vicios ocultos. 
3. T iene la capacidad para proporcionar capacitación, existencia de refacciones, 

insta laciones y equipo adecuado, así como personal competente para brindar los 
servicios o' los b ienes ofertados. . 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6). 

1 1 1.  DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA 
a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los 

siguientes requisitos: 

• Número de requisición (es) 
• Número de lote, cant idad, unidad y descripción, especificando marca 
• Precios Unitarios sin IVA 
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• Importe total por lote 
• Especificar el Subtotal, IVA y el monto total de la propuesta 
• Cotizar en Moneda Nacional y en Idioma Español 

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (anexo 7) 

b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá 
incluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO 
EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con 
un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado (JVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no 
deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente 
firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8). 

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán 
devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que .no resulten adjudicados del 
mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas 
correspondientes. 

c) Escrito en el cual manifieste el compromis� de, que los precios serán fijos durante el proceso de 
licitación y hasta la entrega final de.los bienes a entera satisfacción del área usuaria. 

d) Documento en papel membre.tado del licitante donde se indique lo siguiente: (anexo 9). 
• Tiempo de entrega ..- 
• Lugar y forma de entrega 
• Condiciones de pago 
• Tiempo de garantía 

e) Presentar en medio.magnético preferentemente USB, la 'p;opue·sf�-económica en formato Excel . . / 

a dos decimales, mismo que será devuelto al término del 6roceso licitatorio. 
¡ /.,.· , 

.  

OBSERVACIONES: .· ,/ 
' / ' • El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será 

motivo de descalificación.  ·' ;' 
• De conformidad con los Artículos 7,/38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación c;IÍ! Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva 
el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas' cotizadas, cuando exista insuficiencia 
presupuesta! o por rebasar tódas las proposiciones los montos previstos para la Licitación. 

• La adjudicación de la presenté se realizará por loties a la propuesta solvente más baja, 
conforme lo dispuesto en el/artículo 34, de la Ley\ de Adquisiciones, Arrendamientos y 

•  1  :  ;  

Prestaciónde Servicios del Estado de Tabasco, en vlgor. . \ 
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• Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado 
deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del 
Centro, por un importe mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el Impuesto al 
Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida. 
Con fundamento en los Artículos 31 fracción I y 1 1 1  y 32 fracción 1 1 1  de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los 
supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• La Convocante apl icará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máx ima de la 
ejecución de los servicios y/o entrega de los b ienes indicada en el pedido o contrato, una 
pena convenc iona l equ ivalente al 5 al mil lar sobre el importe de los b ienes no entregados 
por cada día natura l de la demora .  La sanción no excederá del monto de la garantía de 
cump l imiento de l ped ido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios 
no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de la Ley de 
Adquisic iones, Arrendam ientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del 
Reglamento de la m isma Ley. 

• Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adqulsiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios de l Estado de Tabasco y Art. 53 del Reg lamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de 
esta l ic itac ión serán generados porla Convocante, el licitante que resulte adjudicado los 

/ 

firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se 
hub iese notificado al l icitante el fallo o la adjud icación . 

/ 

/ 
/ 

/ 

I 

/ 
,  

! 

/ 
, 

• Las propuestas deberán.entregarse a más tardar el día 23 de mayo del año en curso, a las 
13:00 horas en las oficihas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de 
Adm in istrac ión, planta alta del Palacio Municipal ,  en Paseo Tabasco 1401; Tabasco-2000; - 
teléfonos 9933177425 y 9933103232 extensión 1147. -· 

¡ . 
Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted. ;> 

�/' 

' /' 1 

! 
' 

' 
' 

/ 
\ 
1 

\ 
I . , 1 

1 

' I \ 1 

1 \ 
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Villahermosa, Tabasco a 13 de mayo de 2022 

ASUNTO: Invitación para la Licitación Simplificada Menor 
Quinta Sesión Ordinaria, Ingresos Propios 

Asunto 3, Primera Ocasión 
Consolidado de Requisiciones DIF-REQ-1996-2022 Y DIF-REQ-1998-2022 

INNOVACIONES ESTRATÉGICAS Y DE SERVICIOS 
AMERICANOS LORCMEX, S. DE RL DE C.V. 
CALLE JACINTO 95, COL. VICENTE GUERRERO 
TEL. 9932761257, C.P.86019, CENTRO, TABASCO. 

::::::::. 

LORCMEX� 
IES160728862 

Calle Jacinto 95, Col. Vicente Guerrero, C.P. 
86019. Vi\laherrnosa. Tabasco, Méxioo. 

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la Licitación Simplificada 
Menor, Primera Ocasión que se efectuará el día 24 de mayo de 2022 a las 10:00 horas, con cargo a la 
partida presupuesta! 44113.-Cooperaciones diversas, detallado en el Consolidado de requisiciones: 
DIF-REQ-1996-2022 Y DIF-REQ-1998-2022 con fundamento en los Artículos 22, Fracción 1 1 1  y 36, 
Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de 
Tabasco y Artículo 40, Fracción 1 1  y 41, Fracción I del-Reg lamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios delEstado de Tabasco, en relación al Artícu lo 9 del 
Presupuesto General de Egresos del Estado pub l icado en el Periódico Oficial el 21 de diciembre de 
2021, para lo cua l  se deberá presenta/ las propuestas y documentación legal conteniendo lo 
siguiente :  
INFORMACIÓN GENERAL 

/ 

/ 

1  

\ 
\ 
\ 

1  

\ 

i  

\ 

I Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente: 
Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica} y el otro la PROPUESTA 
ECONÓMICA, mismo

7 
que deberán contener en la parte exterior; una hoja membretada de la · 

empresa pegada en .cada sobre que deberá indicar :  tipo de propuesta, numero de requisición, 
nombre y domiciliqlfiscal del licitante, firma autógrafa·'d; la persona física, administrador único, 
representante legal o quien se acredite con poderespecial para efectos de procedimientos de esta 
naturaleza y, sello' de la empresa. / / , 

1
i 

I , / 
. / / 

Los escritos solic{tados deberán dirig irse al,,�.Á.-Gustavo A{ellano Lastra, Presidente del Comité de 
Compras del MJnicipio de Centro, TabaÍco:/ 1 

I � ¡' / 
Se hace mención que el H. AyuntarÍie.nto del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los 
Serv idores Púb.licos de la Administr�cia'n Púb l ica Estatal, r{,ismos que rigen el actuar de los servidores 
púb l icos .  1  ,í / 

I ; 
I / 

, , 

I i 
, I 

1 
1 1 
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EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR: 

l. DOCUMENTACIÓN LEGAL 

Fuera del sobre 
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la 

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación. 
(Si la convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de 

descalificación). 

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO 
vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado 
de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Si la 

convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de 

descalificación). 

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de 
la sesión. 

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no 
serán consideradas para su apertura y revisión. 

Dentro del sobre 

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos 
y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente 
en las causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción IV del Código Fiscal de 
la Federación y 52 BIS, Fracción IV del Código Fiscal del Estado de Tabasco. 

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene 
créditos fiscales y/o determinados. 

c) Copia vigente 'y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de 
Centro, contemplando alguno de los rubros según los lotes de los anexos a cotizar, conforme a la 
tabla siguiente: 

ANEXO RUBRO 

Al 039. Herramientas, accesorios ferreteros, tlapalería, talabarterías. 
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ANEXO RUBRO 

A2 047. Línea blanca, utensilios, aparatos electrodomésticos, reparación y 
mantenimiento. 

A3 23. Insumos agropecuarios y alimentos balanceados. 

A-4 016 .  Equipos de seguridad industrial y uniformes 

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de Identificación Fiscal, 
emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del 
registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1). 

e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente 
documentación:  

Persona física 
• Acta de Nacim iento 
• Constancia de situación fiscal (no 

mayor a 30 días). 
• Identificación oficial vigente 

(credencial para votar expedida por 
el I NE o IFE, cédula profesional con 
fotografía, pasaporte. 

• Comprobante de domicilio no mayor 
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

Persona jurídico colectiva 
• Acta Constitutiva y todas sus 

modificaciones. Remarcar con color 
fosforescente: 

Razón social, objeto social relativo al rubro, 
capital social, autoridad de quien 
administre la sociedad, poderes, 
atribuciones y socios. 

• Poder Notarial del representante legal, 
en caso de que no se desprenda del 
acta constitutiva. 

• Constancia de situación fiscal (No 
mayor a 30 días). 

• · Identificación oficial vigente 
(credencial para votar expedida por el 
INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía o pasaporte) del 
representante legal de la empresa 

• Comprobante de domicilio no mayor a 
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra 
en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2). 
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g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa 
con experiencia de dos años en el rubro solicitado. 

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer 
cualquier tipo de notificación. 

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo 
44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. {Anexo 3). 

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción IX y último 
párrafo de la Ley General de Responsabil idades Administrativas. (anexo 4). 

11. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en 
papel membretado de la empresa, con sello y firma autógrafa del licitante, conteniendo los 
siguientes requisitos: (Anexo 5) 

• Número de requisición (es) 
• Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, 

cantidad, un idad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a 
cotizar. (Anexo Al, Anexo A2 vAnexo A3) 

• En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS". 
• Cotizarse en idioma español. 

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que : 
1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas 

que se describen en las requisición (es) o solicitud de servicio. 
2. Garantiza la entrega de los b ienes, contra cualquier defecto de fabricación, diseño, 

especificaciones o vicios ocultos. 
3. T iene la capacidad para proporcionar capacitación, existencia de refacciones, 

instalaciones y equipo adecuado, así. corno personal competente para brindar los 
servicios o los bienes ofertados. 

Lo anterior, eón fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco {Anexo 6). 

111. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA 
a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los 

siguientes requisitos: 

• Número de requisición (es) 
• Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca 
• Precios Unitarios sin IVA 
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• Importe total por lote 
• Especificar el Subtotal, IVA y el monto total de la propuesta 
• Cotizar en Moneda Nacional y en Idioma Español 

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (anexo 7) 

b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá 
incluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO 
EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con 
un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no 
deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente 
firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8). 

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán 
devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del 
mismo; qu ienes resulten adjud icados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas 
correspondientes. 

c) Escrito en el cua l manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de 
licitación y hasta la entrega final de los bienes a entera satisfacción del área usuaria . 

d) Documento en papel membretado del licitante donde se ind ique lo siguiente: (anexo 9). 
• Tiempo de entrega 
• Lugar y forma de entrega 
• Condic iones de pago 
• Tiempo de garantía 

e) Presentar en medio.magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel 
a dos dec ima les, mismo que será devuelto al términb del proceso licitatorio. 

OBSERVACIONES: 
• El incumpl imiento de cua lquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será 

motivo de descalificación. 
• De conformidad con los Artículos 7, 38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva 
el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia 
presupuesta! o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación. 

• La adjudicación de la presenté se realizará por lot�s a la propuesta solvente más baja, 
conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor. 
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• Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado 
deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del 
Centro, por un importe mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el Impuesto al 
Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida. 
Con fundamento en los Artículos 31 fracción I y 1 1 1  y 32 fracción 1 1 1  de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los 
supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la 
ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una 
pena convenc ional equivalente al 5 al m i l lar sobre el importe de los b ienes no entregados 
por cada día natural de la demora . La sanción no excederá del monto de la garantía de 
cump l im iento del pedido o contrato y será determinada en función de los b ienes o servicios 
no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de la Ley de 
Adquisic iones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del 
Reglamento de la misma Ley. 

• Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de 
esta l icitac ión serán generados por la Convocante, el licitante que resulte adjudicado los 
firmará en un plazo máx imo de 20 días háb i les contados a partir de la fecha en que se 
hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicac ión. 

(/ 
• Las propuestas deberánentregarse a más tardar el día 23 de mayo del año en curso, a las 

13:00 horas en las oficirias de la Subdirección de Adquisiciones; ub icada en la Dirección de 
, 

Administrac ión, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000; 
teléfonos 9933177425 y 9933103232 extensión 1147. 

! 
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Sin otro particu lar, agradezco su participación, quedo de Usted.:' / 

/ 
I 
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Villahermosa, Tabasco a 13 de mayo de 2022 

ASUNTO: Invitación para la Licitación Simplificada Menor 
Quinta Sesión Ordinaria, Ingresos Propios 
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CE 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

OE CEUTRO 2021·2014 

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la Licitación Simplificada 
Menor, Primera Ocasión q u e  se efectuará el día 24 de mayo de 2022 a las 10:00 horas, con cargo a la 
partida presupuesta! 44113.-Cooperaciones diversas, detallado en el Consolidado de requisiciones: 
DIF-REQ-1996-2022 Y DIF-REQ-1998-2022 con fundamento en los Artículos 22, Fracción 1 1 1  y  36, 
Seg undo  Párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de 
Tabasco y Artículo 40, Fracción 1 1  y  41, Fracción I de l  Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en relación al Artículo 9 del 
Presupuesto Gener al de Egresos de l  Estado publ i ca do en el Periódico Oficial el 21 de d i c i embr e  de 
2021, para lo cual se d ebe r á  presentar las propuestas y documentación legal c onteni en do lo 
s i g u i e n t e: 

INFORMACIÓN GENERAL 

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente: 
Uno  que contenga la PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA 
ECONÓMICA, m i s m o s  que d ebe r á n  contener en la parte exterior, u n a  hoja membr e t a d a  de la 
empresa pegada en cada sobre qu e  deberá i n d i c a r : tipo de propuesta, numero de requisición, 
nombre y domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único, 
representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta 
naturaleza y, sello de la empresa. 

Los escritos solicitados d ebe r á n  dirigirse al M.A. Gustavo Arellano Lastra, Presidente del Comité de 
Compras del Municipio de Centro, Tabasco. 

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los 
Servidores Públicos de la A d m i n i s t r a c i ó n  Púb l i c a  Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores 
púb l i c o s . 
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HONESTIDAD Y RESULTADOS 
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EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR: 

l. DOCUMENTACIÓN LEGAL 

Fuera del sobre 
a} Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la 

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación. 
(Si la convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de 
descalificación). 

b} Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO 
vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado 
de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Si la 
convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de 
descalificación). 

e] Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de 
la sesión. 

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no 
serán consideradas para su apertura y revisión. 

Dentro del sobre 

a} En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos 
y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente 
en las causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción IV del Código Fiscal de 
la Federación y 52 BIS, Fracción IV del Código Fiscal del Estado de Tabasco. 

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene 
créditos fiscales y/o determinados. 

c) Copia vigente.v actualizada de la Cédu la del registro de Padrón de Proveedores de l Municipio de 
Centro, contemplando alguno de los rubros según los lotes de los anexos a cotizar, conforme a la 
tab la siguiente: 

ANEXO RUBRO 

Al 039. Herramientas, accesorios ferreteros, tlapalería, talabarterías. 
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ANEXO RUBRO 

A2 
047. Línea blanca, utensilios, aparatos electrodomésticos, reparación y 

mantenimiento. 

A3 23. Insumos agropecuarios y alimentos balanceados. 

A-4 016 .  Equipos de seguridad industrial y uniformes 

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de Identificación Fiscal, 
emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del 
registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1). 

e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente 
documentación: 

Persona física 

• Acta de Nacimiento 
• Constancia de situación fiscal (no 

mayor a 30 días). 
• Identificación oficial 'vigente 

(credencial para votar expedida por 
el INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía, pasaports.. 

• Comprobante de domicilio no mayor 
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

Persona jurídico colectiva 

• Acta Constitutiva y todas sus 
modificaciones. Remarcar con color 
fosforescente: 
Razón social, objeto social relativo al rubro, 
capital social, autoridad de qu ien 
administre la sociedad, poderes, 
atribuciones y socios. 

• Poder Notarial del representante legal, 
en caso de que no se desprenda del 
acta constitutiva. 

• Constancia de situación fiscal (No 
mayor a 30 días). 

• · ldentificaclón oficial vigente 
(credencial para votar expedida por el 
INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía o pasaporte) del 
representante legal de la empresa 

• Comprobante de domicilio no mayor a 
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra 
en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2). 
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g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa 
con experiencia de dos años en el rubro solicitado. 

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer 
cualquier tipo de notificación. 

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo 
44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. {Anexo 3). 

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción IX y último 
párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (anexo 4). 

1 1 .  DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en 
papel membretado de la empresa, con sello y firma autógrafa del licitante, conteniendo los 
siguientes requisitos: {Anexo 5) 

• Número de requisición (es) 
• Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, 

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a 
cotizar. {Anexo Al, Anexo AZ y Anexo A3) 

• En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS". 

• Cotizarse en idioma español. 

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que: 
l. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas 

que se describen en las requisición (es) o solicitud de servicio. 
2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier defecto de fabricación, diseño, 

especificaciones o vicios ocultos. 
3. Tiene la capacidad para proporcionar capacitación, existencia de refacciones, 

instalacio�es y equipo adecuado, así. como personal competente para brindar los 
servicios o los bienes ofertados. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco {Anexo 6). 

1 1 1 .  DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA 

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los 
siguientes requisitos: 

• Número de requisición (es) 
• Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca 
• Precios Unitarios sin IVA 
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• Importe total por lote 
• Especificar el Subtotal, IVA y el monto total de la propuesta 
• Cotizar en Moneda Nacional y en Idioma Español 

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (anexo 7) 

b} De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá 
incluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO 
EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con 
un importe mín imo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin inc luir el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no 
deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente 
firmado por quien tenga la facultad para girar lo . (Anexo 8}. 

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán 
devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del 
mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas 
correspondientes. 

c} Escrito en el cual manifieste el comprom iso de, que los precios serán fijos durante el proceso de 
licitación y hasta la entrega final de los bienes a entera satisfacción del área usuar ia. 

d} Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (anexo 9}. 
• Tiempo de entrega 
• Lugar y forma de entrega 
• Condiciones de pago 
• Tiempo de garantía 

e) Presentar en medio .magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel 
a dos decimales, m ismo que será devuelto al término del proceso licitatorio. 

OBSERVACIONES: 
• El incump l imiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será 

motivo de descalificación. 
• De conformidad con los Artículos 7, 38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva 
el derecho de reducir o cancelar . los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia 
presupuesta! o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación. 

• La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, 
conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor. 
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• Para garantizar el debido cumpl imiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado 
deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del 
Centro, por un importe mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el Impuesto al 
Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida. 
Con fundamento en los Artículos 31 fracción I y 1 1 1  y  32 fracción 1 1 1  de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los 
supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la 
ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una 
pena convencional equivalente al 5 al mil lar sobre el importe de los bienes no entregados 
por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de 
cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios 
no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del 
Reglamento de la misma Ley. 

• Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 .. del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de 
esta licitación serán generados por' la Convocante, el licitante que resulte adjudicado los 
firmará en un plazo máximo de' 20 días hábi les contados a partir de la fecha en que se 
hubiese notificado al licitante'�! fallo o la adjudicación. 

/ 
• Las propuestas deberán,éntregarse a más tardar el día 23 de mayo del año en curso, a las 

13:00 horas en las ofici�as de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la D irecc ión de 
Administración, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000; 

f 

teléfonos 9933177425 y 9933103232 extensión 1147. 

/ ' 

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted. / 
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Al•JIO Y COMUNICACIÓ� 
ABEL NOLAS(;O F!RNANDEZ i lahermosa, Tabasco a 13 de mayo de 2022 

R.F.C. l 
'2'JWOOD · Invitación para la Licitación Simplificada Menor 

\ ,' MOr'Olr0,1,A 1 . . , , . . , � �......... Quinta S e s i ó n  Ordinaria, Ingresos Propios 
 :! l ;-:;-\ Asunto 3, Primera Ocasión 

;;: \ ·�r:',}  de. e 1sici(').es DIF-REQ-1996-2022 Y DIF-REQ-1998-2022 
� 11 . 

Ca.=LJ 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021·2024 
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 TEL
Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la Licitación Simplificada Menor, Primera Ocasión que se efectuará el día 24 de mayo de 2022 a las 10:00 horas, con cargo a la partida presupuesta! 44113.-Cooperaciones diversas, detallado en el Consolidado de requisiciones: DIF-REQ-1996-2022 Y DIF-REQ-1998-2022 con fundamento en los Artículos 22, Fracción 1 1 1  y 36, Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y Artículo 40, Fracción 11 y 41, Fracción I del Reglamento de la [ey de Adquislclones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en relación al Artículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el Periódico Oficial el 21 de diciembre de 2021, para lo cual se deberá presentar, las'  propuestas y documentación legal conteniendo lo siguiente: 

/ 

/ INFORMACIÓN GENERAL 
/ 

// Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente: Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNICA {documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA 
, I ECONOMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la 

J empresa pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de requlslclóri.v.; 
' - nombre y domicilio fiscal del l icitante, firma autógrafa delapersona física, administrador único, -� representante legalÍo quien se acredite con poder especial para Eitectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello1de la empresa . . :  ·  .»  •  /  /  

.,. '  ,.  / 

Los escritos soliciÍados deberán dirigirse al M:{ Gi:;�tavo A/illano Lastra, Presidente del Comité de Compras del Mu\iicipio de Centro, Tabascl / 
1 / •· / 

Se hace mencidn que el H. AyuntamiÍnt6�el Centro, TJbasco, se sujeta al Código de Ética de los Servidores Públ icos de la AdministraéÍón '1>úb lica Estatal, nl ismos que rigen el actuar de los servidores púb l icos .  1 Í
1 

Í I 

1 / ! 1 1 1 / 
I I Í 

\ / I \ 
\ \ 
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"2022: Año de Ricardo Flores Mogón, 

precursor de lo Revolución Mexicana" 

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR: 

l. DOCUMENTACIÓN LEGAL 

Fuera del sobre 
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la 

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación. 
{Sí la convocante se ve ímposíbílítada de escanear y/o leer el código QR será motivo de 
descalífícacíón). 

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO 
vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado 
de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Sí la 
convocante se ve imposíbílítada de escanear y/o leer el código QR será motivo de 
desca/ífícacíón). 

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de 
la sesión. 

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no 
serán consideradas para su apertura y revisión. 

Dentro del sobre 

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos 
y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente 
en las causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción IV del Código Fiscal de 
la Federación y 52 BIS, Fracción IV del Código Fiscal del Estado de Tabasco. 

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene 
créditos fiscales y/o determinados . 

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula .del registro de Padrón de Proveedores del Mun icip io de 
Centro, contemplando alguno de los rubros según los lotes de los anexos a cotizar, conforme a la 
tab la siguiente: 

ANEXO RUBRO 

A 1 039. Herramientas, accesorios ferreteros,:tlapalería, talabarterías. 

' 
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ANEXO RUBRO 

A2 
047. Línea blanca, utensilios, aparatos electrodomésticos, reparación y 
mantenimiento. 

A3 23. Insumos agropecuarios y alimentos balanceados. 

A-4 O 16 .  Equipos de seguridad industrial y uniformes 

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de Identificación Fiscal, 

emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del 

registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1). 

e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente 

documentación: 

Persona física 

• Acta de Nacimiento 
• Constancia de situación fiscal (no 

mayor a 30 días). 
• Identificación oficial vigente 

(credencial para votar expedida por 
el INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía, pasaporte., 

• Comprobante de domicilio no mayor 
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

Persona jurídico colectiva 

• Acta Constitutiva y todas sus 
modificaciones. Remarcar con color 
fosforescente: 
Razón social, objeto social relativo al rubro, 
capital social, autoridad de quien 
administre la sociedad, poderes, 
atribuciones y socios. 

• Poder Notarial del representante legal, 
en caso de que no se desprenda del 
acta constitutiva. 

• Constancia de situación fiscal (No 
mayor a 30 días). 

• Identificación oficial vigente 
(credencial para votar expedida por el 
INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía o pasaporte) del 
representante legal de la empresa 

• Comprobante de domicil io no mayor a 
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra 

en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 

Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2). 
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g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa 
con experiencia de dos años en el rubro solicitado. 

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer 
cualquier tipo de notificación. 

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo 
44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsabil idades Administrativas. (Anexo 3). 

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción IX y último 
párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (anexo 4). 

11. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en 
papel membretado de la empresa, con sello y firma autógrafa del licitante, conteniendo los 
siguientes requisitos: (Anexo 5) 

• Número de requisición (es) 
• Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, 

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a 
cotizar. (Anexo Al, Anexo A2 y Anexo A3) 

• En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS". 
• Cotizarse en idioma español. 

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que: 
1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas 

que se describen en las requisición (es) o solicitud de servicio. 
2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier defecto de fabricación, diseño, 

especificaciohes o vicios ocultos. 
3. Tiene la capacidad para proporcionar. capacitación, existencia de refacciones, 

instalaciones y equipo adecuado, así como personal competente para brindar los 
servicios o los bienes ofertados. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6). 

1 1 1 .  DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA 
a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los 

siguientes requisitos: 

• Número de requisición (es) 
• Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca 
• Precios Unitarios sin IVA 
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• Importe total por lote 

• Especificar el Subtotal, IVA y el monto total de la propuesta 

• Cotizar en Moneda Nacional y en Idioma Español 

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (anexo 7) 

b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y 

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá 

incluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda ªPARA ABONO 

EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con 

un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el Impuesto al Valor 

Agregado (IVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no 

deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente 

firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8). 

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán 

devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del 

mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas 

correspondientes. 

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de 

licitación y hasta la entrega final de los bienes a entera satisfacción del área usuaria. 

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (anexo 9). 

• Tiempo de entrega 

• Lugar y forma de entrega 

• Condiciones de pago 

• Tiempo de garantía 

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel 

a dos decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio. 

OBSERVACIONES: 

• El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será 

motivo de descalificación. 

• De conformidad con los Artículos 7, 38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva 

el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia 

presupuesta! o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación. 

• La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, 

conforme lo dispuesto en e l ·  artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor. 
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• Para garantizar el debido cumpl imiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del 
Centro, por un importe mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el Impuesto al 
Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida. Con fundamento en los Artículos 31 fracción I y 1 1 1  y  32 fracción 1 1 1  de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la 
ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una pena convencional equivalente al 5 al mil lar sobre el importe de los bienes no entregados 
por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios 
no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del 
Reglamento de la misma Ley. 

• Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios' del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de 
esta licitación serán generados por· la Convocante, el licitante que resulte adjudicado los 

/ firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación. 
/  

I  • Las propuestas deberán éntregarse a más tardar el día 23 de mayo del año en curso, a las 
/ 

13:00 horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de Administración, plan/a alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco lLIOl, Tabasco 2000; 

teléfonos 9933177425 y 9933103232 extensión 1147. 
/ 

-;/ Sin otro particular, a
1

gradezco su participación, quedo_de Us�ed./ 
I /// .· 

' / ! 

I 
/ 

\ 
\ 

I 

/ 
Í 

I e ano t!astra Pr�sidente del Comité cÍ �mpras del Municipio de Centro, Tabasco. 
I I / 1 

\1 / / ! 
/ ! 
I I \ / ! 

I \ 
\ 
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Villahermosa, Tabasco a 13 de mayo de 2022 

IRAM GONZALO GONZÁLEZ RUIZ 

ASUNTO: Invitación para la Licitación Simplificada Menor 
Quinta Sesión Ordinaria, Ingresos Propios 

Asunto 3, Primera Ocasión 
Consolidado de Requisiciones DIF-REQ-1996-2022 Y DIF-REQ-1998-2022 

, .,,7c.Í<>- 
oc' _ . ..A � o  (l t,  

d<.>Í.,c. 'll"1i \ .... "'1 v•· 1. �. 
"""�\\IJ f;S\01  V (. ( 

�111 (é, r!:J v> 1- ""  e /  '1  �  
" 1 b r º ..) ,.. � 

\ . e: f" 
l\ J 

e:.o'-\ 
TEL. 

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la Licitación Simplificada 
Menor, Primera Ocasión que se efectuará el día 24 de mayo de 2022 a las 10:00 horas, con cargo a la 
partida presupuesta! 44113.-Cooperaciones diversas, detal lado en el Consolidado de requisiciones: 
DIF-REQ-1996-2022 Y DIF-REQ-1998-2022 con fundamento en los Artículos 22, Fracción 1 1 1  y 36, 
Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servlclos del Estado de 
Tabasco y Artículo 40, Fracción 11 y 41, Fracción I del- Weglamento de la Ley de Adqu isiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del .Estado de Tabasco, en relación al Artículo 9 del 
Presupuesto General de Egresos del Estado ·publicado en el Periódico Oficial el 21 de diciembre de 
2021, para lo cual se deberá presentar las propuestas y documentación legal conteniendo lo 

/ 

siguiente :  
/ 

INFORMACIÓN GENERAL / 
// 

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo sigu iente: 
I , 

Uno que contenga la P�OPUESTA TECNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA 
ECONÓMICA, mismofque deberán contener en la parte exterior; una hoja membretada de .fá ··,,, . 
empresa pegada en ¡cada sobre que deberá indicar: tipo,_,de propuesta, numero de requisición, ""- 
nombre y domicillo/ñscal del licitante, firma autógrafa-de la-persona física, administrador único, 
representante legaÍ o quien se acredite con poder.especlaf par á  efectos de procedimientos de esta 

' , / 

naturaleza y, sello' de la empresa. , / ,/ I 

! / // / 
Los escritos solic1tados deberán dirigirse al/M.K..Gustavo Are llano Lastra, Presidente del Comité de 
Compras del Mónicipio de Centro, Tabasco." / 

1 / / 1 
1 / / . 

Se hace mención que el H. Ayuntaní'ien'i:o del Centro, T�basco, se sujeta al Código de Ética de los 
Servidores Púb'licos de la Administr,ci6n Pública Estatal, rh ismos que rigen el actuar de los servidores 

I 
I / l púb l icos. .  / / ¡  

!  I I 

\ / / 1\ 
' I I I \ ,I I \ 

\ / I \,, 
' 1 
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EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR: 

l . DOCUMENTACIÓN LEGAL 

Fuera del sobre 
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la 

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación. 
(Si la convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de 

descalificación). 

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO 
vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado 
de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Si la 

convocante se ve imposibilitada de escanear y/a leer el código QR será motivo de 

descalificación). 

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de 
la sesión. 

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no 
serán consideradas para su apertura y revisión. 

Dentro del sobre 

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos 
y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente 
en las causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción IV del Código Fiscal de 
la Federación y 52 BIS, Fracción IV del Código Fiscal del Estado de Tabasco. 

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene 
créditos fiscales y/o determinados. 

e) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de 
Centro, contemplando alguno de los rubros según los lotes de los anexos a cotizar, conforme a la 
tabla siguiente: 

ANEXO RUBRO 

Al 039. Herramientas, accesorios ferreteros, tlapalería, talabarterías. 
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ANEXO RUBRO 

A2 047. Línea blanca, utensilios, aparatos electrodomésticos, reparación y 

mantenimiento. 

A3 23. Insumos agropecuarios y alimentos balanceados. 

A-4 O 16 .  Equipos de seguridad industrial y uniformes 

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de Identificación Fiscal, 
emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del 
registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1). 

e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente 
documentación: 

Persona física 

• Acta de Nacimiento 
• Constancia de situación fiscal (no 

mayor a 30 días). 
• Identificación oficial vigente 

(credencial para votar expedida por 
el INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía, pasaporte. 

• Comprobante de domicilio no mayor 
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

Persona jurídico colectiva 

• Acta Constitutiva y todas sus 
modificaciones. Remarcar con color 
fosforescente: 
Razón social, objeto social relativo al rubro, 
capital social, autoridad de quien 
administre la sociedad, poderes, 
atribuciones y socios. 

• Poder Notarial del representante legal, 
en caso de que no se desprenda del 
acta constitutiva. 

• Constancia de situación fiscal (No 
mayor a 30 días). 

• Identificación· oficial vigente 
(credencial para votar expedida por el 
INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía o pasaporte) del 
representante legal de la empresa 

• Comprobante de domicilio no mayor a 
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

¡; 

[ 

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra 
en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2). 
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g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa 
con experiencia de dos años en el rubro solicitado. 

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer 
cualquier tipo de notificación. 

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo 
44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 3). 

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción IX y último 
párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (anexo 4). 

11. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en 
papel membretado de la empresa, con sello y firma autógrafa del licitante, conteniendo los 
siguientes requisitos: (Anexo 5) 

• Número de requisición (es) 
• Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, 

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a 
cotizar. (Anexo Al, Anexo A2 y Anexo A3) 

• En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS". 
• Cotizarse en idioma español. 

b) Declaración escrita del lkitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que: 
l. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas 

que se describen en las requisición (es) o solicitud de servicio. 
2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier defecto de fabricación, diseño, 

especificaciones o vicios ocultos. 
3. Tiene la capacidad para proporcionar capacitación, existencia de refacciones, 

instalaciones y equipo adecuado, así como personal competente para brindar los 
servicios o los bienes ofertados. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de.Tabasco (Anexo 6). 

111. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA 
a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los 

siguientes requisitos: 

• Número de requisición (es) 
• Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca 
• Precios Unitarios sin IVA 
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Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (anexo 7) 

b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá 
incluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO 
EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con 
un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no 
deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente 
firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8). 

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán 
devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del 
mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas 
correspondientes. 

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de 
licitación y hasta la entrega final delos bienes a entera satisfacción del área usuaria. 

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (anexo 9). 

• Tiempo de entrega 

• Lugar y forma de entrega ¡ 

• Condiciones de pago 

• Tiempo de garantía 

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel 
a dos decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio. 

OBSERVACIONES: 
• El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será 

motivo de descalificación. 
• De conformidad con los Artículos 7, 38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación dé s_ervicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva 
el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia 
presupuesta! o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación. 

• La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, 
conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor. 
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• Para garantizar el debido cumpl imiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado 
deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del 
Centro, por un importe mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el Impuesto al 
Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida. 
Con fundamento en los Artículos 31 fracción I y 1 1 1  y 32 fracción 1 1 1  de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los 
supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la 
ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una 
pena convencional equivalente al 5 al mi l lar  sobre el importe de los bienes no entregados 
por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de 
cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios 
no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del 
Reglamento de la misma Ley. 

• Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisic i o n e s ,  Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53,del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,  
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de 
esta licitación serán generados por' la Convocante, el licitante que resulte adjudicado los 
firmará en un plazo máximo de/20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se 
hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación. 

, 

• Las propuestas deberán
1

entregarse a más tardar el día 23 de mayo del año en curso, a las 
13:00  horas en las of�inas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de 
Administración, planta alta del Palacio Municipal,  en Paseo Tabasco 1401-, Tabasco ·2000; 
teléfonos 9933177425 y 9 933103232 extensión 1147. 

/ / 

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted, 
' ,/ 

/ 

/ 

' \ 
\ 
\ 
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.-,.�,.,... Villa hermosa, Tabasco a 13 de mayo de 2022 
""i.Jn..> eiEtEOil-i"tR DE y��i!iSCO 

[(; { OS-(2. z ASUNTO: Invitación para la Licitación Simplificada Menor 
AN ') Quinta Sesión Ordinaria, Ingresos Propios 

u :  ZC,�"1 Asunto 3, Primera Ocasión 
(onsolidado de Requisiciones DIF-REQ-1996-2022 Y DIF-REQ-1998-2022 

A , l 
l\llovl/- "T'\ :::,:::; ..-\.�L.(, � - 

TEL ,  

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la Licitación Simplificada 
Menor, Primera Ocasión que se efectuará el día 24 de mayo de 2022 a las 10:00 horas, con cargo a la 
part i da presupuesta !  44113.-Cooperacion�.s diversas, detallado en el Consolidado de requisiciones: 
DIF-REQ-1996-2022 Y DIF-REQ-1998-2022 con fundamento en los Artículos 22, Fracción 1 1 1  y  36, 
S e g u n do Párrafo de la Ley de Adquis iciones ,  Arrendamientos y  Prestación de Servicios del Estado de 
Tabasco y Artículo 40, Fracción 11 y 41, Fracción I del  Reg lamento de la Ley de Adquisiciones, _ 
Arren damientos y Prestación de Servicios del Estad_o de "Tabasco, en re lación al Artículo 9 del 
Presupuesto General de Egresos del Estado pub l icado en el Periódico Oficial el 21 de diciembre de 
2021, para lo cua l  se deberá  presentar las prepuestas y documentación legal conteniendo lo 

.> 

siguiente:  .,/ 
,// 

// 
Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo sigu iente: 
U no que contenga la PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA 
ECONÓMICA, mismo s  q�e deberán contener en la parte exterior, una hoja rn e m b r e tad a  de la 
empresa pegada en 

7
áda sobre que deberá indicar:  tipo de propuesta, numero de requisición, '>. 

nombre y domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de. la persona física, administrador único, "" 
representante legayo quien se acredite con poder especlálparaefectos de procedimientos de esta 
naturaleza y, sello .de la empresa. / .,, !/ 

/ / / ,· -: 
Los escritos sollciíados deberán dirigirse al M:Á. Gú'stavo A}ellano Lastra, Presidente del Comité de 
Compras del M�1nicipio de Centro, Tab/có'. / / 
Se hace mencin que el H. Ayuntamient¡;;el Centro, TJbasco, se sujeta al Código de Ética de los Servidores Púbjicos de la Administración/Pública Estatal, nÍiismos que rigen el actuar de los servidores 
púb l icos .  / / / 1  

I  I I !  

\ // / 1 
1 / / \\ 
I I i \ 
\ / \ 
\ ' 1 1 

1. 1 1 \ 
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EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR: 

l. DOCUMENTACIÓN LEGAL 

Fuera del sobre 
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la 

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación. 
(Si la convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de 
descalificación). 

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO 
vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado 
de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. {Si la 
convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de 
descalificación). 

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de 
la sesión. 

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no 
serán consideradas para su apertura y revisión. 

Dentro del sobre 

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos 
y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente 
en las causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción IV del Código Fiscal de 
la Federación y 52 BIS, Fracción IV del Código Fiscal del Estado de Tabasco. 

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene 
créditos fiscales y/o determinados. 

c) Copia vígentev actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municip io de 
Centro, contemplando alguno de los rubros según los lotes de los anexos a cotizar, conforme a la 
tabla s iguiente: 

ANEXO RUBRO 

A 1 039. Herramientas, accesorios ferreteros, _tlapalería, talabarterías. 
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ANEXO RUBRO 

A2 047. Línea blanca, utensilios, aparatos electrodomésticos, reparación y 
mantenimiento. 

A3 23. Insumos agropecuarios y alimentos balanceados. 

A-4 O 16. Equipos de seguridad industrial y uniformes 

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de Identificación Fiscal, 
emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del 
registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1). 

e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente 
documentación: 

Persona física 
• Acta de Nacimiento 
• Constancia de situación fiscal (no 

mayor a 30 días). 
• Identificación oficial 'vigente 

(credencial para votar expedida por 
el INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía, pasaporte -. 

• Comprobante de domicilio no mayor 
a tres meses (TELM EX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

Persona jurídico colectiva 
• Acta Constitutiva y todas sus 

modificaciones. Remarcar con color 
fosforescente: 
Razón social, objeto social relativo al rubro, 
capital social, autoridad de quien 
administre la sociedad, poderes, 
atribuciones y socios. 

• Poder Notarial del representante legal, 
en caso de que no se desprenda del 
acta constitutiva. 

• Constancia de situación fiscal (No 
mayor a 30 días). 

• Identificación' oficial vigente 
(credencial para votar expedida por el 
INE o IFE'. cédula profesional con 
fotografía o pasaporte) del 
representante legal de la empresa 

• Comprobante de domicilio no mayor a 
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra 
en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2). 
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g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa 
con experiencia de dos años en el rubro solicitado. 

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer 
cualquier tipo de notificación. 

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo 
44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 3). 

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción IX y último 
párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (anexo 4). 

11. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en 
papel membretado de la empresa, con sello y firma autógrafa del licitante, conteniendo los 
siguientes requisitos: (Anexo 5) 

• Número de requisición (es) 
• Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, 

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a 
cotizar. (Anexo Al, Anexo A2 y Anexo A3) 

• En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS". 
• Cotizarse en idioma español. 

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que: 
1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas 

que se describen en las requisición (es) o solicitud de servicio. 
2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier defecto de fabricación, diseño, 

especificaciones o vicios ocultos. 
3. Tiene la capacidad para proporcionar. capacitación, existencia de refacciones, 

instalaciones y equipo adecuado, así como personal competente para brindar los 
servicios o los bienes ofertados. 

Lo anterior, eón fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6). 

111. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA 
a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los 

siguientes requis itos : 

• Número de requisición (es) 
• Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca 
• Precios Unitários sin \VA 
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• Importe total por lote 
• Especificar el Subtotal, IVA y el monto total de la propuesta 
• Cotizar en Moneda Nacional y en Idioma Español 

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (anexo 7) 

b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá 
incluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO 
EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con 
un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no 
deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente 
firmado por quien tenga la facultad para girarlo. {Anexo 8). 

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán 
devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del 
mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas 
correspondientes. 

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de 
licitación y hasta la entrega final de los  bienes a entera satisfacción del área usuaria. 

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (anexo 9). 
• Tiempo de entrega 
• Lugar y forma de entrega 
• Condiciones de pago 
• Tiempo de garantía 

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel 
a dos decimales, mismo que será devuelto al término del Proceso licitatorio. 

OBSERVACIONES: 
• El incumpli1;1iento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será 

motivo de descalificación. 
• De conformidad con los Artículos 7, 38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación dé Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva 
el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia 
presupuesta! o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación. 

• La adjudicación de la presenté se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, 
conforme 1

10 dispuesto en el artículo 34, de la Ley, de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación .de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor. 
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• Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del Centro, por un importe mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida. Con fundamento en los Artículos 31 fracción I y 1 1 1  y 32 fracción 1 1 1  de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. • Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. • La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una pena convencional equivalente al 5 al mil lar sobre el importe de los bienes no entregados por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del Reglamento de la misma Ley. • Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
/ Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de esta licitación serán generados porla Convocante, el licitante que resulte adjudicado los firmará en un plazo máximo c;!e/20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se hubiese notificado al licitante/el fallo o la adjudicación. 

• Las propuestas deberán.éntregarse a más tardar el día 23 de mayo del año en curso, a las 13:00 horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de 
I . Administración, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401; Tabasco 2000; 

/ teléfonos 9933177r25 y 9933103232 extensión 1147. . 
Sin otro particular, ª,iadezco su participación, quedo_de lfsied,�/ , 

'! 
. ! 

// 

\ 

\ 
1 

\ 
\ 

\ 

I 

I 
1 Presidente del 

1 
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Villahermosa, Tabasco a 13 de mayo de 2022 

ASUNTO: Invitación para la Licitación Simplificada Menor 
Quinta Sesión Ordinaria, Ingresos Propios 

o 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021·2024 

�b �ropwt · 

L/ 

INTERIOR 

CE 

-.ALLE VETERIN 
coc. MIGUEL  secctou Asunto 3, Primera Ocasión 
r;.P. 86127 VIL TABASCO.. · d d , , · costcucto,a.vanua,@gmo1t.comLOnsolida o e Requisiciones DIF-REQ-1996-2022 Y DIF-REQ-1998-2022 

H. AYUIITAMIEtlTO COtlSTLTUCIONAL 

DE CEtíTRO 20l1·20l4 

CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA VANUAR S.A. DE C.V. 
CALLE VETERINARIA CASA 2 INTERIOR 2A 
COL. MIGUEL HIDALGO 2DA. SECCIÓN 
TEL.: 9931 39 86 04, C.P. 86127, CENTRO, TABASCO. 

/ siguiente: 

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la Licitación S i mplif ica d a  
M e n o r ,  Pr i mera  Ocasión q ue se efectuará el día 24 de mayo de 2022 a las 10:00 horas, con cargo a la 
par t ida presupuesta !  44113.-Cooperaciones diversas, deta l lado en el Consolidado de requisiciones: 
DIF-REQ-1996-2022 Y DIF-REQ-1998-2022 con fundamento en los Artículos 22, Fracción 1 1 1  y  36, 
Segundo  Párrafo de la Ley de A d q u is ic iones ,  Arrendamientos y Prestación de Servicios del Esta do de 
Tabasco y Artículo 40, Fracción 11 y 41, Fracción I del-Reg lamento de la Ley de Adquisiciones, 
A r r e n d a m i e ntos y  Prestación de Servicios del .. Estado de Tabasco, en relación al Artículo 9 del 
Presupuesto Genera l  de Egresos de l  Estado p u b l icado  en el Periódico Oficial el 21 de d ic iem bre  de 
2021, para lo cual se deberá presentar las propuestas y documentación legal conteni endo lo 

_, 

/ 

IN FORMACIÓN GENERAL / 

\ 

\ 
\ 

/ 

Los licitantes deb e r án entrfgar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a  l o siguiente :  
/ . U no  que contenga la P�OPUESTA TECNICA {documentación legal y técnica)_y el otro laPROPUESTA 

ECONÓMICA, mismoyque deber án contener en la parte exte_(ior;-Una hoja mem bretada de la ··., 
empresa pegada en ¡cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de requisición, ""' nombre y domicilio/fiscal del licitante, firma autógrafa-de la -pérsona física, administrador único, 
representante legai o quien se acredite con poder especial par-á efectos de procedimientos de esta 

I ' . / naturaleza y, sello de la empresa. // .: ' ¡ 
I , / 
. / / , Los escritos solicitados deberán dirigirse al/M.A'. Gustavo A{ellano Lastra, Presidente del Comité de Compras del MJnicipio de Centro, rabasco." / 

Se hace menciL que el H. AyuntaÍeni del Centro, Tibasco, se sujeta al Código de Ética de los Servidores Púb11icos de la Administrfuci6n Púb l ica  Estatal, rh ism os que rigen el actuar de los servidores públicos. //// j 
\ 

/ / 
I / \ 

' 
I 
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EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR: 

l. DOCUMENTACIÓN LEGAL 

Fuera del sobre 
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la 

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación. 
{Si la canvocante se ve imposibilitada de escanear y/a leer el código QR será motiva de 

descalificación). 

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO 
vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado 
de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. {Si la 

canvocante se ve imposibilitada de escanear y/a leer el código QR será motivo de 

descalificación). 

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de 
la sesión. 

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no 
serán consideradas para su apertura y revisión. 

Dentro del sobre 

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos 
y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente 
en las causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción IV del Código Fiscal de 
la Federación y 52 BIS, Fracción IV del Código Fiscal del Estado de Tabasco. 

b) De no tener créditos fiscales, presentar escritobajo protesta de decir verdad que no tiene 
créditos fiscales y/o determinados. 

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de 
Centro, contemplando alguno de los rubros según los lotes de los anexos a cotizar, conforme a la 
tabla siguiente: 

ANEXO RUBRO 

Al 039. Herramientas, accesorios ferreteros.ftopolerlo, talabarterías. 
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ANEXO RUBRO 

A2 
047. Línea blanca, utensilios, aparatos electrodomésticos, reparación y 

mantenimiento. 

A3 23. Insumos agropecuarios y alimentos balanceados. 

A-4 016 .  Equipos de seguridad industrial y uniformes 

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de Identificación Fiscal, 
emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del 
registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1). 

e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente 
documentación: 

Persona física 

• Acta de Nacimiento 
• Constancia de situación fiscal (no 

mayor a 30 días). 
• Identificación oficial vigente 

(credencial para votar expedida por 
el INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía, pasaporte .. 

• Comprobante de domicilio no mayor 
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

Persona jurídico colectiva 

• Acta Constitutiva y todas sus 
modificaciones. Remarcar con color 
fosforescente: 
Razón social, objeto social relativo al rubro, 
capital social, autoridad de quien 
administre la sociedad, poderes, 
atribuciones y socios. 

• Poder Notarial del representante legal, 
en caso de que no se desprenda del 
acta constitutiva. 

• Constancia de situación fiscal (No 
mayor a 30 días). 

• · ldentificación oficial vigente 
(credencial para votar expedida por el 

.. . 

INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía o pasaporte) del 
representante legal de la empresa 

• Comprobante de domicilio no mayor a 
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra 
en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios delEstado de Tabasco. {Anexo 2), 
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g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa 
con experiencia de dos años en el rubro solicitado. 

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer 
cualquier tipo de notificación. 

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo 
44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 3}. 

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción IX y último 
párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (anexo 4). 

11. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en 
papel membretado de la empresa, con sello y firma autógrafa del licitante, conteniendo los 
siguientes requisitos: (Anexo 5) 

• Número de requisición (es) 
• Cantidad y especificaciones técnicas delos bienes a ofertar, indicando el número de lote, 

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a 
cotizar. (Anexo Al, Anexo A2 y Anexo A3} 

• En caso de no cotizar algún lote inc luir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS". 
• Cotizarse en idioma español. 

b} Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que :  
1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas 

que se describen en las requisición (es) o solicitud de servicio. 
2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier defecto de fabricación, diseño, 

especificaciones o vicios ocultos. 
3. Tiene la capacidad para proporcionar • capacitación, existencia de refacciones, 

instalaciones y equipo adecuado, así como personal competente para brindar los 
servicios o' los bienes ofertados. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6}. 

1 1 1 .  DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA 
a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los 

siguientes requisitos: 

• Número de requisición (es) 
• Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca 
• Precios Unitarios sin IVA 
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• Importe total por lote 
• Especificar el Subtotal, IVA y el monto total de la propuesta 
• Cotizar en Moneda Nacional y en Idioma Español 

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (anexo 7) 

b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá 
incluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO 
EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con 
un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no 
deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente 
firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8). 

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán 
devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del 
mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas 
correspondientes. 

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de 
licitación y hasta la entrega final de los bienes a entera satisfacción del área usuaria. 

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (anexo 9). 

• Tiempo de entrega 

• Lugar y forma de entrega " 

• Condiciones de pago 

• Tiempo de garantía 

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel 
a dos decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio. 

OBSERVACIONES: 
• El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será 

motivo de descalificación. 
• De conformidad con los Artículos 7, 38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva 
el derecho de reducir o cancelar .los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia 
presupuesta] o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación. 

• La adjudicación de la presenté se realizará por lot�s a la propuesta solvente más baja, 
conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor. 
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• Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado 
deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del 
Centro, por un importe mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el Impuesto al 
Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida. 
Con fundamento en los Artículos 31 fracción I y 1 1 1  y 32 fracción 1 1 1  de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los 
supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la 
ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una 
pena convencional equivalente al 5 al mil lar sobre el importe de los bienes no entregados 
por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de 
cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios 
no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del Reglamento de la misma Ley. 

• Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adqulsiclones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisic iones, 
Arrendamientos y Prestación de ServicioSdel Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de 
esta licitación serán generados porla Convocante, el licitante que resulte adjudicado los 
firmará en un plazo máximo de '20 días hábiles contados a partir· de la fecha en que se hubiese notificado al licitante/el fallo o la adjudicac ión. 

/ 
• Las propuestas deberán lntregarse a más tardar el día 23 de mayo del año en curso, a las 

13:00 horas en las of�ihas de la SubdireCción de Adquisiciones; ubicada en la D�ección de 
Administración, planta alta del Palacio Munic ipal, en Paseo Tabasco _1401, Tabasco 2000; - . 
teléfonos 99331774·f5 y 9933103232 extensión 1147. · 

! 

Sin otro particular, alradezco su participación, quedo de Ust�d. -: 
/ /� ,...r I 

/ ///:/ / ¡' 
i , / / I �� t I 1 / ¡' : / . A/Gu e ano Lastra 

Presidente del C · • ' Compras del Muni�ipio de Centro, Tabasco. 
1 / /  1  

I  .  
!  r  

/ /  
,  /  
/  .  

I  I  
1  ¡  

'  1  

/  J  
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Villahermosa, Tabasco a 13 de mayo de 2022 

ASUNTO: Invitación para la Licitación Simplificada Menor 
Quinta Sesión Ordinaria, Ingresos Propios 

Asunto 3, Primera Ocasión 
Consolidado de Requisiciones DIF-REQ-1996-2022 Y DIF-REQ-1998-2022 

MIGUEL ANGEL AGUIRRE LEAL 

TEL.

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la Licitación Simplificada 

Menor, Primera Ocasión que se efectuará el día 24 de mayo de 2022 a las 10:00 horas, con cargo a la 

partida presupuesta! 44113.-Cooperaciones diversas, detallado en el Consolidado de requisiciones: 

DIF-REQ-1996-2022 Y DIF-REQ-1998-2022 con fundamento en los Artículos 22, Fracción 1 1 1  y 36, 

Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de 
Tabasco y Artículo 40, Fracción 11 y 41, Fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en relación al Artículo 9 del 
Presupuesto Genera l  de Egresos del Estado publicado en el Periódico Oficial el 21 de diciembre de 

2021, para lo cual se deberá presentar las propuestas y documentación legal conteniendo lo 
siguiente: 

INFORMACIÓN GENERAL 

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente: 
Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA 
ECONÓMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la 

empresa pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de requisición, · 
nombre y domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único, 
representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta 

naturaleza y, sello de la empresa. 

Los escritos solicitados deberán dirigirse al M:A. Gustavo Arellano Lastra, Presidente del Comité de 
' . 

Compras del Municipio de Centro, Tabasco. 
. . 

Se hace mención que el H. Ayuntamientó del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los 
Servidores Públicos de la Administraclón Púb lica Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores 
púb l icos . 
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2021·2024 

"2022: Año de Ricardo Flores Mogón, 

precursor de la Revolución Mexicana" 

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR: 

l. DOCUMENTACIÓN LEGAL 

Fuera del sobre 
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la 

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación. 
{Si la convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de 

descalificación). 

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO 
vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado 
de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. {Si la 

convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de 

descalificación). 

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de 
la sesión. 

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no 
serán consideradas para su apertura y revisión. 

Dentro del sobre 

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos 
y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente 
en las causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción IV del Código Fiscal de 
la Federación y 52 BIS, Fracción IV del Código Fiscal del Estado de Tabasco. 

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene 
créditos fiscales y/o determinados. 

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula c:Íel registro de Padrón de Proveedores del Municipio de 
Centro, contemplando alguno de los rubros según los lotes de los anexos a cotizar, conforme a la 
tabla siguiente: 

ANEXO RUBRO 

A l  039. Herramientas, accesorios ferreteros, tlapalería, talabarterías. 

r 
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ANEXO RUBRO 

A2 
047. Línea blanca, utensilios, aparatos electrodomésticos, reparación y 
mantenimiento. 

A3. 23. Insumos agropecuarios y alimentos balanceados. 

A-4 O 16 .  Equipos de seguridad industrial y uniformes 

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de Identificación Fiscal, 

emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del 

registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1). 

e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente 

documentación: 

Persona física 

• Acta de Nacimiento 
• Constancia de situación fiscal (no 

mayor a 30 días). 

• Identificación oficial vigente 
(credencial para votar expedida por 
el INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía, pasaporte.: 

• Comprobante de domicilio no mayor 
a tres meses (TELM EX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

Persona jurídico colectiva 

• Acta Constitutiva y todas sus 
modificaciones. Remarcar con color 
fosforescente: 
Razón social, objeto social relativo al rubro, 
capital social, autoridad de quien 
administre la sociedad, poderes, 
atribuciones y socios. 

• Poder Notarial del representante legal, 
en caso de que no se desprenda del 
acta constitutiva. 

• Constancia de situación fiscal (No 
mayor a 30 días). 

• Identificación oficial vigente 
(credencial para votar expedida por el 

· INE o IFE'. cédula profesional con 
fotografía o pasaporte) del 
representante legal de la empresa 

• Comprobante de domicilio no mayor a 
tres meses (TELMEX, PRED IAL, CFE, 
AGUA) 

f) Declaración escrita en la q�e manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra 

en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 

Servicios del .Estado de Tabasco. (Anexo 2). 
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g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa 
con experiencia de dos años en el rubro solicitado. 

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer 
cualquier tipo de notificación. 

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo 
44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 3). 

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción IX y último 
párrafo de la Ley General de Responsabil idades Administrativas. (anexo 4). 

11. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en 
papel membretado de la empresa, con sello y firma autógrafa del licitante, conteniendo los 
siguientes requisitos: (Anexo 5) 

• Número de requisición (es) 
• Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, 

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a 
cotizar. {Anexo Al, Anexo A2 y Anexo A3) 

• En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS". 
• Cotizarse en idioma español. 

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que: 
1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas 

que se describen en las requisición (es) o solicitud de servicio. 
2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier defecto de fabricación, diseño, 

especificaciones o vicios ocultos. 
3. Tiene la capacidad para proporcionar . capacitación, existencia de refacciones, 

instalaciones y equipo adecuado, así cómo personal competente para brindar los 
• servicios o los bienes ofertados. 

Lo anterior, con fundamento en el artícúlo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de. Tabasco {Anexo 6). 

11 1 . DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA 
a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los 

siguientes requisitos: 

• Número de requisición (es) · 
• Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca 
• Precios Unitarios sin IVA 
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• Importe total por lote 

• Especificar el Subtotal, IVA y el monto total de la propuesta 

• Cotizar en Moneda Nacional y en Idioma Español 

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (anexo 7) 

b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y 

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá 

incluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO 

EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con 

un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el Impuesto al Valor 

Agregado (IVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no 

deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente 

firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8). 

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán 

devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del 

mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas 

correspondientes. 

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de 

licitación y hasta la entrega final de los bienes a entera satisfacción del área usuaria. 

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (anexo 9). 

• Tiempo de entrega 

• Lugar y forma de entrega 

• Condiciones de pago 

• Tiempo de garantía 

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel 

a dos decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio. 

OBSERVACIONES: 

• El incumpl imiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será 
motivo de descalificación. 

• De conformidad con los Artículos 7, 38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva 

el derechd de reducir o cancelar los lotes o partidas' cotizadas, cuando exista insuficiencia 

presupuesta! o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación. 

• La adjudicación de la presenté se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, 
conforme lo dispuesto en' el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Prestación de Servicios dél Estado de Tabasco, en vigor. 
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• Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado 
deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del 
Centro, por un importe mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el Impuesto al 
Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida. 
Con fundamento en los Artículos 31 fracción I y 1 1 1  y 32 fracción 1 1 1  de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los 
supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la 
ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una 
pena convencional equivalente al 5 al mi l lar sobre el importe de los bienes no entregados 
por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de 
cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios 
no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del 
Reglamento de la misma Ley. 

• Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adqulslclones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 dei Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios"del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de 
esta licitación serán generados porla Convocante, el licitante que resulte adjudicado los 
firmará en un plazo máximo de.·20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se 
hubiese notificado al licitante/el fallo o la adjudicación. 

• Las propuestas deberán.entregarse a más tardar el día 23 de mayo del año en curso, a las 
13:00 horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de 
Administración, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000; 

I 

teléfonos 9933177425 y 9933103232 extensión 1147. 
I 

Sin otro particular, a'radezco su participación, quedo de Usted.·<·· 
/ 

/ ./ / ,,// /' 

, / 
I , 
' / 
I I 

l. z¿¡¿:::;�I c=tr. 

Presidente del C 

1 

\ 
' 

1 
\ 

\ 
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Villahermosa, Tabasco a 13 de mayo de 2022 

HONESTIDAD Y RESULTADOS 
2021·2024 

ASUNTO: Invitación para la Licitación Simplificada Menor 
Quinta Sesión Ordinaria, Ingresos Propios 

Asunto 3, Primera Ocasión 
Consolidado de Requisiciones DIF-

t ;.�2-2 

/). :3>
WILBERT ALFREDO GUTIÉRREZ JIMÉNEZ 

 TEL. 

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la Licitación Simplificada 
Menor, Primera Ocasión que se efectuará el día 24 de mayo de 2022 a las 10:00 horas, con cargo a la 
partida presupuesta! 44113.-Cooperaciones diversas, deta llado en el Consolidado de requisiciones: 
DIF-REQ-1996-2022 Y DIF-REQ-1998-2022 con fundamento en los Artículos 22, Fracción 1 1 1  y  36, 
Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de 
Tabasco y Artículo 40, Fracción 11 y 41, Fracción I del Reglamento de la Ley de Adqu isic iones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en relación al Artículo 9 del 
Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el Periódico Oficial el 21 de d ic iembr e de 
2021, para lo cual se deberá presentar las propuestas y documentación legal conteniendo lo 

/ siguiente:  / 
/ 

INFORMACIÓN GENERAL / 
/ 

/ 

Los licitantes deberán entr,gar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo sigu iente: 
/ ' Uno que contenga la PROPUESTA TECNICA (documentación legal y técnica) y el-otro laPROPUESTA 

ECONÓMICA, mismos/que deberán contener en la parte exterior; una hoja membretada de l a' · , ,  
empresa pegada en lada sobre que deberá indicar:  tipo .  de propuesta, numero de requisición, - .  
nombre y domicilio1fiscal del licitante, firma autógrafa-de [a persona física, administrador único, °"'· 
representante legal o quien se acredite con poder.especlaf pará efectos de procedimientos de esta 

j ' ,..,. / naturaleza y, sello· de la empresa. / . ' 
1 ¡ /' .: i 

Lo s escritos solicitados deberán dirigirse al/M.A: Gustavo Arellano Lastra, Presidente del Comité de 
Compras del M¿nicipio de Centro, Tabatco/ /1 

/ I / 
1 / I / 

Se hace menc ión que el H. Ayuntaníier{to del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los 
Servidores Públicos de la Administr,ci6n Púb l ica Estatal, rhismos que rigen el actuar de los servidores 
púb licos. / I / f  

/ Í I  1  (  j I  
1 1  ¡· i 

! 1 
, ! 1 

\ I I \ 
\\, 1 ! \ 

1 ' \ 
' 1 \ 
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EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR: 

l. DOCUMENTACIÓN LEGAL 

Fuera del sobre 
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la 

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación. 
(Si la convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de 
descalificación). 

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO 
vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado 
de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Si fa 

convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de 
descalificación). 

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de 
la sesión. 

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no 
serán consideradas para su apertura y revisión. 

Dentro del sobre 

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos 
y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente 
en las causales de rovocactón referidas en los artículos 66-A, Fracción IV del Código Fiscal de 
la Federación y 52 BIS, Fracción IV del Código Fiscal del Estado de Tabasco. 

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene 
créditos fiscales y/o determinados. 

e) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de 
Centro, contemplando alguno de los rubros según los lotes de los anexos a cotizar, conforme a la 
tabla siguiente: 

ANEXO RUBRO 

Al 039. Herramientas, accesorios ferreteros, tia palería, talabarterías. 
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ANEXO RUBRO 

A2 
047. Línea blanca, utensilios, aparatos electrodomésticos, reparación y 
mantenimiento. 

A3 23. Insumos agropecuarios y alimentos balanceados. 

A-4 O 16 .  Equipos de seguridad industrial y uniformes 

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de Identificación Fiscal, 
emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del 
registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1). 

e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente 
documentación: 

Persona física 
• Acta de Nacimiento 
• Constancia de situación fiscal (no 

mayor a 30 días). 
• Identificación oficial . 'vigente 

(credencial para votar expedida por 
el INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía, pasaporte.· 

• Comprobante de domicilio no mayor 
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

Persona jurídico colectiva 
• Acta Constitutiva y todas sus 

modificaciones. Remarcar con color 
fosforescente: 
Razón social, objeto social relativo al rubro, 
capital social, autoridad de quien 
administre la sociedad, poderes, 
atribuciones y socios. 

• Poder Notarial del representante legal, 
en caso de que no se desprenda del 
acta constitutiva. 

• Constancia de situación fiscal (No 
mavora 30 días). 

• Identificación oficial vigente 
(credencial para votar expedida por el 
INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía o pasaporte) del 
representante legal de la empresa 

• Comprobante de domicilio no mayor a 
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra 
en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco. {Anexo 2}. 
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g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa 
con experiencia de dos años en el rubro solicitado. 

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer 
cualquier tipo de notificación. 

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo 
44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 3). 

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción IX y último 
párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (anexo 4). 

1 1 .  DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en 
papel membretado de la empresa, con sello y firma autógrafa del licitante, conteniendo los 
siguientes requisitos: (Anexo 5) 

• Número de requisición (es) 
• Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, 

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a 
cotizar. (Anexo Al, Anexo A2 y Anexo A3) 

• En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS". 
• Cotizarse en idioma español. 

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que: 
l. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas 

que se describen en las requisición (es) o solicitud de servicio. 
2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier defecto de fabricación, diseño, 

especificaciones o vicios ocultos. 
3. Tiene la capacidad para proporcionar , capacitación, existencia de refacciones, 

instalaciones y equipo adecuado, así, como personal competente para brindar los 
servicios o los bienes ofertados. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6). 

1 1 1 . DOCUMENTACÍÓN ECONÓMICA 
a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los 

siguientes requisitos: 

• Número de requisición (es) 
• Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca 
• Precios Unitarios sin IVA 
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• Importe total por lote 
• Especificar el Subtotal, IVA y el monto total de la propuesta 
• Cotizar en Moneda Nacional y en Idioma Español 

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (anexo 7) 

b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá 
incluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO 
EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con 
un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no 
deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente 
firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8). 

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán 
devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del 
mismo; quienes resulten adjudicados del fallo; les serán retenidos contra entrega de las fianzas 
correspondientes. 

e) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de 
licitación y hasta la entrega final delos bienes a entera satisfacción del área usuaria. 

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (anexo 9). 
• Tiempo de entrega 

• Lugar y forma de entrega 
• Condiciones de pago 
• Tiempo de garantía 

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel 
a dos decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio. 

OBSERVACIONES: 
• El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será 

motivo de descalificación. 
• De conformidad con los Artículos 7, 38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva 
el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia 
presupuesta! o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación. 

• La adjudicación de la presenté se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, 
conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley, de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor. 

. . 
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• Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado 
deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del 
Centro, por un importe mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el Impuesto al 
Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida. 
Con fundamento en los Artículos 31 fracción I y 1 1 1  y 32 fracción 1 1 1  de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los 
supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la 
ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una 
pena convencional equivalente al 5 al mil lar sobre el importe de los bienes no entregados 
por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de 
cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios 
no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del 
Reglamento de la misma Ley. 

• Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de 
esta licitación serán generados porla Convocante, el licitante que resulte adjudicado los 
firmará en un plazo máximo de., 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se 
hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación. 

1  

\ 
\ 

del Munibpio de Centro, Tabasco. 
. / 

I¡ 
/ í  

.  ,  

/  I  

I  /  
\  
1  

\  
'  

Presidente de 

/ 
• Las propuestas deberán .éntregarse a más tardar el día 23 de mayo del año en curso, a las 13:00 horas en las oficihas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de 

Administración, plan,t';; alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco _1401, Tabasco 2000; 
, 

teléfonos 993317725 y 9933103232 extensión 1147 . .  ,  .. ,,,. 
Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted:··/ 

¡ .,/ /.,. ,. 
í 

/ 
! 

I , 



precursor de la Revolución Mexicana" 

"2022: Año de Ricardo Flores Mogón, 

Villa hermosa, Tabasco a 13 de mayo de 2022 

o e 
HONESTIDAD Y RESULTADOS f. 

�----2-0
2, 

, Ó '1, ASUNTO: Invitación para la Licitación Simplificada Menor 
� , Quinta Sesión Ordinaria, Ingresos Propios 

Asunto 3, Primera Ocasión 
Consolidado de Requisiciones DIF-REQ-1996-2022 Y DIF-REQ-1998-2022 Av. Gregorio Méndez # 123 

Col. Centro, C.P. 86801 
Tel. (932) 322 02 33 Teapa, Tabasco 

 
TEL  

siguiente: 

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la Licitación Simplificada 
Menor, Primera Ocasión que se efectuará el día 24 de mayo de 2022 a las 10:00 horas, con cargo a la 
partida presupuesta! 44113.-Cooperaciones diversas, detallado en el Consolidado de requisiciones: 
DIF-REQ-1996-2022 Y DIF-REQ-1998-2022 con fundamento en los Artículos 22, Fracción 1 1 1  y 36, 
Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de 
Ta_basco y Artículo 40, Fracción 1 1  y 41, Fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en relación al Artículo 9 del 
Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el Periódico Oficial el 21 de diciembre de 
2021, para lo cual se deberá presentar, las propuestas y documentación legal conteniendo lo 

/' 

,- 

INFORMACIÓN GENERAL 
/ 

/ 

\ 

\ 
\ 

i I 
! ! 

i 1 

\ 
1 

\ 
'  

/ 

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente: 
Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA 

, I 

ECONOMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja rnernbretada de la 
empresa pegada en 

7
Ída sobre que deberá indicar: tipo de p.ropuesta, numero de requisición, - .  

nombre y domicilio ,fiscal del licitante, firma autógrafa de.la persona física, administrador único, 
representante legal/o quien se acredite con poder especlal para.efectos de procedimientos de esta 
naturaleza y, sello1de la empresa. .: , .> I 

/ /. / /  ji 
Los escritos solicitados deberán dirigirse al M.A. Gustavo A�ellano Lastra, Presidente del Comité de 
Compras del Mu�icipio de Centro, Tabascó'. /' / 

I / / 
I ,/ / , 

Se hace mención que el H. Ayuntamintó del Centro, TJbasco, se sujeta al Código de Ética de los 
Servidores Púb)icos de la Administr�éÍó�'l'ública Estatal, �ismos que rigen el actuar de los servidores 
públicos .  '  / / 1  

'  I  
/ ! 

I / 
! ! 

/ / 
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EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR: 

l. DOCUMENTACIÓN LEGAL 

Fuera del sobre 
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la 

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación. 
{Si la convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de 

descalificación). 

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO 
vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado 
de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. {Si la 

convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de 

descalificación). 

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de 
la sesión. 

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no 
serán consideradas para su apertura y revisión. 

Dentro del sobre 

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos 
y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente 
en las causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción IV del Código Fiscal de 
la Federación y 52 BIS, Fracción IV del Código Fiscal del Estado de Tabasco. 

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene 
créditos fiscales y/o determinados. 

e) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de 
Centro, contemplando alguno de los rubros según los lotes de los anexos a cotizar, conforme a la 
tabla siguiente: 

ANEXO RUBRO 

A 1 039. Herramientas, accesorios ferreteros, tlapalería, talabarterías. 
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ANEXO RUBRO 

A2 
047. Línea blanca, utensilios, aparatos electrodomésticos, reparación y 
mantenimiento. 

A3 23. Insumos agropecuarios y alimentos balanceados. 

A-4 O 16 .  Equipos de seguridad industrial y uniformes 

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de Identificación Fiscal, 

emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del 

registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1). 

e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente 

documentación: 

Persona física 

• Acta de Nacimiento 
• Constancia de situación fiscal (no 

mayor a 30 días). 

• Identificación oficial 'vigente 
(credencial para votar expedida por 
el INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía, pasaporte., 

• Comprobante de domicilio no mayor 
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

Persona jurídico colectiva 

• Acta Constitutiva y todas sus 
modificaciones. Remarcar con color 
fosforescente: 
Razón social, objeto social relativo al rubro, 
capital social, autoridad de quien 
administre la sociedad, poderes, 
atribuciones y socios. 

• Poder Notarial del representante legal, 
en caso de que no se desprenda del 
acta constitutiva. 

• Constancia de situación fiscal (No 
mayor a 30 días). 

• Identificación oficial vigente 
(credencial para votar expedida por el 
/NE o /FE, cédula profesional con 
fotografía o pasaporte) del 
representante legal de la empresa 

• Comprobante de domicilio no mayor a 
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

f} Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra 

en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 

Servicios delEstado de Tabasco. (Anexo 2). 
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g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa 
con experiencia de dos años en el rubro solicitado. 

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer 
cualquier tipo de notificación. 

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo 
44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 3). 

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción IX y último 
párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (anexo 4). 

11. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en 
papel membretado de la empresa, con sello y firma autógrafa del licitante, conteniendo los 
siguientes requisitos: (Anexo 5) 

• Número de requisición (es) 
• Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, 

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a 
cotizar. (Anexo Al, Anexo A2 y Anexo A3) 

• En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS". 
• Cotizarse en idioma español. 

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que: 
1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas 

que se describen en las requisición (es) o solicitud de servicio. 
2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier defecto de fabricación, diseño, 

especificaciones o vicios ocultos. 
3. Tiene la capacidad para proporcionar, capacitación, existencia de refacciones, 

instalaciones y equipo adecuado, así como personal competente para brindar los 
servicios o los bienes ofertados. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6). 

111. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA 
a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los 

siguientes requisitos: 

• Número de requisición (es) 
• Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca 
• Precios Unitarios sin IVA 
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• Importe total por lote 

• Especificar el Subtotal, IVA y el monto total de la propuesta 

• Cotizar en Moneda Nacional y en Idioma Español 

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (anexo 7) 

b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y 

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá 

incluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO 

EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con 

un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el Impuesto al Valor 

Agregado (IVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no 

deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente 

firmado por quien tenga la facultad para girarlo. {Anexo 8). 

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán 

devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del 

mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas 

correspondientes. 

e) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de 

licitación y hasta la entrega final de los  bienes a entera satisfacción del área usuaria. 

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (anexo 9). 
• T iempo de entrega 

• Lugar y forma de entrega 

• Condiciones de pago 

• Tiempo de garantía 

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel 

a dos decimales, mismo que será devuelto al términÓ del proceso licitatorio. 

OBSERVACIONES: 
• El incumplimiento de cualquiera de los reqúisitos establecidos en la presente invitación será 

motivo de descalificación. 

• De conformidad con los Artículos 7, 38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servidos del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva 

el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas· cotizadas, cuando exista insuficiencia 

presupuesta! o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación. 

• La adjudidación de la presenté se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, 
conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor. 
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• Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado 
deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del 
Centro, por un importe mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el Impuesto al 
Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida. 
Con fundamento en los Artículos 31 fracción I y 1 1 1  y 32 fracción 1 1 1  de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los 
supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la 
ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una 
pena convencional equivalente al 5 al mi l lar sobre el importe de los bienes no entregados 
por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de 
cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios 
no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de la Ley de 
Adquisic iones,  Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del 
Reglamento de la misma Ley. 

• Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reg lamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servlclosdel Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de 
esta licitación serán generados por· la Convocante, el licitante que resulte adjudicado los 

/ firmará en un plazo máx imo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se 
hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación. 

/  

\ 
\ 

'  \ \ 

! 

! 
Pr�sidente d..,_,..,.,, 

1 / / 
I Í / 

. I 

\ I / 
/ 1 

\ 1 / 

\ I ¡ 

1 

• Las propuestas deberán . é n t r e g a r s e  a más tardar el día 23 de mayo del año en curso, a las 
13:00 horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de 
Adm inistrac ión, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401-,-Tabasco 2000; .. 

I 

teléfonos 9933177425 y 9933103232 extensión 1147. 

I � 
Sin otro particular, a,gradezco su participación, qued�,de Ust.ed. // 

/ / /! 
/ 

! /, / 
/ 
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Villa hermosa, Tabasco a 13 de mayo de 2022 

AGROVETERINARIA HUIM 
CARRETERA CIRCUITO DEL GOLFO SN COL. SANTA MARÍA DE GUADALUPE 
TEL. 9373225525, C.P. 86533, CÁRDENAS, TABASCO 
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ASUNTO: Invitación para la Licitación Simplificada Menor 
Quinta Sesión Ordinaria, Ingresos Propios 

l ei/ o S { z:o '2. z, Asunto 3, Primera Ocasión 
onsolidado de Requisiciones DIF-REQ-1996-2022 Y DIF-REQ-1998-2022 

1 4·_ r 1 

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la Licitación Simplificada 
Menor, Primera Ocasión que se efectuará el día 24 de mayo de 2022 a las 10:00 horas, con cargo a la 
partida presupuesta! 44113.-Cooperaciones diversas, detallado en el Consolidado de requisiciones: 
DIF-REQ-1996-2022 Y DIF-REQ-1998-2022 con fundamento en los Artículos 22, Fracción 1 1 1  y 36, 
Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de 
Tabasco y Artículo 40, Fracción 1 1  y 41, Fracción I del Reglamento de la [ey de Ad q u i s ici one s ,  
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado-de Tabasco, en relación al Artículo 9 del 
Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el Periódico Oficial el 21 de dicie m b r e  d e  
2021, para lo cual se deberá presentar las propuestas y documentación legal conteniendo lo  
siguiente: 

/ 

INFOR MACIÓN GENERAL 
/ 

\ 
'  \ 

\ 

1 

\ 
\ 
' 
\ 
\ 

/ 

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente: 
/ ' Uno que contenga la PROPUESTA TECNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA 

' / 

ECONOMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja m e rn b r e t a d a  de la 
I • 

empresa pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de requlslclónj:- -. , 
nombre y domicilio  fiscal del licitante, firma autógrafa de la Pl;.':�ona física, administrador único, '·,.'°' 
representante legal/o quien  se acredite con poder ese_ecial paraefectos de procedimientos de esta 
natural e z a  y, sello/Je la empresa. " / 

' / .  
Los escritos solicifados deberán dirigirse al M�A " .  GCstavo A�tllano Lastra, Presidente del Comité de 
Compras del  M u� icip io  de  Centro, Tabascó. ,/ / 

1 / / 
/ ' / 1 

Se hace mención que el H. Avuntamiénto del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los 
Servidores Públ icos de la Administra6Íón1Pública Estatal, rilismos que rigen el actuar de los servidores 
p ú b l ic o s .  /  /  /  1 

1  / 1 1  
1  1  ! 

1  
/  I 
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1  
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1 1 
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EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR: 

l. DOCUMENTACIÓN LEGAL 

Fuera del sobre 
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la 

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación. 
(Si la convocante se ve imposibílítada de escanear y/o leer el código QR será motivo de 

descalificación). 

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO 
vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado 
de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Si la 

convocante se ve imposibílítada de escanear y/o leer el código QR será motivo de 

descalificación). 

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de 
la sesión. 

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no 
serán consideradas para su apertura y revisión. 

Dentro del sobre 

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos 
y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente 
en las causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción IV del Código Fiscal de 
la Federación y 52 BIS, Fracción IV del Código Fiscal del Estado de Tabasco. 

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene 
créditos fiscale� y/o determinados. 

e) Copia vigentey actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de 
Centro, contemplando alguno de los rubros según los lotes de los anexos a cotizar, conforme a la 
tabla siguiente: 

ANEXO RUBRO 

A 1 039. Herramientas, accesorios ferreteros, tlapalería, talabarterías. 
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ANEXO RUBRO 

A2 
047. Línea blanca, utensilios, aparatos electrodomésticos, reparación y 

mantenimiento. 

A3 23. Insumos agropecuarios y alimentos balanceados. 

A-4 O 16 .  Equipos de seguridad industrial y uniformes 

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de Identificación Fiscal, 

emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del 

registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1). 

e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente 

documentación: 

Persona física 

• Acta de Nacimiento 
• Constancia de situación fiscal (no 

mayor a 30 días). 

• Identificación oficial "vigente 
(credencial para votar expedida por 
el INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía, pasaporte. 

• Comprobante de domicilio no mayor 
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

Persona jurídico colectiva 

• Acta Constitutiva y todas sus 
modificaciones. Remarcar con color 
fosforescente: 
Razón social, objeto social relativo al rubro, 
capital social, autoridad de quien 
administre la sociedad, poderes, 
atribuciones y socios. 

• Poder Notarial del representante legal, 
en caso de que no se desprenda del 
acta constitutiva. 

• Constancia de situación fiscal (No 
mayor a 30 días). 

• Identificación oficial vigente 
(credencial para votar expedida por el 
INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía o pasaporte) del 
representante legal de la empresa 

• Comprobante de domicilio no mayor a 
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

f} Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra 

en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 

Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2}. 
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g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa 
con experiencia de dos años en el rubro solicitado. 

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer 
cualquier tipo de notificación. 

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo 
44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 3}. 

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción IX y último 
párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (anexo 4). 

11. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en 
papel membretado de la empresa, con sello y firma autógrafa del licitante, conteniendo los 
siguientes requisitos: (Anexo 5} 

• Número de requisición (es) 
• Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, 

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a 
cotizar. (Anexo Al, Anexo A2 y Anexo A3} 

• En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS". 
• Cotizarse en idioma español. 

b} Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que: 
1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas 

que se describen en las requisición (es) o solicitud de servicio. 
2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier defecto de fabricación, diseño, 

especificaciones o vicios ocultos. 
3. Tiene la capacidad para proporcionar capacitación, existencia de refacciones, 

instalaciones y equipo adecuado, así como personal competente para brindar los 
servicios o los bienes ofertados. 

Lo anterior, eón fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6}. 

111. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA 
a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los 

siguientes requisitos: 

• Número de requisición (es) 
• Número de lote, cantidad, un idad y descripción, especificando marca 
• Precios Unitarios sin IVA 
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Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (anexo 7) 

b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá 
incluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO 
EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con 
un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado {IVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no 
deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente 
firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8). 

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán 
devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del 
mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas 
correspondientes. 

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de 
licitación y hasta la entrega final de los bienes a entera satisfacción del área usuaria. 

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (anexo 9). 
• Tiempo de entrega 
• Lugar y forma de entrega 
• Condiciones de pago 
• Tiempo de garantía 

e) Presentar en med io magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel 
a dos dec imales, m ismo que será devuelto al términó del proceso licitatorio. 

OBSERVACIONES: 
• El incumpl imiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será 

motivo de descalificación. 
• De conformidad con los Artículos 7, 38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva 
el derecho de reduc ir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia 
presupuesta! o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación. 

• La adjudicación de la presenté se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, 
conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor. 
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• Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado 
deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del 
Centro, por un importe mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el Impuesto al 
Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida. 
Con fundamento en los Artículos 31 fracción I y 1 1 1  y 32 fracción 1 1 1  de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los 
supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la 
ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una 
pena convencional equivalente al 5 al mil lar sobre el importe de los bienes no entregados 
por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de 
cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios 
no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del 
Reglamento de la misma Ley. 

• Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de 
esta licitación serán generados por la Convocante, el licitante que resulte adjudicado los 

/ firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se 
hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación. 

/  

/ 

• Las propuestas deberánentregarse a más tardar el día 23 de mayo del año en curso, a las 
13:00 horas en las ofi�i'�as de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de 
Administración, plarita alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000; . 
teléfonos 9933177125 y 9933103232 extensión 1147. 

/ . · '  .. "" Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de l:lsted. ·'/ 
Í 

/ 
I 
i 

Presidente del 

\ 

\ 

\ 
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Villa hermosa, Tabasco a 13 de mayo de 2022 
VETERINARIA "EL POTRILLO" 

Prop. Eli Ascenc¡c  ASUNTO: Invitación para la Licitación Simplificada Menor 
R.F. :;, , Quinta Sesión Ordinaria, Ingresos Propios 

. ' . . . Asunto 3, Primera Ocasión 
, Consolidado de Requisiciones DIF-REQ-1996-2022 Y DIF-REQ-1998-2022 

Villaherm�sa, Tab _ · C l I O A �e) o � ')71 
1 

('C 'Z 

ELIO ASCENCIO RAMÍREZ 

 

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la Licitación Simp l if icada 
.Menor, Pr imera Ocasión que se efectuará el día 24 de mayo de 2022 a las 10:00 horas, con cargo a la 
part ida presupuesta! 44113.-Cooperaciones diversas, deta l lado en el Consolidado de requisiciones: 
DIF-REQ-1996-2022 Y DIF-REQ-1998-2022 con fundamento en los Artículos 22, Fracción 1 1 1  y 36, 
Segundo Párrafo de la Ley de Adqu isiciones, Arrendam ientos y Prestación-de Servicios· del Estado de 
Tabasco y Artículo 40, Fracción II y 41, Fracción I del Reglamento de la Ley de Adqu isic iones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estádo de Tabasco, en re lac ión al Artículo 9 del 
Presupuesto Genera l  de Egresos del Estado pub l icado en el Periódico Oficial el 21 de dic iembre de 
2021, para lo cual se deberá presentar las propuestas y documentación legal conten iendo lo 

/  

sigu iente :  / 

/  
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Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente: 
Uno que contenga la PRÓPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA 
ECONÓMICA, mismos/que deberán contener en la parte exterlor.: una hoja membretada de la -, 

1 

empresa pegada en;.cada sobre que deberá ind icar: tipo de propuesta, numero de requisición, 
nombre y domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona físlca, administrador uruco, 
representante legal o quien se acredite con poder.especlal pa r á  efectos de procedimientos de esta 

, ( naturaleza y, sell7 de la empresa. / 1· 

/ / / Í Los escritos solicitados deberán dirigirse al M.A". Gustavo Arellano Lastra, Presidente del Comité de 
Compras del Múnlciplo de Centro, Taba{co/ 

1' 1 / / 

Se hace menc i ón  que el  H. Ayuntamiento del Centro, Tlbasco, se sujeta al Código de Ética de los 
Servidores Públicos de la Adrnlnlstraclón Públ ica Estatal, rh ismos que rigen el actuar de los servidores 
púb l icos. i  /  ¡ i  

1  ! 1 l  
\  ¡ .! 
\ I i 

\ I / 
' 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE CENTRO �02.1·2074 

CENTR 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021·2024 

"2022: Año de Ricardo Flores Mogón, 

precursor de la Revolución Mexicana" 

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR: 

l. DOCUMENTACIÓN LEGAL 

Fuera del sobre 
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la 

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación. 
{Sí la convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de 

desca/ífícación). 

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO 
vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado 
de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. {Sí la 

convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de 

descalificación). 

e) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de 
la sesión. 

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no 
serán consideradas para su apertura y revisión. 

Dentro del sobre 

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos 
y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente 
en las causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción IV del Código Fiscal de 
la Federación y 52 BIS, Fracción IV del Código Fiscal del Estado de Tabasco. 

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene 
créditos fiscales y/o determinados. 

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de 
Centro, contemplando alguno de los rubros según los lotes de los anexos a cotizar, conforme a la 
tabla siguiente: 

ANEXO RUBRO 

A 1 039. Herramientas, accesorios ferreteros. tia palería, talabarterías. 
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ANEXO RUBRO 

A2 
047. Línea blanca, utensilios, aparatos electrodomésticos, reparación y 
mantenimiento. 

A3 23. Insumos agropecuarios y alimentos balanceados. 

A-4 O 16. Equipos de seguridad industrial y uniformes 

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de Identificación Fiscal, 
emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del 
registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1), 

e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente 

documentación: 

Persona física 

• Acta de Nacimiento 
• Constancia de situación fiscal (no 

mayor a 30 días). 
• Identificación oficial vigente 

(credencial para votar expedida por 
el INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía, pasaporte. 

• Comprobante de domicil io no mayor 
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

Persona jurídico colectiva 

• Acta Constitutiva y todas sus 
modificaciones. Remarcar con color 
fosforescente: 
Razón social, objeto social relativo al rubro, 
capital social, autoridad de quien 
administre la sociedad, poderes, 
atribuciones y socios. 

• Poder Notarial del representante legal, 
en caso de que no se desprenda del 
acta constitutiva. 

• Constancia de situación fiscal (No 
mayor a 30 días). 

• Identificación oficial vigente 
(credencial para votar expedida por el 
INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía o pasaporte) del 
representante legal de la empresa 

• Comprobante de domicilio no mayor a 
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra 
en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 

Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2). 
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g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa 
con experiencia de dos años en el rubro solicitado. 

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer 
cualquier tipo de notificación. 

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo 
44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 3). 

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción IX y último 
párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (anexo 4). 

1 1 . DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en 
papel membretado de la empresa, con sello y firma autógrafa del licitante, conteniendo los 
siguientes requisitos:  (Anexo 5) 

• N ú mero de requisición (es) 
• Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, 

ca ntidad,  unidad,  descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a 
cotizar. (Anexo Al, Anexo A2 y Anexo A3) 

• En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS". 
• Cotizarse en id ioma español. 

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que:  
1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen  cabalmente con las especificaciones técnicas 

que se describen en las requisición (es) o solicitud de servicio. 
2. Garanti za la entrega de los bienes, contra cualquier defecto de fabricación, diseño, 

especificaciones o vicios ocultos. 
3. T iene la capacidad para propor c ionar capacitación, existencia de refacciones, 

insta laciones  y  equipo adecuado, así, como personal competente para br indar los 
servicios o los b ienes ofertados. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones,  Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6). 

1 1 1 .  DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA 
a) Proposición impresa en pape l  membretado del licitante, con sel lo y firma autógrafa; cont en i endo los 

siguientes requisitos:  

• N ú mero de requisición (es) 
• N úmero de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca 
• Precios Unitarios sin IVA 
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• Importe total por lote 
• Especificar el Subtotal, IVA y el monto total de la propuesta 
• Cotizar en Moneda Nacional y en Idioma Español 

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (anexo 7) 

b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá 
incluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO 
EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con 
un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado {IVA), de su oferta económ ica .  Por ser el cheque un documento legal no negociable no 
deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente 
firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8). 

Los cheques dados en garantía que  se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán 
devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del 
m ismo; q u ien es resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas 
correspondientes .  

c) Escrito en el cua l  manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de 
licitación y hasta la entrega final de los bienes a entera satisfacción del área usuaria .  

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (anexo 9). 
• Tiempo de entrega 
• Lugar y forma de entrega 
• Condiciones de pago 
• Tiempo de garantía 

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel 
a dos decimales, m ismo que será devuelto al términó del proceso licitatorio. 

OBSERVACIONES: 
• El incump l im iento de cualqu i era de los requisitos establecidos en la presente invitación será 

motivo de descalificación. 
• De conformidad con los Artículos 7, 38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva 
el derech� de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia 
presupuesta! o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación. 

• La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, 
conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor. 



e 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021-2024 

"2022: Año de Ricardo Flores Mogón, 

precursor de la Revolución Mexicana" 

• Para garantizar el debido cumpl imiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado 
deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del 
Centro, por un importe mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el Impuesto al 
Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida. 
Con fundamento en los Artículos 31 fracción I y 1 1 1  y 32 fracción 1 1 1  de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los 
supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la 
ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una 
pena convencional equivalente al 5 al mil lar sobre el importe de los bienes no entregados 
por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de 
cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios 
no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del 
Reglamento de la misma Ley. 

• Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 dél Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Serviciosdel Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de 
esta licitación serán generados porla Convocante, el licitante que resulte adjudicado los 

/ 

firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se 
hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación. 

• 

¡ 

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 23 de mayo del año en curso, a las 
13:00 horas en las oficihas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la D irección de 
Administración, planta alta del Palacio Municipal ,  en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000; - 

I 
teléfonos 9933177425 y 9933103232 extensión 1147. 

I 

Sin otro particular, r: su participación, qued'� de Usted, 
1/ 

Í 

\ ' 
\ 

\ 

/ / 
/ 

/ / 

M. A 1 .v ella no Lastra 
1té de Cé:>mpras.del Munibipio de Centro, Tabasco. 

,! Í I 
t I , 

/ / 1 
! / 

1 

1 1 

I I 

1 \ 
'. 

Í 
¡ 

I 
' 

1 
1 Presidente del 

1 

\ 
\ 

' 
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Villahermosa, Tabasco a 13 de mayo de 2022 

, r.fi .. "'Jt'.':�rlATI\C,Q11191/¿( . . , . . . , . . . 
•-�•�«•n>.'-.,··:, ", ... ;,,,.,;c,Jt,Rl.�9 -o.J" ASUNTO: l n v i t a c i ó n  para la Licltacion Simplificada Menor 

.,.,.�""-111¡). -� D'\'.:.''���1� / y .  "Z <:._ Quinta Sesión Ordinaria, Ingresos Propios 
�_¿:····\.f�;;j �)rltCrJcn :19 Altq, � Z J Asunto 3, Primera Ocasión 

,;;;;;;,m,,,.,,,;;�;;;i, ',0;
1-1

1·-�'"'"1 Hld�'!tonsolidado de Requisiciones DIF-REQ-1996-2022 Y  DIF-REQ-1998-2022 
1 

• anermtta, un,. 

REPRESENTACIONES AGROPECUARIAS DEL SURESTE, S.A. DE C.V. 
CALLE PERIFÉRICO CARLOS PELLICER CÁMARA 9 ALTOS 
COL. MIGUEL HIDALGO, TEL. 9931709489, C.P. 86128 
CENTRO,TABASCO 

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la Licitación S imp l if icada 
Menor, Primera Ocas ión que se efectuará el día 24 de mayo de 2022 a las 10:00 horas, con cargo a la 
partida presupuesta! 44113.-Cooperaciones diversas, detallado en el Consolidado de requisiciones: 
DIF-REQ-1996-2022 Y DIF-REQ-1998-2022 con fundamento en los Artículos 22, Fracción 1 1 1  y 36, 
Segundo Párrafo de la Ley de Adqu is ic iones, Arrendamientos y Prestación de Servicios dél Estado de. 
Tabasco y Artículo 40, Fracción 11 y 41, Fracción I del Reg lamento de la Ley de Adquisic iones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios de l Estádo de Tabasco, en relación al Artículo 9 de l  
Presupuesto General de Egresos de l Estadopublicado en el Periódico Oficial el 21 de d iciembre de 
2021, para lo cual se deberá presentar las propuestas y documentación legal conten iendo lo 

/ 

siguiente: / 

/ 

/ 

/,/ 
Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente: Uno que contenga la PRÓPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) vel otro la PROPUESTA ECONÓMICA, mismos/que deberán contener en la parte exteriorr una hoja membretada de fa··., 
empresa pegada enlacia sobre que deberá ind icar: t l p o d e  propuesta, numero de requisición, ·,"" nombre y domici li9 fiscal del licitante, firma autégrafa-de la persona física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder.especial pará efectos de procedimientos de esta 
naturaleza y, selli de la empresa. ///, , ' / 
Los escritos solicitados deberán dirigirse al�.6ustavo Af�llano Lastra, Presidente del Comité de 
Compras del Múnicipio de Centro, Tabasco/ / 

1 1 
1 f 

Se hace menc ión que el H. Ayuntan4íe/to del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los 
Serv idores Púb

11icos de la Administrfucid� Púb l ica Estatal, rilismos que rigen el actuar de los servidores 

púb l icos . / / / ¡  
\  ¡  I 

\ / / 1, 
'. Í I \ 
1 • i 
\ \ 

\ ¡ \ 
; 1 

INFORMACIÓN GENERAL 
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EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR: 

l. DOCUMENTACIÓN LEGAL 

Fuera del sobre 
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la 

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación. 
(Si la convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de 
descalificación). 

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO 
vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado 
de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Si la 
convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de 
descalificación). 

c) Copia de Constancia de Cump l imiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de 
la sesión. 

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no 
serán consideradas para su apertura y revisión. 

Dentro del sobre 

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos 
y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente 
en las causa les de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción IV del Código Fiscal de 
la Federación y 52815, Fracción IV del Código Fiscal del Estado de Tabasco. 

b) De no tener créditos fiscales, presentar escritobajo protesta de decir verdad que no tiene 
créditos fiscales y/o determ inados. 

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de 
Centro, contemp lando alguno de los rubros según los lotes de los anexos a cotizar, conforme a la 
tabla siguiente: 

ANEXO RUBRO 

Al 039, Herramientas, accesorios ferreteros, tia palería, talabarterías. 
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ANEXO RUBRO 

A2 047. Línea blanca, utensilios, aparatos electrodomésticos, reparación y 

mantenimiento. 

A3 23. Insumos agropecuarios y alimentos balanceados. 

A-4 0 16 .  Equipos de seguridad industrial y uniformes 

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de Identificación Fiscal, 
emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del 
registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1). 

e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente 
documentación: 

Persona física 
• Acta de Nacimiento 
• Constancia de situación fiscal (no 

mayor a 30 días). 
• Identificación oficial 'vigente 

(credencial para votar expedida por 
el INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía, pasaporte. · 

• Comprobante de domicilio no mayor 
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

Persona jurídico colectiva 
• Acta Constitutiva y todas sus 

modificaciones. Remarcar con color 
fosforescente: 
Razón social, objeto social relativo al rubro, 
capital social, autoridad de quien 
administre la sociedad, poderes, 
atribuciones y socios. 

• Poder Notarial del representante legal, 
en caso de que no se desprenda del 
acta constitutiva. 

• Constancia de situación fiscal (No 
mayor a 30 días). 

• ídentificaclón oficial vigente 
(credencial para votar expedida por el 
INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía o pasaporte) del 
representante legal de la empresa 

• Comprobante de domicilio no mayor a 
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

f) Dec laración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra 
en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del.Estado de Tabasco. (Anexo 2). 



H. AYUNTAMIEtlTO CONSflTUC!ONAL 

OE CEIITRO 2011·2014 

CE 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021-2024 

"2022: Año de Ricardo Flores Magón, 
precursor de la Revolución Mexicana" 

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa 
con experiencia de dos años en el rubro solicitado. 

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer 
cualquier tipo de notificación. 

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo 
44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 3). 

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción IX y último 
párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (anexo 4). 

1 1 .  DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en 
papel membretado de la empresa, con sello y firma autógrafa del licitante, conteniendo los 
siguientes requisitos: (Anexo 5) 

• Número de requisición (es) 
• Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, 

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a 
cotizar. (Anexo Al, Anexo A2 v.Anexo A3) 

• En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS". 
• Cotizarse en idioma español. 

b] Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que: 
l. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas 

que se describen en las requisición (es) o solicitud de servicio. 
2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier defecto de fabricación, diseño, 

especificaciones o vicios ocultos. 
3. Tiene la capacidad para proporcionar capacitación, existencia de refacciones, 

instalaciones y equipo adecuado, así .. como personal competente para brindar los 
servicios o los bienes ofertados. 

Lo anterior, con fundamento en el articulo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de.Tabasco (Anexo 6). 

1 1 1 .  DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA 
a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conten iendo los 

siguientes requisitos: 

• Número de requisición (es) 
• Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca 

• Precios Unitarios sin IVA 
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Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (anexo 7) 

b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá 
incluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO 
EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con 
un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), de su oferta económ ica . Por ser el cheque un documento legal no negociable no 
deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente 
firmado por quien tenga la facultad para girarlo. {Anexo 8). 

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán 
devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del 
mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas 
correspondientes. 

e) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de 
licitación y hasta la entrega final de IÓs bienes a entera satisfacción del área usuaria .  

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (anexo 9). 
• Tiempo de entrega 
• Lugar y forma de entrega 
• Condiciones de pago 
• Tiempo de garantía 

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel 
a dos decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio. 

OBSERVACIONES: 
• El incump l imiento de cualquiera de los reqúisitos establecidos en la presente invitación será 

motivo de descalificación. 
• De conformidad con los Artículos 7, 38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Sérvicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva 
el derecho de reducir o cancelar ros lotes o part idas cotizadas, cuando exista insuficiencia 
presupuesta ! o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación. 

• La adjudicación de la presenté se realizará por Jotes a la propuesta solvente más baja, 
conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor. 



HONESTIDAD Y RESULTADOS 
2021-2024 

CE o "2022: Año de Ricardo Flores Mogón, 

precursor de la Revolución Mexicana" 

• Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado 
deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del 
Centro, por un importe mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el Impuesto al 
Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida. 
Con fundamento en los Artículos 31 fracción I y 1 1 1  y 32 fracción 1 1 1  de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los 
supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la 
ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una 
pena convencional equivalente al 5 al mil lar sobre el importe de los bienes no entregados 
por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de 
cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios 
no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del 
Reglamento de la misma Ley. 

• Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adqulslclones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 .. del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Serviciosdel Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de 
esta licitación serán generados porla Convocante, el licitante que resulte adjudicado los 
firmará en un plazo máximo de/20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación . 
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•  Las propuestas deberán1éntregarse a más tardar el día 23 de mayo del año en curso, a las 13:00 horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de 

/ 

Administración, pla�t'a alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco _ _1401; Tabasco 2000; 
teléfonos 9933177425 y 9933103232 extensión 1147. - 

Sin otro particular, aladezco su participación, quedo de-Usted, - /·/ 
/ 

/ . _/ 
,/ 

/ 

/ 
¡ 

Presidente del C 

1 
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-;  Villahermosa, Tabasco a 13 de mayo de 2022 

)º1 I 1/J:s�- 
vr OS JZ ASUNTO: Invitación para la Licitación Simplificada Menor 

Quinta Sesión Ordinaria, Ingresos Propios 
Asunto 3, Primera Ocasión 

Consolidado de Requisiciones DIF-REQ-1996-2022 Y DIF-REQ-1998-2022 

e 

' . 

fng. ILIANA X. PERl:::Z GAfE,, 

R.F.C. PEGl831018ML 1 

ILIANA XARENY PÉREZ GARCÍA 

TEL. , 

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la Licitación Simplificada 
Menor, Primera Ocasión que se efectuará el día 24 de mayo de 2022 a las 10:00 horas, con cargo a la 
partida presupuesta! 44113.-Cooperaciones diversas, detallado en el Consolidado de requisiciones: 
DIF-REQ-1996-2022 Y DIF-REQ-1998-2022 con fundamento en los Artículos 22, Fracción 1 1 1  y 36, 
Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de 
Tabasco y Artículo 40, Fracción 1 1  y 41, Fracción I del Reglamento de la Ley de Adqulslclones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en relación al Artículo 9 de l 
Presupuesto General de Egresos del Estado pub l icado en el Periódico Oficial el 21 de diciembre de 
2021, para lo cual se deberá presentar las propuestas y documentación legal conteniendo lo 

/  

siguiente: 

\ 
' 

INFORMACIÓN GENERAL 
// 

Los licitantes deberán entre/ar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo sigu iente : 
Uno q�e contenga la PR�PUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA 
ECONOMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja ·  rnerñbrétada de la 
empresa pegada en cáda sobre que deberá indicar : tipo de propuesta, numero de requislclón, ···, 

1 ' 

nombre y domicilio r: del licitante, firma autógrafa de)a ·p:�_s.ona física, administrador único, '"" 
representante lega7.o quien se acredite con poder es_�_eciá'�par� efectos de procedimientos de esta · 
natura leza y, sello.de la empresa. /' · / 

¡ / -: / 

Los escritos solicitados deberán dirigirse al M:Á;Gú';;avo A�tllano Lastra, Presidente del Comité de Compras del M�hicipio de Centro, Taba�cci". / / 
Se hace mencijn que el H. Ayuntami/;t¿;;el Centro, TJbasco, se sujeta al Código de Ética de los 
Servidores Públicos de la Administraé'Íónlrública Estatal, n\ i s m o s  que rigen el actuar de los servidores 
p úbl icos .  /  /  /

1 

1 . 
1 1 ' 

' / / 11 1 ! 
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·' / 
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EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR: 

l. DOCUMENTACIÓN LEGAL 

Fuera del sobre 
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la 

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación. 
(Si la convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de 

descalificación). 

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO 
vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado 
de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. {Si la 

convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de 

descalificación). 

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de 
la sesión. 

No presentar algunos de los documentos. será motivo de descalificación y las propuestas no 
serán consideradas para su apertura y revisión. 

Dentro del sobre 

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos 
y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente 
en las causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción IV del Código Fiscal de 
la Federación y 52 BIS, Fracción IV del Código Fiscal del Estado de Tabasco. 

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene 
créditos fiscales' y/o determinados. 

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del regtstro de Padrón de Proveedores del Municipio de 
Centro, contemplando alguno de los rubros según los loi:es de los anexos a cotizar, conforme a la 
tabla siguiente: 

ANEXO RUBRO 

A 1 039. Herramientas, accesorios ferreteros,tlapalería, talabarterías. 
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ANEXO RUBRO 

A2 
047. Línea blanca, utensilios, aparatos electrodomésticos, reparación y 

mantenimiento. 

A3 23. Insumos agropecuarios y alimentos balanceados. 

A-4 O 16 .  Equipos de seguridad industrial y uniformes 

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de Identificación Fiscal, 
emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del 
registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1). 

e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente 
documentación: 

Persona física 
• Acta de Nacimiento 
• Constancia de situación fiscal (no 

mayor a 30 días). 
• Identificación oficial 'vigente 

(credencial para votar expedida por 
el INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía, pasaporte. 

• Comprobante de domicilio no mayor 
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

Persona jurídico colectiva 
• Acta Constitutiva y todas sus 

modificaciones. Remarcar con color 
fosforescente: 
Razón social, objeto social relativo al rubro, 
capital social, autoridad de quien 
administre la sociedad, poderes, 
atribuciones y socios. 

• Poder Notarial del representante legal, 
en caso de que no se desprenda del 
acta constitutiva. 

• Constancia de situación fiscal (No 
mayor a 30 días). 

• Identificación oficial vigente 
(credencial para votar expedida por el 
INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía o pasaporte) del 
representante legal de la empresa 

• Comprobante de domicilio no mayor a 
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 

AGUA) 

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra 
en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2), 
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g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa 
con experiencia de dos años en el rubro solicitado. 

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer 
cualquier tipo de notificación. 

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo 
44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 3). 

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción IX y último 
párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (anexo 4). 

11. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en 
papel membretado de la empresa, con sello y firma autógrafa del licitante, conteniendo los 
siguientes requisitos: {Anexo 5) 

• Número de requisición (es) 
• Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, 

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a 
cotizar. (Anexo Al, Anexo A2 y Anexo A3) 

• En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS". 

• Cotizarse en idioma españól. 

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que: 
l. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas 

que se describen en las requisición (es) o solicitud de servicio. 
2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier defecto de fabricación, diseño, 

especificaciones o vicios ocultos. 
3. Tiene la capacidad para proporcionar capacltaclón, existencia de refacciones, 

instalaciones y equipo adecuado, así, como personal competente para brindar los 
servicios o los bienes ofertados. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco {Anexo 6). 

111. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA 
a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los 

1 siguientes requisitos: 

• Número de requisición (es) 
• Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca 
• Precios Unitarios sin IVA 
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• Importe total por lote 
• Especificar el Subtotal, IVA y el monto total de la propuesta 
• Cotizar en Moneda Nacional y en Idioma Español 

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (anexo 7) 

b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá 
incluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO 
EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con 
un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no 
deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente 
firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8). 

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán 
devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del 
mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas 
correspondientes. 

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de 
licitación y hasta la entrega final delos bienes a entera satisfacción del área usuaria. 

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (anexo 9). 
• Tiempo de entrega 
• Lugar y forma de entrega 
• Condiciones de pago 
• Tiempo de garantía 

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel 
a dos decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio. 

OBSERVACIONES: 
• El incumplimiento de cualquiera de los requlsitos establecidos en la presente invitación será 

motivo de descalificación. 
• De conformidad con los Artículos 7,,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva 
el derecho de reducir o cancelar los Jotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia 
presupuesta ! o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación. 

• La adjudicación de la presenté se realizará por Jotes a la propuesta solvente más baja, 
conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación .de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor. 
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Villahermosa, Tabasco a 13 de mayo de 2022 

ASUNTO: Invitación para la Licitación Simplificada Menor 
Quinta Sesión Ordinaria, Ingresos Propios 

Asunto 3, Primera Ocasión 
Consolidado de Requisiciones DIF-REQ-1996-2022 Y DIF-REQ-1998-2022 

FRANCISCO ARCOS HERNÁNDEZ 

 
TEL.  

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la Licitación Simplificada 
Menor, Primera Ocasión que se efectuará el día 24 de mayo de 2022 a las 10:00 horas, con cargo a la 
partida presupuesta! 44113.-Cooperaciones diversas, detallado en el Consolidado de requisiciones: 
DIF·REQ-1996-2022 Y DIF-REQ-1998-2022 con fundamento en los Artículos 22, Fracción 1 1 1  y 36, 
Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de 
Tabasco y Artículo 40, Fracción 11 y 41, Fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en re lación al Artículo 9 del 
Presupuesto Genera l de Egresos del Estado publicado en el Periódico Oficial el 21 de diciembre de 
2021, para lo cual se deberá presentar las propuestas y documentación legal conteniendo lo 
siguiente: 

INFORMACIÓN GENERAL 

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente: 
Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA 
ECONÓMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la 
empresa pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de requisición, 
nombre y domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único, 
representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta 
naturaleza y, sello de la empresa. 

Los escritos solicitados deberán dirigirse ;il M.A'. Gustavo Arellano Lastra, Presidente del Comité de 
Compras del Municipio de Centro, Tabasco. 

Se hace menc ión que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los 
Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores 
púb l icos . 
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EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR: 

l. DOCUMENTACIÓN LEGAL 

Fuera del sobre 
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la 

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación. 
(Si la convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de 
descalificación). 

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO 
vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado 
de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. {Si la 
convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de 
descalificación). 

c) Copia de Constancia de Cump limiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de 
la sesión. 

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no 
serán consideradas para su apertura y revisión. 

Dentro del sobre 

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos 
y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente 
en las causales de revocaclón referidas en los artículos 66-A, Fracción IV del Código Fiscal de 
la Federación y 52 BIS, Fracción IV del Código Fiscal del Estado de Tabasco. 

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene 
créditos fiscales y/o determinados. 

c) Copia vigente' y actua lizada de la Cédu la del registro de Padrón de Proveedores del Municip io de 
Centro, contemplando alguno de los 'rubros según los Jotes de los anexos a cotizar, conforme a la 
tabla sigu iente: 

ANEXO RUBRO 

Al 039 .  Herramientas,' accesorios ferreteros, tlapalería, talabarterías. 
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H. AYUNTAMIEIITO COtlSTITUCIONAL 

DE CENIRO 7021-20'4 

ANEXO RUBRO 

A2 047. Línea blanca, utensilios, aparatos electrodomésticos, reparación y 
mantenimiento. 

A3 23. Insumos agropecuarios y alimentos balanceados. 

A-4 O 16. Equipos de seguridad industrial y uniformes 

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de Identificación Fiscal, 
emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del 
registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1). 

e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea .. el caso, de la siguiente. 
documentación: 

Persona física Persona jurídico colectiva 
• Acta de Nacimiento 

/ 

f 

Constancia de situación fiscal (nb 
mayor a 30 días). , 
Identificación oficial _,.{;gente 
(credencial para votar expedida por 
el INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía, pasaporte . ./ 
Comprobante de dqrhicilio no mayor 
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) Í 

/ 

• 

/ 

• Acta Constitutiva y todas sus 
modificaciones. Remarcar con color 
fosforescente: 
Razón social, objeto social relativo al rubro, 
capital social, autoridad de quien 
administre la sociedad, poderes, 
atribuciones y socios. 
Poder Notarial del representante legal, 
en caso de que .  no se desprenda del 
acta constitutiva. 

• Constanéf� de ··;:situación fiscal (No 
rnavor a 30 días). 

• 'ldentificación1 oficial vigente 
). · {credencial para votar expedida por el 

.· INE o IF�'. cédula profesional con 
' fotografla' o pasaporte) del 

/ 1 
/ representante legal de la empresa 

• Compro�ante de domicilio no mayor a 
tres me1ses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) ¡ 

! 

' .· 

.. 

/ 
¡ 

.' 

/ 

! 

' 

• 

• 

• 

1 

' 
\ 

f) 
1 ' .. 

' . 

Declaración\ escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra 
en los supuestos del Artículo si de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios delEstado de Tabasco. (Anexo 2), \ 

' J 
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g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa 
con experiencia de dos años en el rubro solicitado. 

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer 
cualquier tipo de notificación. 

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo 
44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 3). 

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción IX y último 
párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (anexo 4). 

11. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en 
papel membretado de la empresa, con sello y firma autógrafa del licitante, conteniendo los 
siguientes requisitos: (Anexo 5) 

• Número de requisición (es) 
• Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el  número de lote, 

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a 
cotizar. (Anexo Al, Anexo A2 y Anexo A3) 

• En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS". 
• Cotizarse en idioma español. 

b) Declaración escrita de l  licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que: 
1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas 

que se describen en las requisición (es) o solicitud de servicio. 
2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier defecto de fabricación, diseño, 

especificaciones o vicios ocultos. 
3. Tiene la capacidad para proporcionar . capacitación, existencia de refacciones, 

instalaciones y equipo adecuado, así como personal competente para brindar los 
servicios o los bienes ofertados. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley .de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de.Tabasco (Anexo 6). 

1 1 1 . DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA 
a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los 

siguientes requisitos: 

• Número de requisición (es) 
• Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca 
• Precios Unitarios sin IVA 
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• Importe total por lote 
• Especificar el Subtotal, IVA y el monto total de la propuesta 
• Cotizar en Moneda Nacional y en Idioma Español 

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (anexo 7) 

b] De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá 
incluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO 
EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con 
un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no 
deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente 
firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8). 

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán 
devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del 
m ismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas 
correspondientes. 

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de 
licitación y hasta la entrega final  de los bienes a entera satisfacción del área usuaria. 

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (anexo 9). 
• Tiempo de entrega 
• Lugar y forma de entrega 
• Condiciones de pago 
• Tiempo de garantía 

e) Presentar en medio .magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel 
a dos decimales, mismo que será devuelto al términb del proc�so licitatorio. 

OBSERVACIONES: 
• El incumplim iento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será 

motivo de descalificación. 
• De conformidad con los Artículos 7, 38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación di! Serviclos del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva 
el derecho de reducir o cancelar ros lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia 

'  .  presupuesta! o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación. 
• La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, 

conforme l o  dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor. 
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• Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado 
deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del 
Centro, por un importe mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el Impuesto al 
Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida. 
Con fundamento en los Artículos 31 fracción I y 1 1 1  y 32 fracción 1 1 1  de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los 
supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• La Convocante ap l icará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máx ima de la 
ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una 
pena convenc ional equ iva lente al 5 al mil lar sobre el importe de los b ienes no entregados 
por cada día natura l  de la demora .  La sanción no excederá del monto de la garantía de 
cumplim iento de l  pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios 
no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de la Ley de 
Adqu isic iones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del 
Reglamento de la misma Ley. 

• Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios de l Estado de Tabasco y Art. 53 del Reg lamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendam ientos y Prestación de ServicioscJel Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de 
esta licitación serán generados porla Convocante, el licitante que resulte adjud icado los 
firmará en un plazo máximo de/20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se 
hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación. 

/ 
• Las propuestas deberár

1
./ntregarse a más tardar el día 23 de mayo del año en curso, a las 

13:00 horas en las oflcinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de 
Administrac ión, pla�ra alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000; 
teléfonos 9933177r25 y 9933103232 extensión 1147. _ -·· 

/ / . - �  Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted¡·/' 
/
. .. / 

/ . 

/ , 

I / / ¡ 

I / , I 
/ / / 

l. 
l)tá ent t 

7 ¡' ! 
í /M. �¡,¡ ellano Lastra Presidente del ormféd'écompras del Munibipio de Centro, Tabasco. 
. I / 1 

1 ! / 1 
/ / 

/ !  \  
!  /  1  I  .  
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JULIO CÉSAR JUÁREZ HERNÁND, 

J U L I O  CÉSAR J U Á R E Z  H E R N Á N D E Z  

 TEL.  

Por este c o n d u c t o ,  me p e r m i t o  h a c e r l e  u n a  c o r d i a l  i n v i t a c i ó n  a  p a r t i c i p a r  en la Lic ita c ión S i m p l i f i c a d a  
M e n o r ,  P r i m e r a  O c a s i ó n  q u e  s e  efectuará el día 24 de mayo de 2022 a la s 10:00 horas, con cargo a la 
p a r t i d a  p r e s u p u e s t a !  4 4 1 1 3 . - C o o p e r a c i o n e s  di ver sas, d e t a l l a d o  e n  el C o n s o l i d a d o  d e  requisi c i ones:  
D I F - R E Q - 1 9 9 6 - 2 0 2 2  Y  D I F - R E Q - 1 9 9 8 - 2 0 2 2  c o n  f u n d a m e n t o  en los Ar tí c u los 22, F r a c c i ó n  1 1 1  y  36, Seg u n d o  Párrafo de la Ley de Ad q u i s i c i o n e s, A r r e n d a m i e n t os y Prestac ión  d e  S ervic ios del Estado de Taba sco  y Artícul o  40, F r a c c i ó n  1 1  y 41, F r a c c i ó n  I del-Reglamento de la Ley de Adqu i s i c i o nes, Arrendam i e n t o s  y Pr e s t ación  de Se r vic ios d e l  Esta do de Tabasco, e n  r e l a c i ó n  a l  Artículo 9 del Presupuest o  Genera l de Egresos d el  Estado pu.blicado e n  el Pe r i ó d i c o  Ofic ial el 21  de d i c i e m b r e  d e  2021, pa r a  lo cual se d e b e r á presentar las propuestas y d o cum e n t a c i ó n  legal c o n t e n i e n d o  lo 

/ 

s igu ien te :  ./ 
/ INFORMA C IÓN  G E N E R A L  / 

!/ Los licita ntes d ebe rán entregar sus pr o pue sta s  e n  dos sobr e s  c e r r a d o s  de a cue r d o  a  lo s iguien t e :  
I , Uno qu e  contenga la PROPUESTA TE CNI CA {d o cum e nta c i ó n  legal y técnlcaj.v el otro laPROPUESTA ECONÓMICA, mismos/que d e b e r á n  c o n t e n e r  en la pa r te  exterior; una hoja m e mbr e t a d a  de la <, 

empr esa p ega d a  en ¡tada sobr e q u e  d ebe rá i n d i c a r :  t ipo. de propuesta, n u m e r o  d e  requisición, . "'., nombre y domicilio/fiscal del lici ta nte, firma autógrafa 'de la persona físic a, a d m i n i str a dor  único, 
I ' · / representante legal o qui e n  se acredite con poderespeclal para efectos de proc edi mi entos de esta 

1 ' • ' naturaleza y, se l lo  de la e m p r e s a .  / /' ,r / 
/ // . :  .· 

Los escritos s oli cit a d os debe rán  d i r igi rse  al/M.K. Gustavo A{ellano Lastra, Presidente del Comité de 
Compras  del MJnicipio de Centro, Taba§co/ / 
Se ha c e  mencián q u e  e l  H. Ayuntai:nra del Centro, T�basco, se sujeta al Código de Ética de los Servidores Públ icos de la Administr,ci6n Púb l i c a  Estatal, rfii smos qu e  r ige n  el a ctua r  de los ser vidores 

públicos. !  Í / 1  
1  / / \ 
\ ; I 

1 / / \ 
\ 1 / \ 
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H. AYUNTAMIENTO COIJSTITUCfONAL 

DE CENTRO 2021·202( 

ENTR 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021-2024 

"2022: Año de Ricardo Flores Mogón, 

precursor de lo Revolución Mexicana" 

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR: 

l. DOCUMENTACIÓN LEGAL 

Fuera del sobre 
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la 

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación. 
(Si la convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de 

descalificación). 

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO 
vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado 
de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. {Si la 

convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de 

descalificación). 

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de 
la sesión. 

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no 
serán consideradas para su apertura y revisión. 

Dentro del sobre 

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos 
y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente 
en las causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción IV del Código Fiscal de 
la Federación y 52 BIS, Fracción IV del Código Fiscal del Estado de Tabasco. 

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene 
créditos fiscales y/o determinados . 

e) Copia vigente y actualizada de la Cédu la  del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de 
Centro, contemp lando alguno de losrubros según los lotes de los anexos a cotizar, conforme a la 
tabla siguiente: 

ANEXO RUBRO 

Al '  039. Herrornlcntos.rrccesorlos ferreteros, tlapalería, talabarterías. 
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HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021·2024 

"2022: Año de Ricardo Flores Magón, 
precursor de la Revolución Mexicana" 

ANEXO RUBRO 

A2 047. Línea blanca, utensilios, aparatos electrodomésticos, reparación y 
mantenimiento. 

A3 23. Insumos agropecuarios y alimentos balanceados. 

A-4 O 16 .  Equipos de seguridad industrial y uniformes 

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de Identificación Fiscal, 
emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del 
registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1). 

e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente 
documentac ión : 

Persona física 
• Acta de Nacim iento 
• Constancia de situación fiscal (no 

mayor a 30 días). 
• Identificación oficial vigente 

(credencial para votar expedida por 
el INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía, pasaporte.. 

• Comprobante de domicilio no mayor 
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

Persona jurídico colectiva 
• Acta Constitutiva y todas sus 

modificaciones. Remarcar con color 
fosforescente: 
Razón social, objeto social relativo al rubro, 
capital social, autoridad de quien 
administre la sociedad, poderes, 
atribuciones y socios. 

• Poder Notarial del representante legal, 
en caso de que no se desprenda del 
acta constitutiva. 

• Constancia de situación fiscal (No 
mayor a 30 días). 

• Identificación oficial vigente 
(credencial para votar expedida por el 
INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía o pasaporte) del 
representante legal de la empresa 

• Comprobante de domicilio no mayor a 
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

f) Declaración' escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra 
en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios delEstado de Tabasco. {Anexo 2). 
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g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa 
con experiencia de dos años en el rubro solicitado. 

h) Escrito en el que indiquen domicil io, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer 
cualquier tipo de notificación. 

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo 
44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 3). 

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción IX y último 
párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (anexo 4). 

11. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en 
papel membretado de la empresa, con sello y firma autógrafa del licitante, conteniendo los 
siguientes requisitos: (Anexo 5) 

• Número de requisición (es) 
• Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, 

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a 
cotizar. (Anexo Al, Anexo A2 y Anexo A3) 

• En caso de no cotizar algún lote inclu ir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS". 
• Cotizarse en idioma español. 

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que :  
1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas 

que se describen en las requisición (es) o solicitud de servicio. 
2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier defecto de fabricación, diseño, 

especificaciones o vicios ocultos. 
3. Tiene la capacidad para proporcionar capacitación, existencia de refacciones, 

insta laciones y equipo adecuado, así como personal competente para brindar los 
servicios o' los bienes ofertados. . · 

Lo anterior, con fundamento en el artícúlo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6). 

111. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA 
a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los 

siguientes requisitos: 

• Número de requisición (es) 
• Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca 
• Precios Unitarios sin IVA 
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• Importe total por lote 
• Especificar el Subtotal, IVA y el monto total de la propuesta 
• Cotizar en Moneda Nacional y en Idioma Español 

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (anexo 7) 

b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá 
incluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO 
EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con 
un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no 
deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente 
firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8). 

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán 
devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que. no resulten adjudicados del 
mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas 
correspondientes. 

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de 
licitación y hasta la entrega final delos bienes a entera satisfacción del área usuaria. 

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (anexo 9). 
.: 

• Tiempo de entrega 
; 

• Lugar y forma de erytrega 
• Condiciones de pago 
• Tiempo de garantía 

! 

e) Presentar en medio1�agnético preferentemente USB, la p;opuésta económica en formato Excel 
a dos decimales, mismo que será devuelto al términÓ del· Droces� licitatorio. 

/ 

/ 
OBSERVACIONES: 
• 

• 

• 

El incumpllrnlento de cualquiera de los'�e_q6'isitos establecidos en la presente invitación será 
motivo de descalificación. / ; 
De conformidad con los Artículos 7,,'38 y 39 del Reglamento de la ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación cjé Se�vicios del Estadd de Tabasco, la Convocante se reserva 
el derecho de reducir o cancelarlos lotes o partidas' cotizadas, cuando exista insuficiencia 
presupuesta] o por rebasar t6da� las proposiciones lós montos previstos para la Licitación. 

'. 1 / ! La adjudicación de la present é  se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, 
conforme lo dispuesto en el/ artículo 34, de la Ley, de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios dél Estado de Tabasco, en vigor. 
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• Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado 
deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del 
Centro, por un importe mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el Impuesto al 
Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida. 
Con fundamento en los Artículos 31 fracción I y 1 1 1  y 32 fracción 1 1 1  de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los 
supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. • La Convocante ap licará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la 
ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una pena convenc iona l equiva lente al 5 al mi l lar sobre el importe de los bienes no entregados por cada día natura l  de la demora .  La sanción no excederá del monto de la garantía de cump l imiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios 
no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de la Ley de Adquis ic iones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del Reg lamento de la misma Ley. • Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco y Art. �3 dél Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de 
esta licitación serán generados por' la Convocante, el licitante que resulte adjudicado los firmará en un p lazo máximo de/20 días háb i les contados a partir de la fecha en que se hub iese notificado al licitante el fallo o la adjudicación. 

//, 
• Las propuestas deberán ,éntregarse a más tardar el día 23 de mayo del año en curso, a las 

I 13:00 horas en las oflcihas de la Subdirección de Adquisiciones; ub icada en la Dirección de Administración, p lan/a alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000; 
I . teléfonos 9933177425 y 9933103232 extensión 1147. , S in otro particular, a.hdezco su participación, quedo Je Usted. . :  

I  , ,  ., i 
f ,,./ .,, / 

I / / / � /�f}tá' ent 
f 

",�!�������:::;;::=.�- 
. t ellano Jastra 

Presidente del Comité · C6mpras del Munibipio de Centro, Tabasco. 

1 
/ / 1 

/ ! 

1 
/ . 

' / 
\ ¡ 1 

\ / Í 
\ Í I 

\ I f 
\ ! 

\ ' 

\ 

\ 
\ 

\ 
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�tíl\llllC\ica\.\l.�Uí.Rll 1�  Villahermosa, Tabasco a 13 de mayo de 2022 

.. Cl)�.Ctl\ÍR\l, 1,\1\ i 1_, . ASUNTO: Invitación para la Licitación Simplificada Menor 
� ,�i.i����'\í.U��  

0
1 ,_,,, Quinta Sesión Ordinaria, Ingresos Propios 

�\\� ¡¡ �\e���\\om,e1e\e6e ) \. Asunto 3, Primera Ocasión 
•"'""�··" ale�c1o�acie IJ<"""<rCt Consolidado de Requisiciones DIF-REQ-1996-2022 Y DIF-REQ-1998-2022 

't\ºtt>ll\ RíC? 'º"'�""' 
1 � · \  g,1. 0 '  

PROVEEDORA DE UNIFORMES EL EDÉN S. DE R.L. DE C.V. 
AVENIDA FRANCISCO I MADERO 708 
COL. CENTRO, TEL. 9933121648, C.P. 86000 
CENTRO. TABASCO. 

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la Licitación Simplificada 
Menor, Primera Ocasión que se efectuará el día 24 de mayo de 2022 a las 10:00 horas, con cargo a la 
partida presupuesta! 44113.-Cooperaciones diversas, detallado en el Consolidado de requisiciones: DIF-REQ-1996-2022 Y DIF-REQ-1998-2022 con fundamento en los Artículos 22, Fracción 1 1 1  y 36, Segundo Párrafo de la Ley de Adqu isiciones, Arrendam ientos y Prestación-de Servicios-del Estado de _ Tabasco y Artículo 40, Fracción II y 41, Fracción I del Réglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del .Estado de Tabasco, en relación al Artículo 9 del Presupuesto Genera l de Egresos del Estado pu.blicado en el Periódico Oficial el 21 de diciembre de 2021, para lo cua l  se deberá presentar las propuestas y documentación legal conteniendo lo 

/ siguiente : / 

1 

\ 
\ 

\ 

INFORMACIÓN GENERAL // 
Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente: 

I , Uno que contenga la PROPUESTA TECNICA (documentación legal y técnica).y el otro laPROPUESTA ECONÓMICA, mismoy'que deberán contener en la parte exterlorruna hoja membretada de la empresa pegada en 
1
cada sobre que deberá indicar: tipo de prc:>puesta, numero de requisición, nombre y domlclllo/flscal del licitante, firma autógrafade ja persona física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder.especial part efectos de procedimientos de esta 

naturaleza y, sellci de la empresa. .: / / '  /' 
' ,, / I Los escritos solicitados deberán dirigirse al1M.A'. Gustavo Arellano Lastra, Presidente del Comité de 

Compras del Münicipio de Centro, Taba§co/ /! 
1 ! / 
' I I Se hace mención que el H. Ayuntaníien'to del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los Servidores Públ icos de la Administr�cidn Púb l ica Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores 

púb l icos. 1  / / 1  
1  / / 1 

/ ! \ 
¡ I \ 
f 1 1  

I ' 
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H. AYUNTAMIENTO COI/STITUCIONAl 
DE CENTRO 2021-:2024 

HONESTIDAD Y RESULTADOS 
2021-2024 

"2022: Año de Ricardo Flores Mogón, 
precursor de la Revolución Mexicana" 

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR: 

l. DOCUMENTACIÓN LEGAL 

Fuera del sobre 
a} Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la 

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación. 
(Si la convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de 
descalificación). 

b} Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO 
vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado 
de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Si la 
convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de 
descalificación). 

c} Copia de Constancia de C u m p limiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de 
la sesión. 

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no 
serán consideradas para su apertura y revisión. 

Dentro del sobre 

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos 
y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente 
en las causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción IV del Código Fiscal de 
la Federación y 52 BIS, Fracción IV del Código Fiscal del Estado de Tabasco. 

b) De no tener  créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene 
créditos fiscales y/o determinados.  

e) Copia vigente y actualizada de la C édu la del registro de Padrón de Proveedores del Mun icip io de 
Centro, contem p lando alguno de los "rubros según los lotes de los anexos a cotizar, conforme a la 
tabla siguiente: 

ANEXO RUBRO 

A 1 039. Herramientas; accesorios ferreteros, tlapalería, talabarterías. 
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ANEXO RUBRO 

A2 
047. Línea blanca, utensilios, aparatos electrodomésticos, reparación y 
mantenimiento. 

A3 23. Insumos agropecuarios y alimentos balanceados. 

A-4 O 16 .  Equipos de seguridad industrial y uniformes 

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de Identificación Fiscal, 

emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del 

registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1). 

e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente 

documentación: 

Persona física 

• Acta de Nacimiento 
• Constancia de situación fiscal (no 

mayor a 30 días). 

• Identificación oficial 'vigente 
(credencial para votar expedida por 
el INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía, pasaporte. 

• Comprobante de domicilio no mayor 
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

Persona jurídico colectiva 

• Acta Constitutiva y todas sus 
modificaciones. Remarcar con color 
fosforescente: 
Razón social, objeto social relativo al rubro, 
capital social, autoridad de quien 
administre la sociedad, poderes, 
atribuciones y socios. 

• Poder Notarial del representante legal, 
en caso de que no se desprenda del 
acta constitutiva. 

• Constancia de situación fiscal (No 
mayor a 30 días). 

• Identificación' oficial vigente 
(credencial para votar expedida por el 
INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía o pasaporte) del 
representante legal de la empresa 

• Comprobante de domicilio no mayor a 
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra 

en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 

Servicios delEstado de Tabasco. (Anexo 2). 
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g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa 
con experiencia de dos años en el rubro solicitado. 

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer 
cualquier tipo de notificación. 

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo 
44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. {Anexo 3). 

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción IX y último 
párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (anexo 4). 

11. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en 
papel membretado de la empresa, con sello y firma autógrafa del licitante, conteniendo los 
siguientes requisitos: {Anexo 5) 

• Número de requisición (es) 
• Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de Jote, 

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a 
cotizar. {Anexo Al, Anexo A2 y Anexo A3) 

• En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS". 
• Cotizarse en idioma español. 

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que: 
1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas 

que se describen en las requisición (es) o solicitud de servicio. 
2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier defecto de fabricación, diseño, 

especificaciones o vicios ocultos. 
3. Tiene la capacidad para proporcionar. capacitación, existencia de refacciones, 

instalaciones y equipo adecuado, así .' como personal competente para brindar los 
servicios o los bienes ofertados. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco {Anexo 6). 

111. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA 
a) Proposición impresa en papel mernbretádo del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los 

siguientes requisitos: 

• Número de requisición (es) 
• Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca 
• Precios Unitarios sin JVA 
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• Importe total por lote 
• Especificar el Subtotal, IVA y el monto total de la propuesta 

• Cotizar en Moneda Nacional y en Idioma Español 

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (anexo 7) 

b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá 
incluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO 
EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con 
un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no 
deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente 
firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8). 

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán 
devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del 
mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas 
correspondientes. 

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de 
licitación y hasta la entrega final de los bienes a entera satisfacción del área usuaria. 

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (anexo 9). 
• Tiempo de entrega 

• Lugar y forma de entrega 
• Condiciones de pago 
• Tiempo de garantía 

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel 
a dos decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio. 

OBSERVACIONES: 

• El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será 
motivo de descalificación. 

• De conformidad con los Artículos 7, 38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva 
el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas' cotizadas, cuando exista insuficiencia 
presupuesta] o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación. 

• La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, 
conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor. 
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1 Prfsidente del ..,,,_-..,,,,- 

• Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado 
deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del 
Centro, por un importe mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el Impuesto al 
Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida. 
Con fundamento en los Artículos 31 fracción I y 1 1 1  y 32 fracción 1 1 1  de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los 
supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la 
ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una 
pena convencional equivalente al 5 al mi l lar sobre el importe de los bienes no entregados 
por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de 
cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios 
no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del 
Reglamento de la misma Ley. 

• Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adqulslciories, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servi_cios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de 
esta licitación serán generados parla Convocante, el licitante que resulte adjudicado los 
firmará en un plazo máximo di(20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se 
hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación. 

/ 
• Las propuestas deberán

1
/ntregarse a más tardar el día 23 de mayo del año en curso, a las 

13:00 horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ub icada en la Dirección de 
Administración, planta alta del Palacio Municipal , en Paseo Tabasco 1401, Tabasco-2000; 

I . .  

teléfonos 9933177425 y 9933103232 extensión 1147. 
' 

Sin otro particular, aladezco su participación, quedo de Ust_ed. · ,/ ., 
/ / / 

/ 

I 
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Villahermosa, Tabasco a 13 de mayo de 2022 

ASUNTO: Invitación para la Licitación Simplificada Menor 
Quinta Sesión Ordinaria, Ingresos Propios 

Asunto 3, Primera Ocasión 
nsolidado de Requisiciones DIF-REQ-1996-2022 Y DIF-REQ-1998-2022 

e 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 
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Jtel�4ffl1( STRIAL Y COMERCIAL DE TABASCOS DE RL DE CV 
CALLE PROLONGACIÓN DE ANACLETO CANABAL 115 B 
COL. PRIMERO DE MAYO, TEL. 9931554012, C.P. 86190 
CENTRO.TABASCO 

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la Licitación Simplificada 
Menor, Primera Ocasión que se efectuará el día 24 de mayo de 2022 a las 10:00 horas, con cargo a la part ida presupuesta ! 44113.-Cooperaciones diversas, detallado en el Consolidado de requisiciones: DIF-REQ-1996-2022 Y DIF-REQ-1998-2022 con fundamento en los Artículos 22, Fracción 1 1 1  y  36,  Segundo Párrafo de la Ley de Adqu is iciones, Arrendam ientos y Prestación de Servicios del Estado de. _ Tabasco y Artícu lo 40, Fracción 11 y 41, Fracción I del-Reglamento de la Ley de Adquis ic iones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en relación al Artículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el Periódico Oficial el 21 de diciembre de 2021, para lo cual se deberá presentar las propuestas y documentación legal conten iendo lo 
siguiente: / 
INFORMACIÓN GENERAL /// 
Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente: 

I , Uno que contenga la PROPUESTA TECNICA (documentación legal y técnica) y el otro la-PROPUESTA ECONÓMICA, mismos/que deberán contener en la parte exterior; una hoja membretada de la · 
¡ .� 

empresa pegada en ¡cada sobre que deberá indicar: tipo de P�.�puesta, numero de requisición, ·""' nombre y domiciliq1fiscal del licitante, firma a u t ó g r a f ad e l a  �ersona física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder .especlal para efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello1 de la empresa. 1/, , ·' / 
I / / , Los escritos solicitados deberán dirigirse al M.ix:c,ustavo A{ellano Lastra, Presidente del Comité de 

Compras del Múnlclp io de Centro, Tab¡lco/ / 
Se hace mencián que el H. Ayuntan{�i del Centro, T�basco, se sujeta al Código de Ética de los I ' / Servidores Púbflicos de la Admin istraci6n Púb l ica Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores 

ibli I / 1  pu ICOS, I I 

, I / 1  

I j I \ 

\ / / \ 
\ 1 I , 

1 ! ! \ 
'  '  1 
I i 1 · \ ' \ 

' 1 I , 
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EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR: 

l. DOCUMENTACIÓN LEGAL 

Fuera del sobre 
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la 

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación. 
(Si la convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de 
descalificación). 

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO 
vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado 
de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Si la 
convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de 

descalificación). 

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de 
la sesión. 

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no 
serán consideradas para su apertura y revisión. 

Dentro del sobre 

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos 
y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente 
en las causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción IV del Código Fiscal de 
la Federación y 52BIS, Fracción IV del Código Fiscal del Estado de Tabasco. 

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene 
créditos fiscales y/o determinados.  

c) Copia vlgente.v actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de 
Centro, contemp lando alguno de los rubros según los lotes de los anexos a cotizar, conforme a la 
tabla siguiente: 

ANEXO RUBRO 

Al 039. Herramientas, accesorios ferreteros, tlapalería, talabarterías. 

' 
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ANEXO RUBRO 

A2 047. Línea blanca, utensilios, aparatos electrodomésticos, reparación y 
mantenimiento. 

A3 23. Insumos agropecuarios y alimentos balanceados. 

A-4 O 16 .  Equipos de seguridad industrial y uniformes 

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de Identificación Fiscal, 
emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del 
registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1). 

e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente 
documentación: 

Persona física 
• Acta de Nacimiento 
• Constancia de situación fiscal (no 

mayor a 30 días). 
• Identificación oficial vigente 

(credencia l para votar expedida por 
el !NE o !FE, cédula profesional con 
fotografía, pasaporte. 

• Comprobante de domicilio no mayor 
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

Persona jurídico colectiva 
• Acta Constitutiva y todas sus 

modificaciones. Remarcar con color 
fosforescente: 
Razón social, objeto social relativo al rubro, 
capital social, autoridad de quien 
administre la sociedad, poderes, 
atribuciones y socios. 

• Poder Notarial del representante legal, 
en caso de que no se desprenda del 
acta constitutiva. 

• Constancia de situación fiscal (No 
mayor a 30 días). 

• Identificación oficial vigente 
(credencial para votar expedida por el 
!NE o !FE, cédula profesional con 
fotografía o pasaporte) del 
representante legal de la empresa 

• Comprobante de domicilio no mayor a 
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra 
en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2). 



g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa 
con experiencia de dos años en el rubro solicitado. 

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer 
cualquier tipo de notificación. 

"2022: Año de Ricardo Flores Mogón, 

precursor de lo Revolución Mexicana" 

CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021·2024 
H. AYOffTMIIEHTO CONSTITUCIONAL 

DE CENTRO 2021·201<4 

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo 
44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 3). 

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción IX y último 
párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (anexo 4). 

1 1 . DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en 
papel membretado de la empresa, con sello y firma autógrafa del licitante, conteniendo los 
siguientes requisitos: (Anexo 5) 

• Número de requisición (es) 
• Cantidad y especificaciones técnicas de lós bienes a ofertar, indicando el número de lote, 

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a 
cotizar. (Anexo Al, Anexo A2 yÁnexo A3) 

• En caso de no cotizar algún Jote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS". 
• Cotizarse en idioma español. 

• Precios Unitarios sin IVA 

b) Declaración escrita del licjtante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que: 
l. Los bienes ofertaéÍos son nuevos y cumplen cabalmente con las especíñcacíonéstécntcas 

que se describen en las requisición (es) o solicitud de servido. 
2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier defecto de fabricación, diseño, 

especificaciones o vicios ocultos. '° .  ,,_. 

3. Tiene la capacidad para proporcionar" capacitación, existencia de refacciones, 
instalaciones y equipo adecuado, así/cbrryo "personal competente para brindar los 
servicios o' los bienes ofertados. .· · ,,.- · .· 

Lo anterior, eón fundamento en el art(cúlo53 de la Ley ,de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Prestación deServicios del Estado deTabasco (Anexo G)·: 
/ ! 

.1' ¡ 
111. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA / / ! 

a) Proposición impresa en papel mernbretado del licitante, eón sello y firma autógrafa; conteniendo los 
siguientes requisitos: ! / ¡ 

Í • Número de requisición (es) i , 
,' 

• Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca 
, \ 

' ' 
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• Importe total por lote 
• Especificar el Subtotal, IVA y el monto total de la propuesta 
• Cotizar en Moneda Nacional y en Idioma Español 
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Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (anexo 7) 

b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá 
incluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO 
EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con 
un importe mínimo de l 5% de l subtotal de la oferta económica, sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no 
deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente 
firmado por qu ien tenga la facultad para girarlo. {Anexo 8). 

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán 
devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del 
m ismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas 
correspondientes. 

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de 
licitación y hasta la entrega final de los bienes a entera satisfacción del área usuaria. 

d) Documento en pape l membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (anexo 9). 
• Tiempo de entrega 
• Lugar y forma de entrega 
• Condiciones de pago 
• Tiempo de garantía 

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel 
a dos decimales, m ismo que será devuelto al términó del proceso licitatorio. 

OBSERVACIONES: 
• El incumplimiento de cualqu iera de los requisitos establecidos en la presente invitación será 

motivo de descalificación. 
• De conformidad con los Artículos 7, 38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estadó de Tabasco, la Convocante se reserva 
el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas' cotizadas, cuando exista insuficiencia 
presupuestal  o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación. 

• La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, 
conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y  
Prestación d e  Servicios del Estado de Tabasco, en vigor. 
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• Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado 
deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del 
Centro, por un importe mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el Impuesto al 
Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida. 
Con fundamento en los Artículos 31 fracción I y 1 1 1  y 32 fracción 1 1 1  de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los 
supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• La Convocante ap l icará a part ir del primer día de atraso respecto de la fecha máx ima de la 
ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el ped ido o contrato, una 
pena convencional equivalente al 5 al millar sobre el importe de los b ienes no entregados 
por cada día natural de la demora . La sanción no excederá del monto de la garantía de 
cump l im iento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios 
no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del 
Reglamento de la misma Ley. 

• Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adqu isiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reg lamento de la Ley de Adquis ic iones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios'del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de 
esta licitación serán generados por la Convocante, el licitante que resulte adjud icado los 
firmará en un p lazo máx imo de 20 días háb i les contados a partir de la fecha en que se 
hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación. 

• Las propuestas deberán.entregarse a más tardar el día 23 de mayo del año en curso, a las 
13:00 horas en las oflcihas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de 
Administración, planta alta del Palacio Mun icipal, en Paseo Tabasco 1401-, Tabasco 2000; 
teléfonos 9933177425 y 9933103232 extensión 1147. 

1 

/ ·' ,· . 

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted."/' 
Ji , .••• ¡' 
. / . 
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Villahermosa, Tabasco a 13 de mayo de 2022 

ASUNTO: Invitación para la Licitación Simplificada Menor 
Quinta Sesión Ordinaria, Ingresos Propios 

Asunto 3, Primera Ocasión 
Consolidado de Requisiciones DIF-REQ-1996-2022 Y DIF-REQ-1998-2022 

�º'º \.One' 
GÓ(\\91. 0,7.oGt�o, 

fo'O\o\O Golt&S fP'-� e•'""· 
,.,,,G, �Ó·�:,fo1.f<¿.;���,��}G\ 
� ti<>· .':,,..,O• ,,, ,. 

Or"-'"''o "'°Z,:_.,..,, .. 

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a 
Menor, Primera Ocasión que se efectuará el día 24 de mayo de 2022 a las 10:00 horas, con cargo a la 
partida presupuesta! 44113.-Cooperaciones diversas, detallado en el Consolidado de requisiciones: 
DIF-REQ-1996-2022 Y DIF-REQ-1998-2022 con fundamento en los Artículos 22, Fracción 1 1 1  y 36, 
Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de 
Tabasco y Artículo 40, Fracción 1 1  y 41, Fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del, Estado de Tabasco, en relación al Artículo 9 del 
Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el Periódico Oficial el 21 de diciembre de 
2021, para lo cual se deberá presentar las propuestas y documentación legal conteniendo lo 
siguiente: .: 

FABIOLA GÓMEZ LANESTOSA 

 TEL   

/ 
INFORMACIÓN GENERAL / 

/ 
/ 

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente: 
I , 

Uno que contenga la PROPUESTA TECNICA (documentación legal y técnica)_y el otro la PROPUESTA 
, I - 

ECONOMICA, mismoy que deberán contener en la parte exterior; una hoja membretada de la 
empresa pegada en ¡cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de requisición, · 
nombre y domlclllo/flscal del licitante, firma autógrajade la persona física, administrador único, "'- 
representante legal o quien se acredite con poder.especiaf pará efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello' de la empresa. / · .1 

/ // ,, .  / 

Los escritos soiidtados deberán dirigirse al,.M.A:C,ustavo ,iellano Lastra, Presidente del Comité de 
Compras del MÓnicipio de Centro, Taba§co/ / 

/ I / / 
/ / I f , 

Se hace mención que el H. Ayuntan'iienio del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Etica de los 
Servidores Púb:licos de la Administ¡,ci6n Pública Estatal, rti ismos que rigen el actuar de los servidores 
públicos. 1  //1 

1 
, I I 

\ / 1 
I I \ 

\ I / \ 
\ 1 • ' 
, 1 ¡ , 

\ 1 1 '\ \ . 1 
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DE J;:ENTRO 202.1·2024 

CE TR "2022: Año de Ricardo Flores Mogón, 

precursor de la Revolución Mexicana" 
2021·2024 

HONESTIDAD Y RESULTADOS 

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR: 

l. DOCUMENTACIÓN LEGAL 

Fuera del sobre 
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la 

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación. 
(Si la convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de 

descalificación). 

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO 
vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado 
de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal de l  Estado de Tabasco. (Si la 

convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de 

descalificación). 

c) Copia de Constancia de Cumpl i mi ento de Obligaciones Fiscales Mun i c i pa l es vigente a la fecha de 
la sesión. 

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no 
serán consideradas para su apertura y revisión. 

Dentro del sobre 

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos 
y declaratoria bajo protesta de decir verdad qu e no han incurrido durante el ejercicio vigente 
en las causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción IV del Código Fiscal de 
la Federación y 52 BIS, Fracción IV del Código Fiscal del Estado de Tabasco. 

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene 
créditos fiscales y/o determinados. 

e) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Muni c i pi o de 
Centro, contemplando alguno de los 'rubros según los lotes de los anexos a cotizar, conforme a la 
tabla siguiente: 

ANEXO RUBRO 

A 1 039. Herramientas,'accesorios ferreteros, tlapalería, talabarterías. 



ANEXO RUBRO 

A2 047. Línea blanca, utensilios, aparatos electrodomésticos, reparación y 
mantenimiento. 

A3 23. Insumos agropecuarios y alimentos balanceados. 

A-4 O 16 .  Equipos de seguridad industrial y uniformes 

H. AYUHTAlllEHTO COIISllTUCIONAl 

CE CENTRO 2011.201• 

CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021-2024 

"2022: Año de Ricardo Flores Mogón, 
precursor de lo Revolución Mexicana" 

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de Identificación Fiscal, 
emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del 
registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1). 

e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea .el caso,- de la-siguiente 
documentación: - ·  

Persona física Persona jurídico colectiva 
• Acta de Nacimiento 
• Constancia de situación fiscal (no 

mayor a 30 días). / 

sus todas y Constitutiva • Acta 
modificaciones. Remarcar con color 
fosforescente: 
Razón social, objeto social relativo al rubro, 
capital social, autoridad de quien 
administre la sociedad, poderes, 
atribuciones y socios. 

• Poder Notarial del representante ·1egal, 
en caso de que no se· desprenda del 
acta constitutiva: / 

• ConstanéÍa de' ·:situación fiscal (No 
mayo�� 30 díasf. 
, . , 

• • <Identificación oficial vigente 
/ ,.(áedencial para votar expedida por el 
, .· INE o IFE; cédula profesional con 

fotografía' o pasaporte) del 
' representante legal de la empresa 

Comprobante de domicilio no mayor a 
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 

i AGUA) 
¡ 

/ 

¡ 
¡ 

/ 
' , 

! : 

Identificación oficial , vigente 
(credencial para votar expedida por 
el INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía, pasaporte./ 
Comprobante de dorhicilio no mayor 
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) I 

/ 

/ 
, 

Í 
1 

: 

• 

• 

f) Declaración, escrita en la que nianifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra 
en los supuestos del Artículo 51

1 de la Ley de Adqulslclones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del.Estado de Tabasco. (Anexo 2), \ 

; 

! \ 
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g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa 
con experiencia de dos años en el rubro solicitado. 

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer 
cualquier tipo de notificación. 

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo 
44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 3). 

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción IX y último 
párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (anexo 4). 

11. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en 
papel membretado de la empresa, con sello y firma autógrafa del licitante, conteniendo los 
siguientes requisitos: (Anexo 5) 

• Número de requisición (es) 
• Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, 

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a 
cotizar. (Anexo Al, Anexo A2 y Anexo A3) 

• En caso de no cotizar algún Jote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS". 
• Cotizarse en idioma español. 

,· 

/ 

b) Declaración escrita del lícjtante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que: 
l. Los bienes ofertaáos son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas 

que se describen en las requisición (es) o solicitud de servicio. 
2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier defecto de fabricación, diseño, 

especificaciones o vicios ocultos. · -: 
3. Tiene la capacidad para proporcionar, capacitación, existencia de refacciones, 

l / , / instalaciones y equipo adecuado, así /éomo· · personal competente para brindar los 
servicios d los bienes ofertados. ' 

Lo anterior, con fundamento en el artloúlo 53 de la Ley ,de Adquisiciones, Arrendamientos y 
, , 1 

Prestación deServicios del Estado de.Tabasco (Anexo 6)'. 
- i - I 

111. DOCUMENTAdÓN ECONÓMICA / / J 

a) Proposición impresa en papel memb'retádo del licitante, eón sello y firma autógrafa; conteniendo los 
siguientes requisitos: / 1 

{ / 
/ i 

• Número de requisición (es) 
• Número de lote, cantidad, oniciad y descripción, especificando marca 

í \ • Precios Unitarios sin IVA 
I 

\ 
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• Importe total por lote 
• Especificar el Subtotal, IVA y el monto total de la propuesta 
• Cotizar en Moneda Nacional y en Idioma Español 

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (anexo 7) 

b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá 
incluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO 
EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con 
un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no 
deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente 
firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8). 

Los cheques  dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán 
devueltos en el acto de fallo de la l icitación, para aque l los que no resulten adjudicados de l  
mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas 
correspondientes.  

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de 
licitación y hasta la entrega final de. los bienes a entera satisfacción del área usuaria .  

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: {anexo 9). 
• Tiempo de entrega 
• Lugar y forma de entrega 
• Condiciones de pago 
• Tiempo de garantía 

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel 
a dos decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio. 

OBSERVACIONES: 
• El incumpl imiento de cua lquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será 

motivo de descalificación .  
• De conformidad con los Artículos 7,i38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva 
el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia 
presupuesta!  o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación. 

• La adjudicación de la presenté se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, 
conforme lo d ispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor. 
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• Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado 
deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del 
Centro, por un importe mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el Impuesto ál 
Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida. 
Con fundamento en los Artículos 31 fracción I y 1 1 1  y 32 fracción 1 1 1  de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los 
supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la 
ejecución de los servicios y/o entrega de los b ienes indicada en el pedido o contrato, una 
pena convenc ional equivalente al 5 al mil lar sobre el importe de los b ienes no entregados 
por cada día natural de la demora .  La sanción no excederá del monto de la garantía de 
cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios 
no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del 
Reg lamento de la misma Ley. 

• Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53. del Reglamento de la Ley de Adqu isiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios'del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de 
esta licitación serán generados porla Convocante, el l icitante que resulte adjudicado los 
firmará en un plazo máx imo de,.20 días háb i les contados a partir de la fecha en que se 
hubiese notificado al licitante el fallo o la adjud icac ión . 

/ 
, 

/  

/  
/ 

/ 

/  

1 

1 

,  

í 

/ 

I 
1 

/ 

'  
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• Las propuestas deberán.éntregarse a más tardar el día 23 de mayo del año en curso, a las 
13:00 horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de 
Adm in istración, plan/a alta del Palacio Munic ipa l , en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000; . 

/ 

teléfonos 9933177,:125 y 9933103232 extensión 1147. · 
¡/ . ..- 

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de ·l:Jsted.,) 
,  



Villahermosa, Tabasco a 13 de mayo de 2022 

ASUNTO: Invitación para la Licitación Simplificada Menor 
Quinta Sesión Ordinaria, Ingresos Propios 

Asunto 3, Primera Ocasión 
Consolidado de Requisiciones DIF-REQ-1996-2022 Y DIF-REQ-1998-2022 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

OE CENTRO 2021-2024 
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N AH U M  ÁLVAREZ VILLARREAL 

T E L . ,

Por este conducto, me permito hacerle un a  cordial invitación a participar en la Licitación Simplificada 
Menor, Pr imer a Ocasión que se efectuará el día 24 de mayo de 2022 a las 10:00 horas, con cargo a la 
partida p r e s u p u e s t a !  44113.·Cooperaciones diversas, detallado en el Consolidado de requisiciones: 
DIF·REQ·1996·2022 Y DIF·REQ·1998·2022 con fundamento en los Artículos 22, Fracción 1 1 1  y  36, 
Seg undo  Párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de 
Tabasco y Artículo 40, Fracción 11 y 41, Fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios de l  Estado de Tabasco, en relación al Artículo 9 del 
Presupuesto G e n e r a l  de Egresos d el  Estado p u b l i c a d o  en el Periódico Oficial el 21 de di c i embre de 
2021, para lo c u a l  se deberá presentar las propuestas y documentación legal conteniendo lo 
s i g u i e n t e :  

I NFO R M A C IÓN G EN ER A L 

Los licitantes d ebe r á n  entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo s igu ie n t e: 
Un o  q u e  contenga la PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA 
ECONÓMICA, mismos que d e b e r á n  contener en la parte exterior, u n a  hoja membr e t a d a  d e  l a  
empresa pegada en cada sobre que deberá i n d i c a r : tipo de propuesta, numero de requisición, 
nombre y d o m icilio  fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único, 
representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta 
naturaleza y, sello de la empresa. 

Los escritos solicitados deberán dirigirse al M.A. Gustavo Arellano Lastra, Presidente del Comité de 
Compras del M un icipio  de Centro, Tabasco, 

Se hace menció n que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los 
Servidores Públicos de la A d m i n i s t r aéi ó n  Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores 
púb l i c o s .  
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- 
H. AYUIITM,IIEIITO CO/lST1TUC10tlAL 

DE CENTRO 1021·2014 

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR: 

l. DOCUMENTACIÓN LEGAL 

Fuera del sobre 
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la 

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación. 
{Sí la convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de 

descalificación]. 

b) Copia de Constancia de Cumpl imiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO 
vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado 
de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. {Si la 
convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de 

descalificación}. 

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de 
la sesión. 

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no serán consideradas para su apertura y revisión. 
/ 

Dentro del sobre / 

. ANEXO RUBRO 

1  I '  
! , '  

Al  039.  Herramientas. accesorios ferreteros.Íñcpolerío. talabarterías. 
, 1 

j I 

; 

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos y declarator ia bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio-vigente 
en las causales de re�ocación referidas en los artículos 66-A, Fracción IV del Código Fisca l de 

J 

la Federación y 52 BIS, Fracción IV del Código Fiscal del Estado de Tabasco. 

/ ·' , . .  ;  '""' 1 . 

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene 
/ I � 

créditos fiscales' y/o determinados. . · / 
/ .  /  / 

c) Copia vigente/� actualizada de la Cédu la d'ré'gistro de P�drón de Proveedores del Mun ic ipio de 
Centro, contemplando alguno de los rübros según los lotes de los anexos a cotizar, conforme a la 
tabla siguiente: , ' / 

! 1 

\ 

\ 

1 
1 

'  

i 

\ 
\ 



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

OE CENTRO 2021·20N 

ANEXO RUBRO 

A2 047. Línea blanca, utensilios, aparatos electrodomésticos, reparación y 

mantenimiento. 

A3 23. Insumos agropecuarios y alimentos balanceados. 

A-4 016.  Equipos de seguridad industrial y uniformes 

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de Identificación Fiscal, 
emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del 
registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1). 

e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente 
documentación: 

Persona física 

• Acta de Nacimiento 
• Constancia de situación fiscal (no 

mayor a 30 días). 
• Identificación oficial vigente 

(credencial para votar expedida por 
el INE  o IFE, cédula profesional con 
fotografía, pasaporte. 

• Comprobante de domicilio no mayor 
a tres meses (TELM EX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

Persona jurídico colectiva 

• Acta Constitutiva y todas sus 
modificaciones. Remarcar con color 
fosforescente: 

Razón social, objeto social relativo al rubro, 
capital social, autoridad de quien 
administre la sociedad, poderes, 
atribuciones y socios. 

• Poder Notarial del representante legal, 
en caso de q ue no se desprenda del 
acta constitutiva. 

• Constancia de situación fiscal (No 
mayor a 30 días). 

• Identificación oficial vigente 
(credencial para votar expedida por el 
IN E  o IFE, cédula profesional con 
fotografía o pasaporte) del 
representante legal de la empresa 

• Comprobante de domicilio no mayor a 
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra 
en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2). 



H. AYut/TAMJENTO CONSTITUCIONAL 

DE CENTRO 2021·2074 

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa 
con experiencia de dos años en el rubro solicitado. 

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer 
cualquier tipo de notificación. 

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo 
44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 3). 

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción IX y último 
párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (anexo 4). 

1 1 .  DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en 
papel membretado de la empresa, con sello y firma autógrafa del licitante, conteniendo los 
siguientes requisitos: (Anexo 5) 

• Número de requisición (es) 
• Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, 

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a 
cotizar. (Anexo Al, Anexo A2 y Anexo A3) 

• En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS". 
• Cotizarse en idioma español. 

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que: 
l. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas 

que se describen en las requisición (es) o solicitud de servicio. 
2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier defecto de fabricación, diseño, 

especificaciones o vicios ocultos. 
3. Tiene la capacidad para proporcionar , capacitación, existencia de refacciones, 

instalaciones y equipo adecuado, así como personal competente para brindar los 
servicios o los bienes ofertados. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6). 

111. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA 
a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los 

siguientes requisitos: 

• Número de requisición (es) 
• Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca 
• Precios Unitarios sin IVA 



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE CEITTRO 2021-2074 

• Importe total por lote 

• Especificar el Subtotal, IVA y el monto total de la propuesta 

• Cotizar en Moneda Nacional y en Idioma Español 

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (anexo 7) 

b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá 
incluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO 
EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con 
un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado {!VA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no 
deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente 
firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8). 

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán 
devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del 
mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas 
correspondientes. 

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de 
licitación y hasta la entrega final de los bienes a entera satisfacción del área usuaria. 

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (anexo 9). 
• Tiempo de entrega 

• Lugar y forma de entrega 

• Condiciones de pago 

• Tiempo de garantía 

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel 
a dos decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio. 

OBSERVACIONES: 
• El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será 

motivo de descalificación. 

• De conformidad con los Artículos 7, 38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva 
el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia 
presupuesta! o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación. 

• La adjud icación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, 
conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor. 



• Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado 
deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del 
Centro, por un importe mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el Impuesto al 
Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida. 
Con fundamento en los Artículos 31 fracción I y 1 1 1  y 32 fracción 1 1 1  de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los 
supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la 
ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una 
pena convencional equivalente al 5 al mi l lar sobre el importe de los bienes no entregados 
por cada día natural de la demora .  La sanción no excederá del monto de la garantía de 
cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios 
no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del 
Reg lamento de la misma Ley. 

• Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reg lamento de la Ley de Adquis ic iones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios ·del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de 
esta licitación serán generados por la Convocante, el licitante que resulte adjud icado los 
firmará en un plazo máximo de 20 días háb i les contados a partir de la fecha en que se 
hub iese notificado al licitante ·el fallo o la adjudicación. 

/ 

;  

Las propuestas deberán .entregarse a más tardar el día 23 de mayo del año en curso, a las 
13:00 horas en las ofici�as de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de 
Administración, planta alta del Palacio Municipa l ,  en Paseo Tabasco 1401,-Tabasco ·2000; - 
teléfonos 9933177425 y 9933103232 extensión 1147. 

¡ 

Sin otro particular, agradezco su participac ión, quedo de-Usted. / 
i 

J ¡ 

• 

1  

\ 

I 

I 

I 

\ 
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CENTRO "2022: Año de Ricardo Flores Mogón, HONESTIDAD Y RESULTADOS . , . 
2021•2024 \ I \J\?recursor de la Revotucion Mexicana" 

- \ • �\...,\:\ ,'\ o ..._�-'--o 
', ,, Ci..� �\,., n � u v v Villa hermosa, Tabasco a 13 de mayo de 2022 

\ � ASUNTO: Invitación para la Licitación Simplificada Menor 
Quinta Sesión Ordinaria, Ingresos Propios 

Asunto 3, Primera Ocasión 
ado de Requisiciones DIF-REQ-1996-2022 Y DIF-REQ-1998-2022 

\f) 

$'·,f;j 
. #. 

·�x�· 
H. AYUNTAMIENTO CONSHTUCIONAL 

DE CENTRO 20?1·20?4 

AV. CORREGIDORA SN, COL. CENTRO 
TEL. 9931178497, C.P. 86990, EMILIANO ZAPATA, TAB. 

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la licitación Simplificada 
Menor, Primera Ocasión que se efectuará el día 24 de mayo de 2022 a las 10:00 horas, con cargo a la 
partida presupuesta! 44113.-Cooperaciones diversas, detallado en el Consolidado de requisiciones: 
DIF·REQ-1996-2022 Y DIF·REQ-1998-2022 con fundamento en los Artículos 22, Fracción 1 1 1  y 36, 
Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de 
Tabasco y Artículo 40, Fracción 11 y 41, Fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en relación al Artículo 9 del 
Presupuesto General de Egresos del Estado publ icado en el Periódico Oficial el 21 de d iciembre de 
2021, para lo cual se deberá presentar las propuestas y documentación legal conteniendo lo 
siguiente: 

INFORMACIÓN GENERAL 

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo sigu iente: 
Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA 
ECONÓMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la 
empresa pegada en cada sobre que deberá ind icar: tipo de propuesta, numero de requisición, 
nombre y domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único, 
representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta 
naturaleza y, sello de la empresa. 

Los escritos solicitados deberán dirigirse al M;A. Gustavo Arellano Lastra, Presidente del Comité de 
Compras del Municipio de Centro, Tabasco. 

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los 
Servidores Públicos de la Administraéión Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores 
púb l icos . 
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CENTR 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021·2024 

"2022: Año de Ricardo Flores Mogón, 
precursor de la Revolución Mexicana" 

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR: 

l. DOCUMENTACIÓN LEGAL 

Fuera del sobre 
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la 

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación. 
(Si la convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de 
descalificación). 

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO 
vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado 
de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Si la 
convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de 
descalificación). 

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de 
la sesión. 

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no 
serán consideradas para su apertura y revisión. 

Dentro del sobre 

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos 
y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente 
en las causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción IV del Código Fiscal de 
la Federación y 52 BIS, Fracción IV del Código Fiscal del Estado de Tabasco. 

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene 
créditos fiscales y/o determinados. 

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municip io de 
Centro, contemplando alguno de los rubros según los lotes de los anexos a cotizar, conforme a la 
tabla siguiente: 

ANEXO RUBRO 

Al 039. Herramientas, .accesorios ferreteros, tlapalería, talabarterías. 
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2021·2024 

"2022: Año de Ricardo Flores Mogón, 

precursor de la Revolución Mexicana" 

ANEXO RUBRO 

A2 047. Línea blanca, utensilios, aparatos electrodomésticos, reparación y 

mantenimiento. 

A3 23. Insumos agropecuarios y alimentos balanceados. 

A-4 O 16 .  Equipos de seguridad industrial y uniformes 

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de Identificación Fiscal, 
emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del 
registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1). 

e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente 
documentación: 

Persona física 

• Acta de Nacimiento 
• Constancia de situación fiscal (no 

mayor a 30 días). 
• Identificación oficial vigente 

(credencial para votar expedida por 
el INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía, pasaporte . ., 

• Comprobante de domicilio no mayor 
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

Persona jurídico colectiva 

• Acta Constitutiva y todas sus 
modificaciones. Remarcar con color 
fosforescente: 
Razón social, objeto social relativo al rubro, 
capital social, autoridad de quien 
administre la sociedad, poderes, 
atribuciones y socios. 

• Poder Notarial del representante legal, 
en caso de que no Se desprenda del 
acta constitutiva. 

• Constancia de situación fiscal (No 
mayor a 30 días). 

• Identificación oficial vigente 
(credencial para votar expedida por el 
INE o IFE; cédula profesional con 
fotografía o pasaporte) del 
representante legal de la empresa 

• Comprobante de domicilio no mayor a 
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra 
en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 

Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2). 
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g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa 
con experiencia de dos años en el rubro solicitado. 

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer 
cualquier tipo de notificación. 

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo 
44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 3). 

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción IX y último 
párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (anexo 4). 

11. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en 
papel membretado de la empresa, con sello y firma autógrafa del licitante, conteniendo los 
siguientes requisitos: (Anexo 5) 

• Número de requisición (es) 
• Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, 

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a 
cotizar. (Anexo Al, Anexo A2 y Anexo A3) 

• En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS". 
• Cotizarse en idioma español. 

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que: 
1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas 

que se describen en las requisición (es) o solicitud de servicio. 
2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier defecto de fabricación, diseño, 

especificaciones o vicios ocultos. 
3. Tiene la capacidad para proporcionar . capacitación. existencia de refacciones, 

insta laciones y equipo adecuado, así como personal competente para brindar los 
.  .  

servicios o los bienes ofertados. 
Lo anterior, con fundamento en el artículo. 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6). 

1 1 1 .  DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA 
a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conten iendo los 

siguientes requisitos: 

• Número de requisición (es) 
• Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca 
• Precios Unitarios sin /VA 
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• Importe total por lote 
• Especificar el Subtotal, IVA y el monto total de la propuesta 
• Cotizar en Moneda Nacional y en Idioma Español 

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (anexo 7) 

b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá 
incluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO 
EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con 
un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado (!VA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no 
deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente 
firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8). 

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán 
devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resultenadjudicados del 
mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas 
correspondientes. 

e) Escrito en el cual manifieste el compro ... mlso de, que los precios serán fijos durante el proceso de 
licitación y hasta la entrega final de los bienes a entera satisfacción del área usuaria. 

/  

d) Documento en papel rnernbretado del licitante donde se indique lo siguiente: (anexo 9). 
• Tiempo de entrega 1/ 

• Lugar y forma de erit;ega 
• Condiciones de pago 
• T iempo de garantía 

/ .,· ., ... ;/ 

e) Presentar en medio.magnétlco preferentemente USB,. la propuesta económica en formato Excel 
a dos decimales, mismo que será devuelto al término del proc�so licitatorio . 

. ,/ OBSERVACIONES: 1 / 
'  ,• / J 

• El incumplimiento de cualquiera de tos' reqúisitos establecidos en la presente invitación será 
motivo de descalificación. 1 . 1 

J  ,. • i 

• De conformidad con los Artículos' 7,;38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendam(entos y Prestación de s/rvicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva 
el derechtj de reducir o cancelar Jos lotes o partidas' cotizadas, cuando exista insuficiencia 
presupuestal o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación. 

• La adjudicación de la presenté se realizará por lot�s a la propuesta solvente más baja, 
conforme !lo dispuesto en' el/ artículo 34, de la l.ev. de Adquisiciones, Arrendamientos y 

.  ,  '  Prestación'de Servicios del Es'tado de Tabasco, en vigor. 
� ' . ', 
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• Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado 
deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del 
Centro, por un importe mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el Impuesto al 
Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida. 
Con fundamento en los Artículos 31 fracción I y 1 1 1  y 32 fracción 1 1 1  de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los 
supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la 
ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una 
pena convencional equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados 
por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de 
cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios 
no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del 
Reglamento de la misma Ley. 

• Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de 
esta licitación serán generados por la Convocante, el licitante que resulte adjudicado los 
firmará en un plazo máximo de '20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se 
hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación . 

. / 
• Las propuestas deberán .éntregarse a más tardar el día 23 de mayo del año en curso, a las 

13:00 horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de 
Administración, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000; 
teléfonos 9933177425 y 9933103232 extensión 1147. 

r 

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted.·· 
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En atención a la sesion Extraordinaria número CT/061/2022, del Comité de 

Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro, de fecha 24 de marzo de 2022, donde 

se determinó procedente la clasificación y elaboración en versión electrónica de 

Invitaciones a Licitaciones Públicas, generadas por la Subdirección de Adqulslclones, 
correspondientes al Segundo Trimestre 2022, y que se detalla en párrafos 

subsecuentes, por lo cual le remito a usted el archivo electrónico para que se realicen 

los trámites conducentes a los que haya lugar. 

l. El nombre del área del cual es titular quien clasifica 

Dirección de Administración 

11. La identificación del documento del que se efabora la versión pública 

Copia en versión electrónica de las Invitaciones a Licitaciones Públicas, generadas por 

la Subdirección de Adquisiciones, correspondientes al Segundo Trimestre 2022, en 

formato PDF, escritas por su anverso y que se detalla en el punto número 1 1 1  

---- -d 
111. Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman: 

I 

5A_EXT_IN_PRO_A2 PERSONAL NÚMERO TELEFÓNICO FIJO Y/O l-==---===='===========�======�s,=,=====91 5A_EXT_IN_PRO_A3 PERSONAL CELULAR 
IF='============--=======sp====9l CÓDIGO POSTAL SA_EXT_IN_PRO_A=4=�== PERSONAL 

5A_ORD_IN_PRO_A2 ====i-PE=R==S==O==NA==L=asl RFC DEL PROVEEDOR (PERSONA 
li='=======================9l======sl FÍSICA) 
i:=S==A=_=O=R==D=_ l==N""_==P R==O=_=A==3================ie=P=E=R=SO====NA=L=i===il DOM I CI L1 O DEL . PROVEEDOR 
IFS==A==_=O==R=D=_ l=N=_c=PR==O==_==A==4================1=P=E=R=S=Ó=N A=L==, ==I ( PERSONA FÍSICA) 
ll==SA==_=O=R-D=_=IN=_c=PR=O=_==A=S==============l=P=E=R=S=O=NA=L=�ICURP DEL PROVEEDOR 

7A_EXT_IN_PRO_A2 PERSONAL (PERSONA FÍSICA) li===============�=�====��¡=o=======il 
7A_EXT_IN_PRO_A3 PERSONAL 

Prolonga,·,ón Pñseo Iabasco �lo. 1401. colonia Tabasco 2000 C.P. 86035. 
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_, 

I CORREG - .ELECTRONICO 
(PERSONA FÍSICA} = _ _ _ 
NOMBRE E>E QUIEN REGIBE_lcA_ 
INVITACIÓN (PERSONA FÍSICA) 
FIRMA DI: LA PERSONA ü,_UE 
RECIBE LA INFORMACIÓN. 
(PERSONA FÍSICA} 

11 PERSONAL 

8A EXT IN PRO A2 PERSONAL 

RAM28 4A ORD A2 PERSONAL 

RAM28 4A ORD A3 I PERSONAL 1 
RAM28 4A ORD A4 PERSONAL 

RAM28 4A ORD AS PERSONAL 

RAM28 4A ORD A6 PERSONAL 

RAM28 4A ORD A7 PERSONAL 

RAM28 SA ORD A2 PERSONAL 

RAM28 6A ORD A2 PERSONAL 

RAM28 6A ORD A3 PERSONAL 

RAM28 7A EXT A4 PERSONAL 

I RAM33 4A ORD A2 I PERSONAL 

RAM33 4A ORD A3 PERSONAL 

RAM33 4A ORD A4 PERSONAL 

RAM33 4A ORD AS PERSONAL 

RAM33 6A ORD A2 PJ:RSÓNAL 

RAM33 6A ORD A3 
' 

PERSONAL. 

RAM33 7A EXT A3 PERSONAL 

l sA EXT IN PRO A2 

I RAM33_7A_EXT_A4 11 PERSONAL 

, 

IV.Fundamento legal de los datos testado: 
/ 

- -----d' L 
-  .. 

Con fundamento en el artículo 3, fracciones Xll!,Y X�XIV, 25 fracción VI y 119 de la Ley 
I 

de Transparencia y Acceso a la Información 8tlbljcá del Estado de Tabasco y Sección I de 
los Lineamientos Generales en Materiá/ 9{ Clasifidación y Desclasificación de la 

/ ,' ' 

Información, así como para la elaboración de Versioiles Públicas, relacionado con los 
' I 

diversos 3 fracción XXI y 116 de la ley General ide Transparencia y Acceso a la 
Información Públ ica;  en virtud de tratarse de i'nformación que contiene datos 
personales. 

'  1  

I 

Prolongación Paseo Tabasco No lllQ!. coleo.a Tabasco 20()() (:.P. 86035. 
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V. Firma del titular del área. Firma de quien clasifica 

QUIEN CLASIFICA TITULAR DEL ÁREA 

MTRO. LUIS DAVID GONZÁLEZ CRUZ 

ENLACE DE TRANSPARENCIA DE LA DIRECCIÓN 
DE ADMINISTRACIÓN 

LM.k�� 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN 

VI. Fecha y número del Acta de sesión del Comité donde se aprobó la versión pública 
- - 

Acta de Sesión CT/061/2021, de fecha 24 de marzo de.2022 

/ 

/ 

/ 

/ 

Prolongac,ón Paseo Tabasco No. 1401. colonia Tabasco 2000 C.P. 86035. 




